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Introducci6n .... _.... ..._...•................ o" ••••••••••••• •••••••••• O" •••••••••••••••••••• 11.OBJETIVO

11. Objetivo del Manual .

111. Antecedentes Históricos .....
El objetivo del presente Manual de Organización y Descripción de Pues los es el de proporcionar la
infonnación necesaria sobre la composición, objetivos, funciones y niveles de responsabilidad de
cada una de las áreas que integran el Instituto para el Desarroüo Social del Estado de Tabasco, para
el adecuado cumplimiento de los objetives de su creacióniV. Marco Jurídico .....

V. Atribuciones .
111.ANTECEOENTES HiSTÓRICOS

VI. Misión y Visión .. : .

EstnJCtura Organica. .

IX. Objetivo y Funciones .

Ellnstitulo para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco se crea mediante el acuerdo publicado

en el suplemento "S" del PeOOdico Oficial del Estado 7081, de fecha 17 de julio del año 2010, como

un Órgano Oesconcenlrado de la Secretaria de Planeación y Desarrollo Social. para que dicho

órgano fomente, propicie, establezca y opere programas Que ayuden a combatir la pobreza y el

rezago de grupos vulnerables. así como lograr el desarrollo de grupos indígenas

VII.

VIII. Organigrama .

1. INTRODUCCiÓN
El Instituto para el Desarrollo Social del EstadÓ de Tabasco presenta el Manual de Organización y
Oescripci6n de Puestos que tiene como prop6sito definir los objetivos Y funciones de las diferenles
áreas administrativas que conforman su estructura organica y es de observancia general,
constituyendo un documento de información Y consuRa.

El Manual permite identificar la estructura organica con los diferentes niveles jerárquicos que
conforman este InstiMo, la información contenida descnbe con c1andad ias funciones, objetivo y la
descripci6n de los puestos que se indican en la eslructura org6nica, y con enó hace posible conocer
las lineas de comunicaci6n y de mando.

Adicionalmente, el ManUal descrlbe los elementos necesarios para alcanzar la excelencia en el
desanol1o de las funciones de cada componente de la eslru<:tura org6nica; elementos indispensables
que le pennillrán al usuario conocer las funciones especifica del Instituto y relacionarlo con el ama
responsable de la ejecuclón.

El presente manual deberá ser actualizado cuando exista algún cambio organico funcional al interior
de este tnstituto, siendo responsabilidad de la Secretana T étnica promover su revisión y
actualización, por lo que cada una de las amas que integran esta Dependencia, deberá aportar la
infannación necesarla para este propósilo, siendo la Dirección de Administración y la Dirección de
Asunlcis Juridicos las amas responsables de reanzar las acciones pertinentes para la consecuci6n
de las actualizaciones.

Las responsabiUdades seftaladas para cad,a una de las áreas administrativas se eslablecen en el
marco de la reeslructuración administrativa, y de las necesidades que imponen la realidad y el
dinamismo social y para atender a los grupos m1is vulnerables que por diferentes factores o la
combinación de ellos en!rentan situaciones de pobreza 6 rezago social, las estructuras
administrativas deben adecuarse para que el marco de competencias y facultades a cargo de
dichas unidades se encuentren debidamente actualizadas y aconJe a las necesidades que la
población requiere.

Dicho Instituto entre sus funciones está la de propiciar y desarrollar todas aquellas accones

encaminadas a disminuir la pobreza y mejorar el nivel y calidad de vida de todos los habitantes del

'Estado de Tabasco; inslrumentar, supervisar, ejecutar y promover las potiticas y programas de

desarrollo social con base en ta legislación y normatividad estatal o federal apticable, considerando

la participación de las dijerentes Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal de

los tres órdenes de Gobierno y de la sociedad en su conjunto.

Por otra parte, en el Periódico Oficial, 6rgano de difusi6n oficial del Gobierno Constnucional del

Estado Libre y Soberano de Tabasco, publicado con fecha 17 de julio de 2010, el cual señala la

organización y función para el cumplimiento de los objetivos de su creación.

IV. MARCO JURíDICO

Conslitución PoIltica de los Eslados Unidos Mexicanos.

Ley de Coordinación Fiscal.

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Ley de Obras Públicas y Servicios Re¡acionados con las mismas.
Ley de Planeecíón

Ley General de Desarrollo Social.

"::"'.

Las atriquclones que se olorg." allnslilulo establecidas en el Acuerdo de Creación, dieron origen a
la publicación de su Reglamento Interior, el cual senala la responsabilidad de la Dirección de
Administraci6n la elabolaci6n y actualización de los manuales de organización y procedimientos en
coordinación con la Dirección de Asunlos Jurldicos.

Dicho Reglamento Interior, establece a nivel organizacional, la politica de dotar una estructura
orgánica y funcionat a cada una de sus Ateas, con el propósito de Que realicen en forma ordenada,
oportuna y eficiente las obligaciones que éste les atribuye.

Una de las estrategias primordiales de dicha polltica la constituye la elabcración de los Manuales.
de Organización, los cuales permiten definir las pollficas y atribuciones de las Unidades
Administrativas de delerminada dependencia o entidad, tener una mayor clandad en las obligaciones
y responsab~idades de cada llraa, a fin de evitar la duplicidad y omisión de funciones y contribuir en
la correcta ejecución de las labores de cada 6rea propiciando asl un mejor aprovechamiento del
recurso humano.

B documento proporciona la información actualizada referente a los antecedentes hist6licos, marco
jurldico, atribuciones, objetivo, misión y visión, estructura organica, organigrama y las funciones de
los servidores públicos del Instituto, las cuales son presentadas hasta el nivel de Jefe de
Deparlamento.

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco.
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado.

Ley de Desanrcllo Social del Estado de Tabasco.

Ley de Fiscalizaci6n supelior del Estado de Tabasco

Ley de Hacienda del Estado de Tabasco

Ley de Ordenamienlo Sustentaole del Territorio del Eslado de Tabasco.

Ley de Obras Pública y servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
Tabasco.

Ley de Planeaci6n dei Estado de T abasca.

Ley de Protecci6n Ambiental del Estado de Tabasco
Ley de Responsabilidades de ios servidores Públicos.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.
Ley del Instituto de Segundad Social del Estado de Tabasco

Ley Eslatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público.
Ley Organica de los Munici_ios del Estado de Tabasco.

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco

Ley de Derechos y Cultura lndigena.

Ley para la Protección de las Personas AduRas Mayores del Estado de Tabasco.
Ley Org6nica del Poder Ejeculivo del Estado de Tabasco.
Ley Organice de los Municipios del Estado de Tabasco.

Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.
Ley de los Trabajadores al Servicios del Estado

En base a lo anteriorrnenle sellalado se elaboró el presente Manual de Organizaci6n y Descripción
de Puestos dellnsliluto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco, mismo que establece las
funciones de cada una de las amas que integran esta Dirección, delimitando su autoridad en las
acciones emprendidas cotidianamente y que servir6 como onentador del personal de nuevo ingreso,
faCIlitando su incorporación al trabajo.

Reviste singular importancia, la respoosabilidad de promover una Administración PÚbflCa, accesible,
moderna, eficiente, eficaz. onentada al servicio y a resullados, apegada a la ética y a la
transparencia de su desempefto Que responda con flexibilidad y oportunidad a las necesidades de
transfonnación de la vida institucional del estado.

Código Civil para el Estado de Tabasco.

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco

Código Fiscal del Estado de Tabasco

Cabe seMlar que, para una lectura tilcil y comprensible de este manual, el orden en Que aparece
os Direcciones, Unidades y Departamentos descritos. corresponde al que se presenta en el

dnigrama estructural.

Reglamento de la Ley dellmpueslo Sobre la Renta

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social

Lic. Felipe Ismael L6pez Ortege.

Conrdinador G,=ne:'"3!

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
det Estado de Tabasco.

Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicies Relacionados con las Mismas.

Reglamenlo de la ley de Ordenamiento Sustentable del Terruooo del Estado de
Tabasco.

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y SeNicios Re'aoonados con las mismas
del Estado de Tabasco.

Por tal motivo, para una consulta mas eficiente de este Manual, es aconsejable guiarse por su
contenido, mismo que servirt de base para: Conocer las funciones de las distintas 6reas; capacJlar
al personal; unificar conocimientos Y crllelios al respecto; facifilar la comunicación y calificar
eficiencia en la ejeaJci6n, entre otros.
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Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco.
Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del
Estado de Tabasco,
Regl~mento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo

Reglamento Interior del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco

XII, Proporcionar, de acuerdo a su capacidad presupueste], la capacitación, asesoría; apoyo
técnico y operativo que las poblaciones indigenas, grupos vulnerables y sectores
marginados requieran para la 'ea~zación de proyectos productivos y acciones de desarroll:>

•••• sociat en la entidad,

XIII. Convenir, en el seno del Comité de Planeación para el Desarrolto de Tabasco y con la
participación de tos sectores piJbIico, social y privado, tos programas y acciones necesarias
para la atención de tos grupos vulnerables y sectores l1\arginados de la población.

XIV. Colaborar, en el ámbito de su competencia, en la instrumentación de los convenios que en
materia de desarrollo social celebre el Gobernador del Estado o el Secretario con el
Gobieroo Federal, lOs Ayuntamienlos del Estado Y los sectores social y privado.

XV. Participar, en el ámbito de su competencia, en la implementación de las acciones de
desarrollo social que los Poderes Ejeculi1los Estalal y Federal convengan .

XVI. Promover, coordinar e impulsarla participaci6n de los sectores público, Plivado y social en el
desancllo de programas y proyectas de desarrollO social en la entidad.

XVII. Colaborar con ta Secretaria en la formulación e inlegraoon de los programas y presupuesto
para el desarrollo social.

XVIII. Supervisar que el acceso a tos programas para el desarrollo social se dé en condiciones de
igualdad para los grupos vulnerables Y en situación de pobreza extrema

XIX. Participar en el Consejo Estatal de Desanollo Social.

XX. Asislif en coordinación con la Secretaria a los gobiernos municipales. que asi lo requieran,
en la elaboración e instrumenlación de sus planes y programas de desarrollo social y de
atención a grupos vulnerables.

XXI. Las demás que el Gobernador del Eslado Y el Secretario delerrninen, y

XXII. Las.olras QU8 le confiera este Acuerdo y demás disposiciones jurídicas apIicab~.

-, ~;"s 'J fr<i<Jfamac E5t~.U:i::5

Plan Estatal de Desarrollo 2007·2012.

."J2(rO$ 'J D::r:.~atG~';
Acuerrlo Adminis~ativo que establece los Lineamientos para la En~ega-Recepcíón
de la Administración Pública Estalal.
Acuerdo de creación del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco.

Acuerdo que establece las Medidas de Racionalidad. Austeridad, Ahorro y Disciplina
dei Gasto del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

Oectelo del Presu~to General de Egresos del Gobierno del Estado de Tabasco.

Manual de Conlabilidad Gubernamental para la Administración Pública Estatal.

Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno del
Estado de Tabasco.

Manual de Programación Ptesupueslaci6n de la Administración Pública Estatal.

VI. MISiÓN Y VISiÓN
Disposiciones Complementarias al Acuerdo AdminislIahvo que establece los
lineamientos para la Enlrega-t{eeepción de la Administración Publica Estalal.
Lineamientos de para la Aplicación del Acuerdo que Establece las Medidas de
Racionalidad, Austeridad, Ahooo y Disciplina del Gasto del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco.

•• Lineamienlos Nonnativos de Operación para la Adminislración y Ejercicio de los
Fondos del Ramo General 33.

Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia
de los Sujelos Obligados en el Eslado de Tabasto.
Condiciones General del Trabajo.

Reglas de Operación del Programa de Atención a la Infraestructura Básica de los
Pueblos lridigenas-

Reglas de Operación del Programa Pedaleando para Transformar

Misión

Contnbuit al mejofamíenlo de la calidad de vida de la población instrumentando las pofllicas de
desarrollo social que permitan generar igualdad de oportunidades. atenuar los problemas de
marginación. pobreza y vUlnerabilidad de los 1abasqueI'ios, asi COIilo promover el bienestar de las
pe"""",, desprotegidas, población vutnerabIe y' grupos marginados. medianle la aplicación de
programas de apoyo social, a través de gestorias y el fortalecimiento de la lIansvefSalidad.

I

V ATRIBUCIONES

Visión
Atender los asuntos retacionados con et desarrollo social en la entidad.

Propiciar y desam..llar ladas aquellas acciones encaminadas a disminuir la pobreza y
mejorar el nivel y calidad de vida de todos los habitantes del estado de Tabasco

111. lnstrurneníar, supervisar, ejecutar y promover las politicas y programas de desarrollo social
con base en la legislación y norrnatividad estatal o federal aplicable, considerando la
participación de las ditere",es Dependencias y EnlKlades de la AdminislIación Pública
Estatal de los tres órdenes de gobierno y de la Sociedad en su conjunto.

IV. Coordinar conjuntamente con la Secretaria, tos programas de desarrollo social en el Estado,
asl como la programación y presupueslación de proyectos que coadyuven a disminuir el
rezago social y fomentar un mejor nivel de vida de la población,

V Impulsar. ínsuumsnter y supervistv. en coordinación ton las autoridades competentes, las
acciones tendienles a reducir la pobreza y al mejoramiento de la calidad y nivel de vida de
los habitantes de Tabasco. asegurando su interrelación con el Plan Estatal de Desarrollo y
los programas derivados del mismo

VI. Ejecutar los planeo y programas de desanollo social, de carácler regional o especial que
se~a1e el Gobernador en el mattt> del Sistema Estatal de Planeación Democrálica, tomando
en cuenta las propueslas que al efecto realice el Consejo ESlatal de Desarrollo Social, la
Adminis~ación Publica Estatal'y la Municipal,

VII. Oriantar las pofi1icas de transversalidad de los programas de desarrollo social para
potencializar y optimizar la aplicación de los recursos financieros destinados para laI efecto.
con la finalidad de-hacerlos congruentes con las polilicas del Plan Estatal de Desaml1lo.

VIII. Definir y proponer la llIlIanización social como eje furidamental para la determinación,
ejecución y vigilancia de las acciones, obras y recursos destinados a elevar los ni1leleS de
bienestar social de ia pobIaci6n. coadyuvando a la aplicación de los espacios democráticos
para la toma de decisiones y la ~anspa""'cia en el ejercicio de los reansos.

IX. Administrar, en el ámbito de su compeIencia y en coordinación con la Secretaria y la
Secretaria de Adminlslración y F,nanzas. en el marco del Comité de Planeación para el
De.arroIIo de Tabasco, los recursos vinculados, ton los Ioridos federales que, se transfieran
al Estado para la realización de tos programas de desarrollo social, de acuerdo a los
compromisos adquiridos en los convenios respectivos.

X. Publicar Y difundir por sí, o a ~avés de terceros, toda aquella 'nlorrnación que conlribuya al
cumplimienlo de la poIltica de ctesaml1lo social generada en la enlidad, de conformidad con
las disposiciones jurídicas aplicables.

XI. Fomentar y procurar la correcta aplicación y destino de los programas que en materia do
desarrollo social tengan injerencia en la entidad. en especial aquellOs que le se""
encomendados llOf el Secretario. con aoeoo al Plan Estalal de Desarrollo v tomando en
cuenla las propuestas que. realicen las diversas deperidencias y entidades de la
Administración Publica Federal. Estatal y Municipal, asl como las de los sectores social y
privado.

Ser un llIlIanisroo redor de la pofltlca social orientada a elevar los niveles de bienestar social de la
población. promovíefldo, coordinado e impulsando la participación de los seclores público, social y
privado en el desarrol1o de programas en la entidad, contando con la sólida participación de las
organi¡aciones de la sociedad civil y una plena Iransparencia en el ejercicio de tos recursos.

VII. ESTRUCTURA ORGANICA

1. Coordinador ~n.ral.

1.1 Secretaria Particular.

1.1.1. Jefe del Depari~to de Comunicación Social y Relaciones Públicas.

1.1.2 Jefe del Departamento de Qficialla de Partes y Archivo. '

1.2 Socretario Tllcnlco.

1.2.1. Jefe del Departamento de Documentación y Vinculación.

1.1.2. Jefe del Deparl.1men1o de OficiaIia Organización y Métodos.

1.3 Director do Adimlnlslrac16n.

13.1. Jefe del Departamento de Apoyo Técnico y Adminis~alivo.

1.3.2. Jefe d. la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales.

1.3.2.1. Jefe del Depariamen1Ó de 811nes Muebles e Inmuebles.

1.3.2.2. Jefe del 0eparIamen1o de Servicios Generales.

1.3.2.3. Jefe del Departamenlo de Almacén.

1.3.2.4. Jete del Departamento de Compras.

13.3. Jefe de la Unidad de Recursos Financieros y Control Presupuestal.

1.3.3.1. Jefe del Departamento de Control Presupuestal.

1.3.3.2. Jefe del Departamento de Contabilidad.

1.3.3.3. Jefe del Departamento de Caja y Pagadurla,

1.3.3.4. Jete del Departamenlo de Recursos FinancierOS.

1.3.4. Jete de la Unidad de Recursos Humanos.

1.3.4.1. Jefe del Departámento de Nómina y ConlroI de Personal.
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1.4 Jefe de la Unidad de Planeaclón y Programación.

1.4.1. Jefe del Departamenlo de ProgramacIÓn y Administración.

1.4.2. Jefe del Departamento de Control y Evaluación.

1.4.3. Jefe del Departamento de Planeación.

1.4.4. Jefe del Departamento de Fisc"¡ización y Auditoria.

OBJETIVO

Planear, organizar, implementar, dirigir y evaluar fos programas y acciones del Instituto para el
Desarrollo Social del Estado de Tabasco en general y de cada una de sus áreas administrativas y
operativas.

1.5 Director de Asuntos Juridlcos.

1.5.1. Jefe del Departamento de Convenios y Acuerdos.

1.5.2. Jefe del Departamento de Asunlos Contenciosos.

1.6 Jefe de la Unidad de Infonnó"ca y Sistemas.

1.6.1. Jefe del Departamento de Tecnologias de la Información.

1.6.2. Jefe del Departamenlo de Soporte Técnico.

1.7 Jefe de ID Unidad de Transparencia y Acceso a la Infonnación.

1.7.1. Enlace Ejecutivo de la Unidad de Acceso a la Información.

1.8 Director de Polnlca Social, Desarrollo Humano y Equidad de Género.

1.8.1. Jefe de la Unidad de Polilica y Desarrollo Social.

1.8.1.1. Jefe del Departamento de Alención a Zonas Rurales y Urbano _
Marginales

1.8.1.2. Jefe del Departamenlo para la Equidad de Género.

1.8.1.3. Jefe del Departamento para la Igualdad Social.

1.9 Director de Gestona y Promoción Social.

1.9.1. Jefe del Departamento de Alención a la Demanda Social.

1.9.2. Jefe del Departamento Operativo.

1.9.1. Jefe del Departamento de Vinculación.

1.10 Director de Recursos Convenidos.

1.10.1. Jefe del Departamenlo de Convenios Eslatales.

1.10.2. Jefe del Departamento de Convenios Federales.

1.10.3. Jefe del Departamento de Presupuesto y Programación.

1.10.4. Jere del Departamento de Control Financiero y Presupueslal.

1.10.5. Jefe de la Unidad de la Revsión Documental.

1.10.5.1. Jefe del Departamento de Control de Expedientes.

1.10.5.2. Jefe de Apoyo Técnico

1.11 Jefe de la Unidad de Estudios y Proyectos.

1.11.1. Jefe del Departamento de Estudio. Evaluación y Análisis.

MISiÓN:

Coordinar los esfuerzos del Gobierno del Estado, encaminados a abatir la pobreza y elevar el nivel
de vida de 13 población tabasqueña.

VISiÓN:

Ser reconocido en el Estado y a nivel nacionéH por su liderazgo, su eficiencia y eficacia en la
transformación de las condiciones de pobreza del Estado de T abasca

Coordinador General.

1.12 Jef. deJa Unidad de Asuntos Indígenas.

1.12.1. Jefe del Departamento de Organización Sociallndigena.

1.13 Jefe de la Unidad de Vlnculacl6n con Organizaciones Sociales.
1.13.1. Jefe del Departamento de Capacitación a Organismos de la Sociedad Civil.

1.13.2. Jefe del Departamento de Apoyo Documental a Organismos de la Sociedad
Civil.

NOMBRE DEL PUESTO: Coordinador General. ==iNÚMERO DE PERSONAS EN EL 1
PUESTO: i

AREA DE ADSCRIPCiÓN: Coordinación General
!

REPORTA: Secretario de Planeación V Desarrollo Social. j
SUPERVISA: 1 Secretaria Particular; 1 Secretaria Técnica; 5 Direcciones de

Área; 8 Jefes de Unidades Administralivas.

CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA:. Secretaria Particular, Secretaría . Coordinar la organización, planeación, ejecución,
Técnica; Directores y Jefes de supervisión y control de proyectos autorizados.
Departamento. . Liberación de recursos para cada uno de los

proyectos.

· Oficios dirigidos a diversas áreas del propio Instituto.
CONTACTOS EXTERNOS: --

CON: PARA:. Dependencias Estatales, · Acuerdos y convenios de coordinación
Federales y Ayunlamientos. interinstitucional.

· Supervisión física de obras

· Revisión documental de proyectos.

· Oficios diriaidos a ~iferenles dependencias

DESCRIPCiÓN GENÉRICA:
VIII. ORGANIGRAMA

Ejercer las atribuciones conferidas en efReglamento Interior del Instituto.

DESCRIPCiÓN ESPECiFICA:

PERMANENTES

Ejercer la representación legal dellnstiMo;
• Conducir el funcionamiento y operación del Instituto, a fin de que sus funciones se desarrollen de

manera adecuada, articulada, transparente, efcaz y congruente.
• Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo Eslatal de Desarrollo Social.
• Celebrar acuerdos y anexos técnicos de ejecución con los Ayuntamientos y dependencias del Poder

Ejecutivo Estalal para la ejecución de obras y acciones orientadas al desarrollo social.
• Dar seguimiento a los acuerdos del Instituto.

Impulsar. desarrollar y vigilar el adecuado eJOrcicio y cumplimiento de las atribuciones del Ins'tuto
estableckías en el articulo cuatro del Acuerdo de su creación.

• Dar seguimiento a los convenios que en materia de desarrollo social suscriba el Gobernador del
Eslado o el Secretario

• Designar y remover a los servidores públicos dellnstiluto.
• Supervisar y ..•.¡gilar la correcta aplicación de los programas de desarrollo social Que tenga a cargo fe

Instituto :
• Verificar el apropiado destino de los recursos asiqnados a los programas de asistencia social a car..o I

dellns!ituto
Planear y organizar el funclonClmiento de las unidades administrativas que formen parte dellnstttuto

• Proporcionar la información y asesoría Que en materia de desarrollo social le requiera la Secretaría
asi como las demás dependencias y entidades de la Administración Púbtica Estatal y Municipal.

• Solicitar a la Secrelaría la asesoría que, de acuerdo a los asuntos que maneje ellnstitulo, se requiera.
• Gestionar la obtención y aplicación de los recursos que sean necesarios para la implemenlaci6n de

los distintos programas para el desarrollo social.
• Administrar y rendir cuentas a las instancias federales y estatales correspondienles, acerca del. ..

ejercicio de los recursos presupuestales y financieros asignados al tnstituto para el adecuado e¡erclClO
de sus facultades.

IX. OBJETIVOS Y FUNCIONES

Coor~nador General
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! o Promover la participación de las organizaciones dé la sociedad civil para el desarrollo de los
! programas sociales.

Convocar en el marco del Sislema Eslalal de Planeación Dernocránca, la participación del sector
privado en el desarróllo de programas de benelicio social.

I o Participar, en el ámbilD de su competencia, en la .i."plemenlaci6n de 1'5 acciopes de desarrollo social

I
que los PoderesE)éCutivos Estatal y Federol convengan.

• Establecer vlncuJos de colaboración con los organismos internacionales Que se relacionen con el
I desarrollo social.

DesarToI1ary pmportionar los sislemas de inlorrnación Georelerenciada de Programas De DesarroUo
Socialque opera el Instituto a la Secretaria, para inlegrar el Sislema de Información Geoesladislica e
Informática.

PERiÓDICAS:

o Emitir los rmeamlenllls para la integración de los Comités de Desarrollo Social.
o CoIabo<arcon la Secretaria en el ámbito de su competencia en el establecimiento de vil1QJlospara la

colabo<aci6ncon los organismos internacionales quo se rolacionen con el dosarrollo social.
o Planear, programll', presupuesta-, contratar Y ejecutar obras públicas. conforme a la Ley de Dgras

Públicas y ServIcios Relacionados Con Las Mismas del Eslado de Tabasca y su reglamento,
o Presidir el Comité de Obras Públicas. conforme lo establece el articulo 14 del Reglamento de la Ley

de Obras Públicas Y ServIcios Relacionados Con Las Mismas del Eslado de Tabasco,
o Delegar, mediante oIIcio. poder notarial para elec1Ds de represenlar legalmente al institulo a los

servidores públicos profnionales en derecho,
o Establecer los mecanismos adecuados para la difusión de la información sobre los programas sociales

en el Estado.
o Atender a la ciudadania que acude a audiencia con el Coonlinador General.
• Registrar y dar seguimiento a la COfTeSIlOIldenc dirigida al Coordinador General.
o Organizar, coordinar y programar su agenda.

o Manlener es~echa comunicación con las areas ue inl ran el Instituto.

EVENTUALES: I
Colaborar con las dependencias y entidades de la Adminislración Pública, los sectores social y
privado. en la reafaaci6n de tos actos de temas diversos.

Participar y asistir a los acIlls clvicos y cultur<Jles.
Participar, coIaiborar y asistir en actividades Que realiza el volunlario del Instituto para el Desarrollo
Social del Estado.

Representar a la o las autorid-Mes superiores, cuando asl se requiera.

Las demás le in. . rárquico.

111).·ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: Prolesional

CONOCIMIENTOS: Desarrollo Social, Adminis~i6n

EXPERtENClA: 4 alias

CARACTERlsnéAS Actitud de sefVicio, liderazgo, habilidad para¡ PARA OCUPAR a
PUESTO: buenas condiciones físicas y emocionales.

----_._--

====Jdirigir y realizar trabajo en equipo, I
---- 1

Estructura Orgánica

Secretaria Particular

; Oficialía de Partes y
~ Archl\':l.

Departamento de 1
Cornt;ni::a::ión Sociat

¡v~el3::iot'!i PGblicas.

Secretaria Particular

OBJETIVO:

Conformar un vinculo de conexión en!re la Coordinación General y las diferenles aras del inslitulo a
fin de atender, canalizar y dar seguimiento a lodos los asunllls administrabVos, legales y de atención
a la población que se presentan en la Coordinación General.

MISiÓN:

Coordinar Yes1abIeceIla atendón a la ciudadanla en la Coordinación General con la rlllalidad que a
través de los can2les inslilucionales se atiendan las demandas en materia de 00 ••• 0110 social de
manera transparente, eficaz y eficiente.

• VISIÓN:

Ser reconocidos corno una organización de excelencia en atención a la ciudadania, implementando
una c:ultufade modernidad, transparencia y efICienciaen procesos para la atención de la sociedad,

Socretaria Particular

DATOS GENERAlES:

NoMBRE Da PUESTO: Sec:IIlarlI PaI'lIcular. I

MOMERO DE PERSONASEN a 1PuESTO:

AREA DE ADSCRIPCIÓN: Coordinación General.

REPORTA: Coordinador Gena ..

SUPERVIsA: 2 Jef8s de OeDartamenlo
CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA:

Coordinador Geileral, DIrectores y, kardar los asuntos en trámite en cada una de ellas.
Jef8s de Oeparlafnento, Acordar e instruir el conlriJl de la agenda de trabajo,

CONTACTOS EXTERNOS: .

CON: PARA:
Dependéncias y Organismos Coordinar planes y programas con la finalidad de brindar
Adscrilos al Poder EjeculOO.deI un servtcIo !lgiI Yeficiente a la dudadanla.
Estado.

DESCRIPCIÓN GEN~RICA:

Ejercer las atribuciones conferidas en el Reglamento Interior dellnstitulo.

DESCRIPCIÓN ESPECIFICA:

PERMANENTES:
• Someter al comité de transparencia las propuestas de análisis de información bajo SUresguardo que I

~~~ SU caso, desdaoiftcada corno resefVada, de acuerdo a los criterios y l'

o Atender las soicItudes de información que, en el marco de la ley de transparencia y acceso a .a
infoonacl6n pública y su reglamento, requieran las personas a través de la unidad de acceso a la
información y Quesea de su competencia.

o ¡:oIaborar con las áreas correspondiente en la elaboración e integración de manuales y documenlos
administrativos

• Integrar la información requerida para la organización, Iogistica Y operatividad de los eventos de la ,
coordinación general.

o Convocar a reuniones de trabajo Ianlo Internas como externas, de acuerdo con la agenda del
coordinador general o cuando este lo inslJUya.

• Controlar el manejo y buen aprovechamiento de los recutSOSasignados al área a su cargo.
• Realizar el seguimiento permanente de las actividades realizadas por el área a su cargo integrando

los informes Y archivos correspondierrles.
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'1·: Atender los asuntos y tramites administrativos inherentes a sus funciones. j
Coordinar. supervisar y organizar al per5pnal asignado a la secretaria particular. I
Dar seguimiento a los diferentes asuntos Y compromisos asumidos por las áreas de la coordinación
generm e informar al coordinador general de los avances en el seguimiento de los mismos.i. Atender y desahogar los asuntos que, por su naturaleza no requieran la intervención directa del
Coordinador General.

l. Alender, ananzar y dar seguimiento a los asuntos que le turne el Coordinador General.o. Establecer y operar una oficialla de partes dellnstitulo;1. Representar al Coordinador General en las comisiones que· éste le' asigne, manteniéndolo
adecuadamente inlormado de los pormenores de su actividad;

• Tramitar y solicitar al Director de Administración del Instituto. los recursos y servicios' necesarios para
el cumplimiento de las funciones del Coordinador General;

• Administrar y operar el conlml de entrada, trilmite y salida de asuntos recibidos y resueltos por el
Institulo, asl como supervisar los sistemas de seguimiento de asuntos turnados a las ;\reas;

• Coordinar las acciones el desem de las relaciones 'blicas del Coordinador General;

• Coordinar las actividades sellaladas por el Coordinador General para la difusión de las aclividades I
dellnstitulo y fomenlar los vtncules con los representantes de los meólOS de comunicación; I

• Recopilar y difundir entre el personal directivo del Instituto la información que generen tos diversos
medios de comunicación impresos y electrónicos, vinculados con el desarrollo social del Estado de
T abasca y generar el archivo correspondiente, asi como mantener estrecha relación con los
representantes y directivos de tos medios de comunicación masiva;

• Publicar y difundir por si, O a través de terceros, toda aquella información que contribuya al
cumplimienlo de la poUIica de desano!lo social generada en la entidad, de conformidad con las
disposiciones juMdicas aplicables;

• Organizar, elaborar y edilar el material informativo, asl como proponer al Coordinador General
ramas de difusión en los medios de comunicación de las acciones realizadas ellnstitulo;

PERiÓDICAS:

• Atender ala ciudadanla que acude a audiencia con el Coordinador General.
• Registrar Y dar seguimlenlo a la correspondencia dirigida al Coordinador General.
• Organizar, coordinar y programar la agenda del Coordinador General.
• Mantener estrecha comunicaci6n con las ~reas in ran ellnstituto.

EVENTUALES:

Colaborar con las dependencias y entidades de la Administraci6n Pública, los sectores social y
privado, en la rearlZación de tos acIos de temas di~lSOS.

Participar y asislir a los actos cívicos y culturales.

Participar, colaborar y asisllr en actividades que realiza el voluntario dellnstitulo para el Desarrollo
Social del Eslado.

1) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: Profesional

CONOCIMIENTOS: Relaciones Públicas, Económico Adminislrativo o afino

EXPERIENCIA: 4 aoos

CARACTERlsTICAS Actitud de servicio, liderazgo, habilidad para dirigir y realizar Irabajo en equipo,L PARA OCUPAR EL buenas condicilones ftsicas y emocionales.
PUESTO:

Departamento de Comunlcaci6n Social y Relacione. Pública.

1) DATOS GENERALES:

I
Departamento YjNOMBRE DEL PUESTO:

Jefa del de Comunlcaci6n Social

o Retacione. púbncas

NÚMERO DE PERSONAS EN EL 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCiÓN: SecretaMa Particular. ~==JREPORTA: Tnular de la Secretaria Particular

SUPERVISA: NÍf1!lUoo

CONTACTOS INTERNOS:

CON; PARA:

Todas las Areas del Institulo que • Contribuir a la actualizaci6n y reanzación de los setos
tienen vinculo con el desarrollo de conmemorativos que se presente en las diversas áreas
sus aclividades dellnstitulo.

,
i

I i

I CONTACTOS EXTERNOS: ----.,--------------------
CON.

Dependencias., Organismos
Entidades de la Administración
Publica con las que tiene relación
para el desarrollo de sus funciones.

PARA j
• Contribuir a la actualización de la información de lo,

aconlecimientos que se generen del estado a Ir "1'. "5 de ~
los medios de comunicación I

11).- DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GENÉRICA: ~

· Coordinar las acciones para el desempei\o de las relaciones públicas del coordinado:
general a través de la secielaria particular. I

· Mantener actualizado el banco de infonnación y de imágenes de los eventos que se
realizan en el institulo.

· Proponer a través de la secretaria particular programa de difusión en los medios de
comunicación de las acciones que re3Jiza el instituto.

DESCRIPCiÓN ESPECIFICA:

PERMANENTES:· Establecer comunicación con la Coordinación General de Comunicación Social y Relaciones
Públicas del Gobierno del Estado, para dar a conooer obras y acciones del Instituto· Cubri' las giras de lrab,*> Y los evenlos en que participe el Coordinador General.· Tornar las lotografias de tos evenlos, redactar los boletines informativos.· Redactar avisos, informar al titular de los sucesos más relevantes a nivel nacional. estatal y
municipal.

· Hacer una agenda de asuntos de interés para el Coordinador General.· Redactar guiones para spots .:· Monitoreo de medios impresos y electrónicos.· Elaboración de proyectos de la cobertura de los medios de comunicación para un evento o
rueda de prensa.· Convocar a los medios para la cobertura de eventos.

· Mantener actualizado el directorio de funcionarios del gobierno dél eslado, organizaciones
civiles, gubernamentales y no gubernamentales.

· Elaboración de tarjetas de Jelicilaciones o agradecimienlos referente a fechas
conmemor.bles dentro y fuera del instituto

PERiÓDICAS:

· Promover y organizar la imagen inslitudonal de la dependencia.

L__ ~ ~

EVENTUALE-S-: --- .~

Colaborar con las. dependenc. ias y entidades d. la "".,,- -. jos ~ ~, , I
privado, en la realización de los aclos de temas diVOlSOS.

Participar y asislir a los actos cívicos y culturales

Las demás ue le Inslruya su supenor jerárquico.

111).- ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

--
ESCOLARIDAD: Técnico Prolesional --

CONOCIMIENTOS: Comunicación social, relaciones públicas, económico administrativo o Afin

EXPERIENCIA: 2 años

CARACTERiSTICAS Actitud de ;;'rvicio, nderazgo, habilidad para dirigir y realizar trabajo en eqU'j
PARA OCUPAR EL

PUESTO:
buenas condiciones tlsicas y emocionales.

Departamento de Onclalia de Parte. y Archivo

1).- DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO:

NUMERO DE PERSONAS EN EL
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCiÓN:

REPORTA:

SUPERVISA:

SecretariaPa~ .__

Titular de la Secretaria Particular

Ninguno

----1
--------j
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CONTACTOS INTERNOS:

ICON: PARA:

Todas las Areas del Instituto que Dar seguimienlo a la COlTeSpondenciay ~ del I
tienen vinculo con el desarrollo de coordinador general a través de la secretaria particular ;
sus actMdades.

.

CONTACTOS EXTERNOS:

CON: PARA

Dependencias, Organismos Y Establecer vincular y acciones con o<ganizaciones
Entidades de la Admlnislraci6n gubernamentales y no gubernamentales.
Pública con las que tiene relación
oara el desaIrollo de sus Iunciones.

11).- DESCRIPCIóN DEL PUESTO:

DESCRIPCIÓN GENÉRICA: l
• Mantener ac!uafizado el regislIo diario de visitas a traves de bitilcotas

Realzer el conbol de entrada, uamile y salida de los asunlos I1lCIbidosy atendidos a tr "'.s d"¡
inslltulO.

de oficios, memor;lndums. circulares, de correspondencia

PERMANENTES;
• Enlregar a las dlslinlas ;)reas dellNDEST AB. la correspondencia que se le tume de la Coonlinación

General.
• llevar un control de la COIleSpondendamcibida y generada por esta CooIdinación General de forma

magnética.
• Mecanografiar los oficios, memorandos, circulares, requisiciones de compra y demás documentos que

le sean solicitados
Manejar y mantener aclllalizado el archivo de la Coordinación General.
Atender y registrar la recepción de oficio<, memorandums, circulares y correspondencia en general.

• Conbol de oIicios, memorandos, circulares y bilácora de visitas.

PERiÓDICAS:

• Realizar las actividades de secretariado, asl como atender a las personas que acuden a la secretaria
particular

• Atender Ydesallogar los asunlos que no requieran la intel\'enci6n directa de la secretaria palticular.
• Organizar y controlar la auóoenciá,'conespondencla, agenda, retlníonell Y archivo del Coordinador

General a través de la secretaria par1icular
Atender, analizar y dar seguimiento a los asunlos que se le Iuman para ese fin. _ J

I EVENTUALES:
Cclaborar con las dependencias y entidades de la Administración Pública, los sectores social y
privado, en la realización de los actos de temas diversos.

Participar y asistir a los actos cívicos y eul!uraJes.'

Las demás ue le instru a su su . rár uico.

111).- ESPECIFICACiÓN Da PUESTO:

ESCOlARIDAD: TécIIico omI8sional

.CONOCIMIENTOS: Secretariado, Auxiliar Administrativo

EXPERIENCIA: 2 aI\os

ARACTERlsnCAS Aclilud de servicio, iderazgo, habilidad para dirigir y realizar trabajo en equipo.PARA OCUPAR a I
PUESTO: buenas c:ondiciorIle5 Rsjc3S y emocionales. j---

Estructura Org.nlea.

Secretaria Ucnica.

Secretaria Tknlea

OBJETIVO:

Realzar las actMdades de apoyo técnico a la invesligaci6n, análisis y documenlaci6Í1 para el

desarrollo de metodologlas y plOC8dimientosde programas sociales, COOllf.,ando acciones con las

dilerenles nas dellnslltulO que permitan a la Coonlinacl6n General, diseMr Y aplicar políticas de

desanollo social, con fundamenlo en inJorrnaci6n y datos del desarrollo sectorial, orientados a la

superación de la pobreza y 1J atención de grupos sociales prioritarios.

MISIóN:

Elaborar Y proponer a la Coordinación GenetaI, elementos Iéc:nicos de apoyo para orientar la toma

de decisiones Y la inslrutñentaei6n de programas 59ciaJescon base en inlotmación estadislica y
geogrllfica as! como Indicadores de desarrollo social,

VISIÓN:

Una Secretaria Técnica que analiza metodologlas y.procedimientos aplicables a la instrumentación

de programas sociales, y que realiza sus propuestas a la Coordinación General para instrumentar de

manera eIIclenl8 y opIima la poIlt1cade transveBalidad del desarrollo social, atendiendo prácticas de

un SIstemade Gestión de Calidad.

Secretario T'cnlco
DATOS GENERAlES

J

NOMBRE DEL PUESTO: Sacretarlo Tknlco ~1
NOMERO DE PERSONAS EN a 1

PUESTO: I-------- ,
AAEA DE ADSCRIPCIóN: Secretaria Tknica

REPORTA: Coordinador General. --.-
SUPERVISA: 2 Jefes de

CONTACTOS INTERNOS: .----
CON: PARA:

· Coordinador General. Directon!s · Integración de información estadlstlca básica y
y Jefes de Doparlamento. derivada.· Documentar registros adminlstralivos de programas

soclaJes.· Revisar pmcedimientos para el ejercicio de programas
.ocI ••••.

· Coordinar acciOnes inlerinstiluclonales para
instrumentar la poIltica de desarrollo social.

· Parlicipar en las acciones que le indique el
Ccorólflador General.

CONTACTOS EXTERNOS: --
CON: PARA:

· Dependencias y Organismos • EstableÍ:er acciones de programas coordinados para
Ad$CIiIos al Ptlder EjecuJivo del el desanclo social.
Estado. • Fortalecer la poIllica de transve<salidaddel desarrollo

· R~tantes de o<ganismos social.
internacionales- • FormularAcuerdos y convenios.

· Ropreoentanl8. del - · CoordInar las aetMdades de los comités de desarrollo

I privado. social dellndestab.

· Representantes de

I o<ganlzadones sociales.

I · Responsables de los Comités de
Desarrollo SoclaI dellnstilulo. -

11) DESCRIPCiÓN Da PUESTO:

DESCRIPCIóN GENÉRICA: !
EJOftl" las funciones que le sean encomendadas por el Coordinadoi General, asi como las que le 50:1
inller9ntn a su to de aeueroo al Reglamen~ Interior dellnstilu~. í
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DESCRIPCiÓN ESPECIFICA:. ~I
PERMANENTES: I

• Integrar la información estadística y geográfICa, básica y derivada necesaria para el análisis de
aplicación de programas sociales en la entidad. I

• Proporcionar elementos para la evaluación de la política social.
• Actualizar el Padrón de Bene"ficiarios.

, • Aclua!Lzar la información pa-3 la difusión de los programas que instrumenta el inslíluto.
Revisar la información de la página electrónica oficial del Instituto.

I • Apoyar la organización de cursos y talleres de capacitación en materia de política y programas
sociales.

~ o Representar al Coordinador General en las acciones que le indique.

I PERtÓDICAS:

1 • Elaboración de documentos de información. de programas sociales.
• Programar cursos y talleres de actualización sobre el Sistema de Gestión PUblica.
• Representar al Instituto en programas coordinados con diversas instancias.
o Participar en los grupos de ~abajo del Sistema Estalal de Protección Civil.
o Integrar los mateoales que proporciona ellnstilulo para la elaboración del Informe de Gobierno del

Ejecutivo Estalal.

EVENTUALES:

Proporcionar elementos técnicos para la formulación de acuerdos y convenios.

Participar y asislir a los actos clvicos y culturales.

las demás que le instruya el Coordinador General.

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:
i

I ESCOLARIDAD:

r-CONOCIMIENTOS:

8-EXPERIENCIA:

CARACTERlSTICAS
PARA OCUPAR El

PUESTO:

licenciatura \

Planeación, Politicas para el Desarrollo Social, Información Estadlslica Básica,
Sistemas de Gestión de Calidad, Organización Social y Protección Civil. I
4 Años ~

Honesto, con~~a social, compromiso institucional, metódico, riguroso. act¡~~ 1
de servtcio, liderazgo, habilidad para diñgir y realizar trabajo en equipo, con
conocimiento de la ooiitica SC?Cial.· _ ._

Departamento de Documentación y VInculación,

DATOS GENERALES:

---.--
NOMBRE DEL PUESTO: Jefe del OeDartamento de Documentación y Vinculaci6n.

NOMERO DE PERSONAS EN El 1PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCiÓN: Secretaria Técnica.

REPORTA: Al Secretario Técnico. --
SUPERVISA: Ninouno

CONTACTOS INTERNOS: --
CON: PARA:

Todas las Areas del Inslilulo que Generar proyectos de desarrollo social.
~ei1en vinculo con el desarrollo de Solicitar informes de avances de los proyectos.
sus actividades.

Analizar organigramas y funciones.

CONTACTOS EXTERNOS: ---._-------
CON PARA

Dependencias. Organismos y Solicitar información relevante con respecto al área
Entidades de la Administración

Generar posibles proyectos de vinculación. I
Pública con las que tiene relación
para el desarrollo de sus Fortalecer la vinculación dellnslituto para el desarrollo

funciones. de programas SOCiales.

Organismos internacionales, de la

~sociedad civil y del sector privado.

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GENERICA:

Proporcionar información relevan le a I;J Coordinación General y a las distintas áreas de la institución para
la acertada toma de decisiones.

: L"s señaladas en el Reglamento Interior dellndestab.

~ESCRIPCIÓN ESPECiFICA:
-~-i

PERMANENTES:

• Evaluar la viabilidad de una acción de desarrolk> social para futuros proyectos de vinculaCión
o Proponer al Secrelario Técnico, programas especificos de vinculación para el desarrollo social.
o Solicitar a las distintas áreas del Insli1ulo, información relevanle para elaborar diagnósticos de

desarrollo sociat del Estado.
Analizar la in!orrración procedente de las distintas áreas del Instituto, para generar acciones de 1

desarrollo SOCial.
• Planear, coordinar, dirigir y evaluar todas las acciones de vinculación con sectores externos al

INDESTAB.

PERiÓDICAS:

• Visilar las comunidades en las que se están desarrollando los programas y las occiones de desarrollo!
social. I

• ElaLorar informes sobre el avance programático de los proyectos de vinculación en las distintas
comunídades municipios del Estado. ~ ~ _

EVENTUALES:

Colaborar con las dependencias y entidades de la Administración Pública, los sectores social y
privado, en la realización de los actos de lemas diversos

Participar y aSIstir a los actos civtcos y culturales.

Participar y asistir a lodos los eventos de la Subdirección, cuando así se requiera: I
Las ~~e le instruya su superior j~_qu!co. .__

111),·ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: T écnJW Profesional .

CONOCIMIENTOS: Desarrollo ortlanizacional, Administración general, Desarrollo Social

EXPERIENCIA: 2 años

CARACTERlsTICAS Responsable, Inteligente, capaz, con actitud positiva ante el cambio, con alt,
PARA OCUPAR El valores moraíes y laborales.

PUESTO:

si
J

Departamento de Organización y Métodos.

DATOS GENERALES:

NOMBRE DEL PUESTO: Métodos.

NÚMERO DE PERSONAS EN El
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCiÓN: Secretaria Técnica.

REPORTA: Al Secreia!i<> Técnico del Coordinador General.

SUPERVISA: Ninguno
CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA:

Todas las Áreas del Insti!uto que
tienen vinculo con el desarrollo de
sus actividades.

• El optimo desempeño de las actívidades Que se ~ealizan

__ en ellnslllulo._ ~

- ------------------
PARA.

Firma de convenios y acuerdos que se real.izan con -la" I
dfferentes instiluciones y asociaciones civiles

.: J

CONTACTOS EXTERNOS:

CON

Dependencias. Organismos y
Entidades do la Adminis~aci6n
Publica con las Que tiene relación
ara el desa~ de sus funciones.

11).·DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GENERICA:

Ejercer las funciones Que sean encomendadas por el Secretario Técnico,
necesarias en la unidad, cara el buen funcionamiento del Instituto.

DESCRIPCiÓN ES-.:PE:C::::IF.::IC::.A::.: . -1

PERMANENTES
Elaboración de Acuerdos y Convenios
Integración de Comités de Desarrollo Sociai
Organización da Documentación de los comités de Desarrollo social
Organización de los eventos que se realizan semanalmente de los programas sociales que maneja el
instituto

PERiÓDICAS:

• Actualización de Programas Sociales.

lO Actua~zación Tflmeslral de sistema Ent'"9" Recepción ---- _.-.------;
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EVENTlIALES:
CoIabotit con las dependehcias y entidades lle la Administración PUblica, los sectores social )
pnvado, en la realizaciOOde los aétbSde leinaSdIveBo!.

o Pilf1icipary asistir a los actos civicos Yculturales. 1I

o Las demas que le instruya su superior jer¡ln¡uiro. .L~ ..

"~" ~sPEClFICACIÓIl Da PUESTO:

ESéoUíiiiiÁ8: T6cnIco PIpIe$iOnal

CONOCIMIENTOS: Admiilisti8lNos

EXPERIEIlCIA: 2 anos

CARACTERlsnCAS AdIlud de 5er<ido. HalJilídad para Realizar TPAAA OClUPARa
Mfi9i 0Iganizalitln. Responsable.Honeslo. Oinllmico.

~
~

EslnIetuIl Orgúllca

Dirección de Admlnlslrlcl6n

-
..•...:,,.~,....

hpa ..- .•••• ¡
I.~~•••••

e •.•••.•• ......, ••• !~~....,

Olrtocl6n d. Administración.

OBJETIVO:

Prever. planesr, "'!lenizar. Integrar y control••. los recursos humanos, financIeros, presupuesta1el,
técnicos. maltriaIes Y generales del Institulo para el Desarrollo Social del Eslado de Tabasco.
basada en la nonnallvldlld apiié3bié Conla finalidad de alcanZa<las melas previstas el Plan Estatal
de Desarrollo.

MISION:

Se<la encargada de administrar y vígü••. el uso'óptimo y elicienle de los recursoSestablecieildo un
adecuado sistema de control p••.a cumplir con las necesidades de las diferentes Unidades
AdminislralivasdellnstiIulo, en forma contrclada y racionalizada,medianle un a110grado de eficacia,
eficiencia,efectividady transparencia.

VlSION:

Ser una Diracci6n que de soluciones concretas que permita a las diferenles Unidades
'.dminislralivas alcanzar sus metas. medianle la slmpificación de trwtes y seMcios. con
responsatlldad eficiencia y efectividad

Director d. AdmInistración

1) DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: DirtCtor d. Admlnlllración

NÚMERO DE PERSONAS EN EL 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCIÓN: Coordinaci6nGeneral

REPORTA: CocodinadorG8nenII

SUPERVISA: 3 UnIdades, 10 0epIrtamenl0s . ... _.

CONTACTOS INTERNOS:
__ 0_"0 ,

CON: PARA:

· Coordinador General. o P••.a transmitir las instrucciones o acuerdos de;,
Directores. Titulares de Coordinador General e inform... avances de las '
Unidades y Jefes de actividades que ss nev." a cabo. ¡Departamento.

o Control de Asunlos de la Dirección ,
o Administraci6n de JosreCursosHumanos. Financieros .

y Materiales.. Convocar a reW1ionesde lrabaio.
CONTACTOS EXTERNOS:

CON: PARA: I
o Secnelarta de Administración Y o Gestión y coordinación en lrámites y asuntos de Su '

FOlantaS. competencia.

· Secnelartade Con~aIoria.

I
o Secrtlaria de Planeación.

· y oIr., Dependencias Y
Organismos Adscritos al Ptxjer
Ejecutivo del e.-,

• Oe<lendenclasFederales. i

In· DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:
DESCRIPCIÓNGENtRJCA:

Ejen:or las funciones que le sean encomendadas por el Coordinador General. asl como las que establece
el RegIamenlo Interior dellnslltulo.

DESCRIPCIONESPECIFJcA:

PERMANElnES:

o Plan•••.• drlgir y conlIllIar el manejo de 101 retUr10Shumanos, financieros y mal_ asignados al
Institulo. de confnnnidad con los IneamlentDoexpedidos en la m_a

o Planear, programar. pI8SllpUeStar,organiZa<.dirigir Y evaluar el funcionamlenlD de las unidades
adminislrativas bajo su cargo. .

o ~ a las U1idades AdmInlsIrativas del lnsIilulo Y a su personal adscrito. conforme a los
lIneamíentDoesl~. los ~ do apoyo administrativo en materia de personal. servicios
generales. adquisiciones Y mantenimiento de bienes mueb/e$e inmuebles n~ el adecuado """""'10
de susalribuciones. .,.-- -,...-

• Colaborar con las distintas Areas en la e1aboraci/lny dise/Io de poIlticas Y eslralegias o<íentadasal
logro dé los oIljotivos dellnslItulo. .

o ~poner al Coordinador General normas. procedimientos y medidas disclplinalias que permilan
me¡orarel desempello do las actividadesy funcionesdel InstituID. •

• Mantener ~tualizada la esIrUc1uraOI9anica del InstituID;y, .n su caso, proponllr estudios para la
reorganizaciónde funcionesy eslru<;turasde la misma.

• En cooróinación con la DileccIón de Asuntos Jurldicos elaborar y mantener aclualizados los msnuales
de organización Yprocedimientosdel Institulo.

o InstNmentar e integrar, conforme a la normabvidad aplicable, los procesos de reclutamiento.
selección. con1rataci6n.inducción. capacitación y desanoIo det personal. en coordinación con las I
disllntas nas del instituto. . I

• Gestiona< ante la Dirección General de RecuBos Humanos y Desarrollo de Personal de la
Subsecn!tarla de AdminlstracI6n.1oslIMtiIes I8ferenles a1o<lol1osmovimientos de personal.
Mantener actualizada la p1an1lll.de personal dellnsUtuJo, .

o V¡gilarel cumplimiento de las disposicionesen maleria laboral. ¡.
Estabtecer las directrices para la elaboración de los estudios de evaluaCiónde puestos, polibcas de
sueldos. salarios e incenlivos••• 1como operar el sistemade remuneraciones al personal dellnsütuto,
de acuerdo con la normallvldad .stablecida.· I
Eslablecar Y supeMsar los sistemas de I8mlIIItr8ciones. al personal del Instituto, con apego a las
normas que al efecto dicte la 5eaetarla de AdmlnlslraclOny Finanzas '

o Aplic••. los sisll:mas >ie est!mulos y IeCOII1pensaSque determinen lao Condiciones Generales de
Trabajo y la normatiYidadvigenle.

.,.

' Instrumentar Jos programas para la realizaclón de actividades sociales y necreatlvas y culturales. I

orientadas ,¡:~ la motivaclóndel persona deI·lnsUtulO, ¡
Supervisar los sistemas de!Xlflirói ;:: ~. o¡iIIcandoles descuantos nominales por incidencias i

l. del personal. de aeuenIo alas poIIlicas es!allfe<idasY.tasCondIcioneJG\!nefates de T~, __ ~ 'l' Apliéal al persoIl8I ta8 lllIláones adrnlnistralivas y de responsabilidad que delerrnifie la autoridad I
o ::Z~~sidades de capital _ano de las Unidades Administrativas y proponer la 1

contratacióno. en su casó. StJ8eIl' é irlslnlmélllllr la pIllmOCi6nO ascensodel personal,
• Determinar las necesidades de capaeilaéé'l y desarrollo del PllfIOO.al del Instituto, eslab1ecerel I

programa correspond'l8flteYcoordinar su ejecución y •••••• aclón,
Expedir ctedenciaIes Y gafé. deic:enlilicaclón para el ptr1KlI\a1 del InstllUlo. asl como las
constmas de lJabajoYsalario que so/IéIlen. . i
Estudiar y atender les osuntos que planteen la ~taiión sindical de los trabajtdoI8S afiliados·' ;
Sindicatode Trabajadores del e.-.

• Aplicar los recursos pIVY8f1ienlH de los Fondos Fede<aIesque se Irantlitran al Estado para lo I
realización de programas sociales ~ por .~ Ins~ulO apegándose I ~ nonnabvida. I
establocidaen la materia y conforme al ca!endano de Mll\lslfat1O/l9Sde necu~ autorizados, . ,

o P_ las directrices. normas y criterios técnicOS para el proceso ,ntemo de programaclOn
presupueslal y coordina<su aplicación.. " "d I '

• Coordinar la elaboración de los proyectos de gasto corriente y de inversión. para la Ollegraoon e •
presupuestode egresos dellnstituJo.

• Super;isar el oontrol del presupueslo autorizado.
Ordenar la elaboración de órdenes de pago. de recursos ministnados con base al presupuesto

o ~=:de conformidad con el Coordinador General. las polilicas Y mecanismos para el manejo ¡
del fondo revolvente del instituto. . idad \

• Super¡isar el registrO oportuno de los gastos en la contab:lidad de acuerdo con la norrnaüv

~ y :..oorizar la formuiación de los estados fmanciellls y anexos del esIjldo que guarda las
finanzas dellnsl1tulo. .
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,
'. Detenninar requerimientos de bienes y servicios para la ejecución de los programas a su cargo.

l.. Dirigir y coordinar las funciooes del Subcomilé de Compras.
Autorizar la adquisición de bienes y contratación de servicios que requieran las diferentes áreas, de
confonnidad con la nonmalividad aplicable.

• Realizar la dislribuci6n de bienes e insumos a las áreas del InstiMo; asl como la supervisión y
aulorizaci6n del sistema de control de inventarios y de los resguardos correspondientes.

• Gestionar ante la Subsecretaria de Administración. el proceso de enajenación de aquellos bienes que
se dictaminen para baja definitiva; de acuerdo a los lineamientos y normas establecidos.
Supervisar los mecanismos para proveer los seNidos de comunicaciones, fotocopiado,
corres ndencia, men . a, Iim . lO v' üancia.

!. Gestionar y supervisar Ja dislribuci6n de combustible de acuerdo con la nonmalividad vigente.
• Implementar y operar un sistema de información intemo que penmita emitir reportes periódicos .

presupueslaies, contables y financieros conforme a los catendarios autorizados del ejercicio del gasto
público.

• AlBnder las solicitudes de información que, en el marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Públ"lca y SU Reglamento, requiera las persooas a través de la Unidad de Acceso a la
1nf0rmaci6n Y que sea de su competencia.

• EstudIar, analizar y proponer la Infonnación bajo su resguardo que delJe ser clasificada o, en su caso,
descIaslficada como reservada, de aeuenIo con los aIterios Y mecanismos establecidos por la Ley de
Transparencia y Acoeso a la Informaci6n Pública Y su Reglamenlo.

• Coonfmar sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando asi se requiera para el
. funcionamiento de la Coordinación General.

PERIÓDICAS:

• AnarlZar, proponer y acordar con el Coordinador, los objetivos, poIiticas y lineamientos de los
programas a cargo de la Dirección.

• Acordar, con el Coordinador General, el despacho de los asuntos de su competencia y de la
Direa:ión. .

• Proponer mecanismos que penmitan elevar los niveles de eficiencia en la operación de programas,
proyectos y metas dellnslitulo.

• Rendir infonm es periódicos al Coordinador General de las actividades desarroUadas por la Dirección.
• Apoyar el proceso de toma de decisiones del Coordinador General, a través del anlllisis e

idenlificaci6n de los problemas y necesidades especificas de la Dirección a su cargo.
• Recopilar la infonmaci6n, que corresponda al ámbilo de su competencia, para la integración de los

acuerdos del Coordinador General con el Seaetario o el Gobernador del Estado.
• Elaborar, conjuntamente con éreas, los reportes e informes que se requieran por parte de otras

Dependencias y Entidades, de conformidad con la normatividad aplicable.
• Recopilar e integrar la inlonmación de la Dirección que formaré perte de los informes de Gobierno.
• Elaborar y proponer al Coordinador General dellnslitulo, el anl8proyecto de presupuesto de egresos,

en coordinación con las diferentes éreas, confonme a los lineamientos y polilicas de gaslo y a la
I nonmatividad vigenle en la materia, siguiendo las direclrices que señala el Ptan Estatal de Desarrollo y
! los programas que de él se deriven.
l.. Conducir el ejercicio, conlrol y evaluación del gasto público para dar cumplimiento a los objetivos y

melas de los programas, conforme a los importes, programas y partidas presupuestales autorizados
'1 en et presupueslo de egresos dellnsülulo, con apedo a las disposiciones legales apliCables y nonmas

establecidas en la materia.
i' Integrar y dar seguimiento a la documentación comp~atoria de los proyectos a cargo dellnslituto, I
1 I"(ln .a colaboraaon de las áreas Involucradas en los ml~l'J'IM.

• Coiaoorar con las demás áreas dellnstitulo en la elaboiaci6n de anteproyectos de Leyes, Acuerdos. i
Decretos, Reglarnenlos, Manuales y demás disposiciones de cerácter legal desde el émbilo de su i
competencia.
Proporcionar información y asesorar técnicamente al Coordinador General en asunlos de su
compefencia, asl como a las áreas y personal det Instituto que asilo soliciten.
Atender los requerimientos o soIíci\ujfes de intonmación relativas a las audilorias y revisiones que la
Secretaria de Contraloria o el órgano Superior de FiscallZaci6n del Estado practiquen al Inslitulo,
desde al ámbito de su competencia.

• Proporcionar la información mlnima de oficio, que competa a la Dirección, en los periodos y términos
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública det Estado de Tabasco, de su
Reglamento y los Lineamientos ala Unidad de Acceso a la IIlfonmación dellnstilulo.

• Atender las soliciludes de información que, en el marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco y su Reglamento, requieran las personas a través de la
Unidad da Acceso a la Intonmación y quP. sea de su competencia.

• Participar en el análisis y propuesta de la inlonmaci6n que bajo su resguardo debe ser clasificado o, en
su caso, desclasificada como reservada, de acuerdo con los criterios y mecanismos establecidos por
la Ley yel Reglamenlo de la Materia.

• Participar en el Programa de Entrega-Recepci6n 2007-2012 de laSecrelarla de Contralorta.
• Participar y apoyar en los eventos que realice ellnstitulo ..

EVENTUALES:

Las demás

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

I ESCOLARIDAD: Carrera Técnica o Licenciatura a fines

I CONOCIMIENTOS: Contabilidad General, Presupueslos, Administración Pública, Recursos
Materiales. Rnancieros y Humanos.¡

EXPERIENCIA: 2 Años

CARACTERISTlCAS Facilidad de negociación, capaddad de análisis, seguimiento de información. ,
PARA OCUPAR EL capacidad de organización. toma de decisiones. fiderazgo, honradez e iniciafiva ¡

--"--- PUESTO:

Departamento do Apoyo ncnlco y Administrativo

DATOS GENERALES

r NOMBRE DEL PUEST~: I Jel'!, del Departo"",nto de Apoyo Técn!co 1 Admini'tra'ivo_lI NÚMERO DE PERSONAS EN El 11 1
____________ PU_E_S_7_0: 1. ¡

l-~EA DF.ADSCRIPCI6N:

I REPORTA:

i SUPERVISA:
CONTACTOS INT§!l~IOS:

CON:

f)¡rec:t.mde A(lmtnistraci60 _

Dirtioí de Adminisuación

1/Juxiliar

PARA

• Director de Adrninishaclón:

• U~idades y Departamentos que
ferinan i~ Dirección de
AdministTacié:"l

Todas las Á:eas de: Institulo que
tienen vinculo con el desarrollo
de sus actividades.

CONTACTOS EXTERNOS:

CON:
• Dependencias, Olganismos y

Entidades de la Administracién
Pública con las que tiene
relación P'!'" el desarrollo de
sus funciones.

• Recibir ínsruccones de Trabajo, aSI como para
jnfonna( .a.a"nces de las acti'/idades -que se llevan
"".1:0

• Oi:;',;bució:'l de la Correspondencia.

PARA:

• Cumplir con las Ins_nes Jel Cjr c.or de
Administradón

11) DESCRIPCION DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GENÉRICA:

Reoepcionar, analizar, controlar y dar seguimienlo de la infonmación que se recepciona, asl corno la qu~!
se genera en la Direcr'Jón de Administración; controlar los asuntos de su competencia, e informar al
Director de Administrad6n Jo relacionado a los acontecimientos intemos y externos..de la Dirección.
DESCRIPCiÓN ESPECiFICA:

PERMANENTES:

· R&eibir, analizar, clasificar y gestionar los requerimientos de esta Dirección relacionados con los
servicios del personal, requerimtento!: de materiales, servicios generales, mantenimiento de
vehiculos, instalaciones de la oficina y demás cuestiones de Indole administrativa, ante la Dirección
de Administración del Institulo.

· Supervisar aj área de archivo en la inlegración, resguardo y actuatizaci6n. de los expedientes
correspondientes· Informar al Director sobre las actividades relevanles desarrolladas, las dificultades en los trámites,
proponiendo la resolución de los mismos y en su caso aCordar el seguimiento correspond~nfe.· Atender los asunlos y trnmiles administrativos inherentes a sus funciones, que sean asignados por el
Director de Administración.

-
PERiÓDICAS:

· Coordinar sus actividades con las demás unidades operativas de esta Dirección, cuando así se
requiera para el mejor funcionamiento.

· Colaborar con las áreas correspondientes en la elaboración e integración de Manuales y Oocumenlos
Administrativos.

· Apoyar a la DIrección de Administración en la recopiiación de los requerimientos o solicitudes de
información relativas a las auditorias y re'Jisionesque la secretaria de Contralorla o el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado practiquen atlnstiluto. .

· Colabor'ar con la Dirección de Administración en la inlegración y actualización de la infonmación
Minima de Oficio, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonmación Pública del
Estado de Tabasco, de su Reglamenlo y los Lineamienlos.

· Atender las solicitudes de información en et ámbilo de su compelencia de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Infonmaci6n Públ"lCa del Eslado de Tabasco y de su Reglamenlo.

· Participar en ei Programa de Entrega-Recepci6n 2007-2012 de la Secretaria de Contraloria.

· Particioar v aoo1!f en los eventos gue realice la dependencia.

EVENTUALES:

l· Las demás gue le Instruya su superior je@rquico.

111) ESPECtFICACIÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: Carrera Técnica

CONOCIMIENTOS:
Administrativos. relecooes púbficas y conocimientos bási

! OaQUeleria de offlCe.

EXPERIENCIA: 2 años

CARACTERlsnCAS Buen trato en relaciones humanas y disposición de servicio.

I PARA OCUPAR EL
PUESTO:

I
ICOS eninlorrná~ y I

I
I

____ 1

Unidad do Recursos Materiales y Servicio. Generales

1) DATOS GENERALES

---~---- --
NOMBRE Del PUESTO: Jefe de '" Unidad de Recursos Materiales y Servicios

Generales

NÚMERO DE PERSONAS EN EL
PUESTO: 1

AREA DE ADSCRIPCtÓN:
¡---

Dirección de Administración. ----_.-
REPORTA: Direclor de Administración

SUPERVISA: 4 Jefes_~De..partamenlo-- -

~
I

1
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[CONtACTOS INTERNOS:

: CON:
• Dna:l6n de AdmiIIstiacl6n

PARA:

• InformIr de los ....,\00 Y llC1Mdades de su
c:ilmjlelel1da r tIlOI'llIJw aquellas que se llevanln a
cabo.

• ~ los materiales de ofIcN, lilllpieza y
~ eopeciaIes en base I la nonnallvidlJd
epicalIIa, proporcicnar los seMclos de mantenimiento
de _ muebles • Inmuebles, solicitar suficiencia
pre5IIjlueslaI p.... " adqlliIidón c:ompras y

de.h'"

• todas las unidades
admilIstr3lMIs delINoESTAB.

CONTACTOS EXTERNOS:

CON:
• Subsecle1aria de

AdmInis1Jaclón.

• Secretaria de ConIraIorIa.

• PnMedonIs yIo f'lwsladaIws de
ServicIoS, comIl6 de Compras
del Poder Ejecutivo.

PARA:
• ReaIzár los ln\mIIes de ádi¡uiIId6n de bienes yJo

prestaci6n de seMcios, alta o blIja de bienes muebles
parque venlallw e Inlonnacioln del padrón de
provaildalIII.

• Gestionar la lnvilad6n I tonr:lIlSOI r suetanllr
audiIorias

• Realizar los ln\mIIes de .:IqubIcianes yIo pmtaci6n
deseMclos.

IQ DESCRlPCrON Da puEsTo:

DESCRlPCIÓIl GEIéUCA:

CoonlInar. almacenar. conlrolar. y proporcionar los recul10S materialls qua requierarl laS unidades
admIniIlrItvas del 1nsliUIo, eoIaIJIl!dendu las poIIticas que pétrl1lIan su raciGnaIizac:l6 y Optimo
aplOV8CIlarnIel. Asl como loS ~ ••••••• reqdOridoS jlfi 6llMItvar y nianlerl8r ••• buen estado
de IundonamIenIo los bienes muebles e lniiiui!bIes.

DESCRIPCIÓN ESPEcIFICA:

PERMANENTES:

• Aplicar las polllicas, normas, sislemas y P""*limlenlos normativos necesarios. p••.a la doIación y control
de los ' •••••••• maleriales y servicios generales.

• Realizar la disIribuci6n de bienes e insumos a las lIIeas dellnstitukl. i
• Supervisar y controlar los seMcios de vigilancia del los inmuebles Y sus COl1lenidos.

• Det8Íminar. tramilar y ejecutar los l8qIIlIIlmiento de bienes y servicios dellriS1iNkl. •

• Propan:ionar los seMcios de llOlIIlIIIiceci Iolocopiado. COITespondencia, mensajer1lí. firlijlle18 y
vigilancia de conlcmidad con las necesidades dellns1Mo. • I
Gesllonar, dls1ribur y conIroIar la dotación de comIMJstible. asl como implemenlar y asegurar 111
ac1ualzaci6n de las btitoraa retpedivaa.

• RealIZar los ¡lIllC8dimien1ol, Ilimites Y gesllones relacionadas con 01pago I proweedores Y prestadoras
de servicios de las adquIsk:iones de malllrlales Y seMcios efecluados. I

• EJabQrar y eslabIacer el sislema de conboI de Inventarios

• las demaI que le conIieran 111 dísposlcIones legales Y adminlslrativas; y las qua le encomiende el
onctor de Admilistraci6n.

PER1ODICAS: I
• EIabor.Ir. programar, vigilar y propon:iana' el manIellinienlo COl11!diYoY pr8\I8llIlWlde los bienos lIlJebIes e :

innuIbIes, para lllIIlIeneltoI en Ilplimas ooncIdones de operación; as! como supeMsar el cumplmlenkl Cle I
las cIspoeIcior-. nonnaIiYas Y •••••••••••• para el uso y c:cntrnL

Vr¡jbt el ~ de las dIspcsi:irns nonnaIvas Y lInoarnlenlos para el uso y c:cntroI del parque I
~deI~ I

• ~ los lr.ImiIos adrrinislraINos para el rnantririenkl Y conseMlCiOn del parque veIlicuta' asignado
allnslibJlo.

. _ la aciJaizaciOn del padrón de aclMl No del ~ .

l. Realzar lI*IliIeS Y gnIanes - la ~ de AdIIiniIlraci6n para levar a cabo las adquisicicnes I
que cmes¡>ondan I partidas "............ cenlIaIíladas. .

M*ar Y dar segurrienIo a las adquisiciones que se levaran a cabo a ••••• del •••••••••• de~.

Realzar. ~ Y COlIImlarla en1leg8 de lIliloones al pononal de base Y de CXlIlIanzadel Instilulo

• CcilIIlclr.Wcon las •••• ams¡oldieiolls en la eIaIxIIICi6n e iltegrICiOn de Manuales Y Doc:umentJs
~

• A_ los l8qlIllrinienkl o lOIciUIes de nlormal:i6n _ • las audblaI Y •••••••• que la
Seaelarta de Connlclla o el 0!garI0 Superior de Aocaizaci6n del Estado ~ 1I1nslül. desde al
IlmIliIodesu~

• CcilIIlclr.Wcon la Lb:ción de AmnslradOn en la inlIIPci/lIl y ae:utzadOn de IlI1fo1rnación M1nimade
0IcI0 que silI de su ••••••••••••• de CXIIIbnIdad con 11ley de T•••••••••••• Y ~ a 11nlormal:i6n
PilllIca del Estado de TabascO. de 111~ y'" LilelllllilrilS

• AIender las ~ de inIonnaciln ""'. en el rnan:Il de la Ley de Transparencia Y ~ a la
lnIormaciln PllbIica del Estado de Tabeeal Y su ~. requienn las """"""' a Iravés de la
Unidad de ~ a la lnbmacIOn Y que _ de su compeIenáa.

• PaI1icipar en elenlllisis y poopuesla de la nlormal:i6n que bajo su resguardo debe ser cIasiIicado o. en su
eaao. deocIasiIcada oomo...emda, de aDJIll!o con los ailerios Y lIllUismos esIaIl/ecitls por la ley Y
el RsgIarnenIo de la Maleria.

• Par1icIparenel PIOgramade ~ 2007·2012 de la Seaelartade Contr3orII.

• ~ las adMdades con las clema lIidades adninislraIivas culllldo asI se JeqUiIoa para eticienlar
en mayor mecida e1!1n:ionam1enkl dellndeslab.

IEVENTUALES:

• EJaborar. supelVisar y tramitar el Prngrama Anual de Adquisiciones.

• Dar seguimiento a la inlegraci/ln del subcomíIé de compras dellnsUtuto.

• Elaborar Y dar seguimiento al pago de tenencia y aseguramiento de Jos vehlcuJos asignados al
Indeslab.

"

• Vigaar y conlrolaf la entrada Y sarlda de mobIiario, equipo de oficina y cxmsunubles de/lnslitulo.

. lB damAs que le instruya su supelior jelárquico.

IR) ESPECIFICACIÓN ca PUESTO:

ESCOLARIDAD: UcencialUra.

ConocImIenIos generales de admInlslraci6n de reeu=s maleriales y servicios.

CONOCIMIENTOS:
planeacl6n y orgenizacl6n deilJabajo, programaci6n y presupueslaci6n, manejo
de equipos de oficina. conocimionlos generales de informática Y paqueteria de
oftIce.

EllPERIEIlCIA: 2 aftoS en pueslos slmiIares

CARACTERISTICAS lJderazllO, Ink:iativa. aeatMdad. lJabajo en equipo, capacidad de organización
PARA OCUPAR a proactivo.

PUESTO:

DapartllMnlo Da B•••••• Muebln E IIlIIlUIbIes

1).. DATOS GENERAlES

-1NOMBRE Da PUESTO: Jale do! Daoartamenl0 de Bienes Muebles e Inmuebles _.
NÚMERO DE PERSONASEN a 1 ,

PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCION: Direcci6n de Adminislración

REPORTA: Jefe de la Unidad de Re<:UISOS Materiales y Servicios
Gefieraies,

SUPERVISA: 1 Asistente v 3 auxiliares
ERNOS:

CON: PARA:

· la 0Irecci6n de Adminislraci6n, . Inlonnar de Jos asuntos y actividades de su
Ullldad de Reanos MaleriaIes compelenCia y coordinar aquellas que se llevarán a
y 8erviclos Generales. cabo.

• Todas las "as dellndeolab. . Tratar asuntos de su competencia de COl1foRnidada la
normativldad v fineamienlos apflClbles.

COIfT'" :
CON: PARA: I

e Swboecrataria de • Realizar los lrán1ites de aIIa, baja y conciliación de !
AdminIslnIclón. bienes muebles. I· secretaria de ContraIoria. • Suslenlar las audllo~as. I
111..DESCRlPCION Da PllESTO:

DESCllIPclON QENau<;A:

EstaIllecer oontroIes In_. asl oomo lonnuIat y man_ actualizado el inventario de los b.Jnes
muebles dellilslllulo.
DESCRIPCIÓN ESPEcIFICA:

PERMANENTES:

· Delelminar. "'llanilar, dirigir y verificar las aclMdades que se realizan en el depat1ar1lenlO a ~avés
del poIIOfIaI auxiliar conlolme \o man:an Ios~, normM y polilicas eslalllecidas. I· Establecer mecanltmos de conboI asl como elaborar el inventario de los bienes muebles existentes
par. propordonarlnlormotloln de manera detallada, veraz y confiable.

· Regióar en " base de deJos del sIIIIma de Inventarios, iodos los moWnlenIos de alla, baj¡f o
cambios de Iliones muobIeI, de acuenIo a las necesidades.

· EJaborar Y ac:luIIiar 101""llUanIot 0ClNIjl0l •••••.· Trami1ar en coordinacl6n con el deJ>-*' de recursos materiales. el prooeso de enajenación de
aqueb bienes que •• dicIamInon para blIja deftniIlya, de aeuttdo con los lneamienlos Y normas
eolablecidos.

· las clema que le conlleran lit dis¡Iooicionet legales Y administrallvas; Y las que le encomiende su
.

1'ERlOllIcAs:

· Realzar anIlaImenll el Invenlario ftslco de 101 bienes muebles del Instilulo, a fin de _
acIuaIzados los ragisIros Y mowImIenlDs de los misrIa.

· Conciliar periódicamenll COl1el Iwa Contable los ActIvos ''lOS registrados para verificar la t
existencia lIsica y el valor de adquisid6n do los bienes muebles que foRnan parto del Patrimonio del 1
Estado.

· ~ aduaIizado ti PadrOO de Bienes Muetles del _ Y realizar la conciiacI6n too el Padrón I
GenlI"al del PaIrimonio del Estado. ¡

· CoIallorar COl1las ;\reas CllfleS¡lOfldjeIes en la elabor.Ici6n e integración de Manuales Y Documentos I
Adminis1ralMls.

· AIende< los ~ o sdici1udes de inlonnacién relativas a las audi10cIas Y revisiones que la
:seo-ia de Conlfalorta o el ÓIgano $uperiClfdo FJSCaiiZaciOndel Estado practiquen a1lnsfilulo. desde .
alMblodesuCOfl'4l8lOncia. I

1 .
CoIallorar con la Dna:illn de AdmrisIraciOn en la inIegración Y actuaizaci6n de la lnIormaci/ln Mínima I
de 0IcI0 que sea de su ~ de coobmidad con la Ley de Transparencia Y AI:D1so a la 1
lnIamlaci6n PUbica del Estado de Tabasoo. .'!!.!U Reglamenkl Y los Lr1eamIenloL
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• A1enc1er las soIidIudes ~ inloonaci6n que, en el man:o de la Ley de Transparencia y Acreso a la I
Infa!nación PUbrIC3 del Estado de Tabásoo y su Reglarnenlo, requieran las personas a través de la
Unidad de Acreso a la Inlonnación y que sea de su competencia.

• PaIIicipar en el análisis y propuesta de la infamación que bajo. su. resguardo debe ser clasificado o. en I
su caso, deodasiIicada como reseMlda, de ocuerdo coo los Clileoos y meeamsrros eslablecidos por la
Ley y el ReglamenID de la MaIeria. ,

P~ en el Programa de En1rega-Rerepci6n 2007·2012 de la Secrelaria de Conlraloria.

Entregar infonnes solicitados por la Dirección de Administración o la Unidad de Recursos Maleriales
y Servicios Generales sobre las actividades realizadas. . •

EVENTUALES:

• Las demés

111)•• ESPECIACActON Del PUESTO:

ESCOlARIDAD: LicencialUra en AdmInIsIlacióll o carrera afino

ConocImientos generales de adminisllacióll di. recursos maleriales, organización
CONOCIMIENTOS: del ~. manejo de equipos de oficina, conocimientos generales de

informllllca y ~teria de office.

L EXPERIENCIA: 2Anos

CARACTERlsncAS Iniciativa, creatividad, trabajo en equipo, capacidad de organización, actitud de
I PARA OCUPAR EL servicio.
I PUESTO:

,
I-'

Deporlllmanlo De Slrvtcloe Gen.",,"

Q DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: J"" del Deporlamenlo de Servicios aenerales.

NÚMERO DE PERSONAS EN EL 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCION: Dirección de Adminislración. ._-'._-
REPORTA:

Al Jefe de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios
Genera!>S", •.

SUPERVISA:
Inlendentes. \ligiantes, personal de apoyo, personal de
mantenimiento y de fo~ado. --

CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA:

· Todas las Áreas del Instituto que . Mantener en condiciones de uso los equipos de
tienen vinculo con el desarrollo ofICina, sistema e1écltico, hidrau~co, supervisar la
de sus actividades. limpieza de las áreas y tramitar la documenlación de

CONTACTOS eXTERNOS:
los servicios solicitados.

._---_. .---

CON: PARA:

· Proveedores y Prestadores de . Manlenimientos y adquisición de materiales para llevar
servicios. a cabo los mantenimientos intemos del tnsmuto.

· Dependencias, Organismos y
. Toda lo relacionado con el resgualllo y manlenimiento

Enlidades de la Administración de vehlculos, solicitudes de apoyo para la realización

Pública con las que tiene de eventos y giras.

relación para el desarrollo de
sus funciones.

----.J

ti) DESCRIPC1ÓN Del PUESTO:

[ DESCRIPCION GEN~R'CA:

ISupefVisar controlar y atender Y dar seguimienlD e las soIicilUdes de se~ generales requeridas por las
I unidades de administraIivas del Indestab. relacionadas con el mantenimiento de mobilíario y equipos asi
, como taentrega de cooespondencia a otras dependencias Y 6rganos de gobierno. _

DESCRIPCION ESPECiFICA:

PERMANENTES:

• Supervisión Y mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones electricas e hidrauticas
de: inmueble dellnde>lab.

Supervisar la conservación en buen eslado de las instalaciones, mobiliario y equipo de ofICina de
las unidades administrativas dellndestab.

• Supervisar el mantenimiento de los vehículos asignados allndestab.

• Controlar y supervisar la limpieza de todas las áreas dellndeslab.

Sut:ervisar. controlar y dar seguimiento a la enlIega de correspondencia oficial a las dependencias
'/ er:td2.00s de ta administración pübftea 'f privada ,

~!t~_,-.h~demás gua le encomtertde el Jefe d!)~ ~~~~ de Recursos Maleri~~~ y Servicios Ge~~~_~

,:¡;,CAS: I
;L~. Proporoonar el mantemmlento de pintura. pulido de ptSCS ~ lavado de muebles requendos por el
1 Instituto

I CooIómarse con dIStintas eo<poraoones para la realllaoon de Simulacros requeridos

!EvENTUALES-: ~--

l·

~:
I

Colaborar con las dependencias y entidades de la Administración Pública, los sectores social y

privado, en la realización de los actos de lemas diversos.

Part)tipar y asistir a íos actos cívicos y culturales.

Las demás que le Instruya su superior jerarquice. ¡
____ ~ ~-.-J

1) ESPECIFICAClON DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: Carreras técnicas, ingeniet1as. rlCencialUras.

CONOCIMIENTOS:
EJeclricidad, hidraulica. manual de normas presupuestarias para la
adminislrad6n públca conocimientos de compulación (basice).

EXPERIENCIA: 2 aI\os en ouesto similar

CARACTERlsncAS Disponibilidad para el tiabajo, liderazgo, prepositivo, proacIivo. conciliado<.
--'PARA OCUPAR El

PUESTO:

Deporlamenlo de A1mecén

1) DATOS GENERALES

~----
NOMBRE DEL PUESTO: Jefe del Deoarllmenlo de Almacén

NÚMERO DE PERSONAS EN EL 1
PUESTO: --

AREA DE ADSCRIPCION: Dirección de Administración

R~PORTA: nlUlar de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios
Generales.

SUPERVISA: 1 Jele de Departamento B, 1 Jefe de Area y 3 Tétnicos de

CONTACTOS INTERNOS:
CamooB. _~

CON: PARA:. Coordinador General, Directores · Checar y alender sus requerimientos y necesidades
y Jefes de Departamento. de materiallls e insumos.

· Alender con prontitud, las responsabüid?1es
administralivas asignadas y de' Reglamento in.eme>'
del Instituto.

· Relaciones laborales y de servicios.
CONTACTOS EXTERNOS: ----

CON: PARA:. Dependencias y Proveedores de · Trabajos InlerinstitucionaJes en la operación de los
materiales e insumos. programas sociales.

· Atender con elicacia, cada una de las
responsabiidades establecidas dentro de la Ley de
Transparencia y Acceso a la hiformaci6n Públi<:a, y las
relacionadas con la Conlraloria del Estado y del
Órgano Superior de AscaIizaci6n. I

• Revisión, Recepción Y verificación de faclUras, asi I
como de materiales e insumes.· Eslar en comunicación con los proveedores para la I

I
requisición de materiales. . J

II~· DESCRlPCION DEL PUESTO:

DESCRIPCION aE~RlCA: 1
Ejen:er las funciones que le sean encomendadas por el Coordinador General, asl como las que le srnl
inherentes a su puesto de acuerdo al Reglamenlo Interior dellnstitulo.

DESCRlPCION ESPEciACA:

PERMANENTES:

• Recepcionar las solicitudes de material de las areas de la coordinación, analizar y entregar lo
requerido.

• Analizar las exislenclas en almacén y gestionar ia adquisición de los fahantes en el Departamento
de Compras, en coordinación con la dirección.

• Manlener actualizados los reportes de las existencias en almacén e infotmar a la Dirección
periódicamente o cuando ésta se lo sofrcite.

• Informar mensual y bimestrálmente al area administraliva sobre las enlradas y salidas de materiales
e insumos al almacén general, asi como de mantener actuaflZadOS los inventarios nsicos.

• Colaborar con las áreas correspondientes en la elaboración e inlegración de Manuales y
Documentos Administrativos.

• Atender los requerimientos o solicitudes de información relativas a las audit""as y revisiones que la
secretaria de Contraloria o el Órgano Superior de Fiscalización del Eslado practiquen a la
coordinación, desde al ambilo de su compelencia.
Colaborar con la Dirección en la integración y acluaiización de la información que sea de su
competencia, de conformidad con la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública y de
sus Reglamenlo.

• Atender tas soliciludes de información que. en el marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Inlormación Pública y su Reglamenlo, requiera las personas a través de la Unidad de Acceso a la
Información y que sea de su competencia.
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I
. Participar en el an~isis y pnl¡lUeSta de la información que bajo su re~ardo debe ser dasillcado 0'1

en su caso doscIasilicada como reservada. de acuerdo con los crilenos y mec.msmos establecidos
por la ley de Transp:vencla y kce!<> ya la Inlormoci6n. .
CocIÓ"ar sus actividades con las demas unidades administrativas., cuando as! se requoera para el I

. funcicnamienlo de la Coonlinaci6n.
~ Y apoyar en los eventos que realice la Coordinación GenelaI de Oesarnlllo~, Y .

• Las demás que le conlleralf las disposiciones administrativas, y las que le encomiende su supenor I
jerM¡uico I

PERlÓOlCAS:

• Presentaei6n de Infonnes mensual y lrimeslralmenle de Entradas y Salidas de materiales ..
• Verificaci6n de requorimienlos Y soIlciIudes de maleriales e insumos para el aImaoén.
• Revisi/Ill y Recepci6n de fadunos Y malIriaIes al na de almacén

AIenci6n Y distribución ~e los materiales e insumas necesarios para cada una de las ~as que los
soliciten.

• Apoyar en las _ ac1Mdades Il!lacionadas a la ejecución de los programas soci"," que la
instituci6n ile"r.t a cabo en las distintas localidades del Eslado. -j

EVENTUAlES:

• Colabofar con los diversos proveedores en la validacl6n de los requerimienlos y la recepci6n de los
materiales e Insumoa pN8 01 abasledmientl del almacén.

• SupeMsa' la realización del inWJlllario nsico de los materiales e insumas del almacén, asl como
verificar 01ordenamlenlo Y lmpIeza de los mismos.

• Las demlls que le 1ns1ruyaSUsuperior !er*tJuico.

111) ESPEClACACION DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: ProfesIonal o C_ ttcnlca afino

En contabilidad, administración, Ley de Adquisiciones, arrendamielltos y
prestación de SeMelos del Estado de Tabasco, manual de normas

CONOCIMIENTOS: presupuestarias pN8 la administraci6n pública vigente, conodmienlos en
oaoueleria coml'l'lacional e internel.

EXPERIENCIA: 2 anos ..-
CARACTERlSTlCAS Melódico. riguroso, honesto, actitud de selvicio, liderazgo, habilidad para dirigir y

¡ PARA OCUPAR EL realizar trabajo en equipo
PUESTO: I

Departamento Compral

1) DATOS GENERALES

NOMBRE Da PUESTO: Jefe del Deoartamenlo do Comprao
NOMERO DE PERSONAS EN a 1

PUESTO:
AltEA DE ADSCRIPCI6Il: lJiNcd6n de Admlnistracl6n

REPORTA: T!tIllar de la Unidad de Recursos Materlales y ServIcIos
Generales.

SUPERVISA: PenonaI de lIIlOYO.
CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA:

· Direcci6n de Administraci6n. · informar de los asuntos y actividades de su I
compelencia y coordinar aqu •••• que se nevariln a
cabo.

· Solicitar saldos pIllSupueslaIes, envio de pedidos· Unidad de Presupuesto Y para compromiso p¡esupuestaI, lramiIar r.'IlZaS.Recursos ;:lnancleros. conlraloe de adquisiciones y servicios pn registro
anle finanzas.

· SoiciIar infonnación sobre las necesidades de

· Departamento de Almacén. surtimiento y documentos sobre el surtimiento de
materiales...

· Dar seguimiento a los contratos de adquisiciones Y
servicios.

· Unidad Jurldica.
CONTACTOS EXTERNOS:

CON: PARA:

· Pnmedon!s y Prestadores de . Solicitar colizaciones y dar segtJimienlo a la entrega
Servicios. de materiales.

i Contraloóa y Subsecretaria de Solicitar autorizaciones p•• a levar a callo I· .
Administración. adquisiciones a través del slb:omilé de compras.

- aulorizaci<lnes~ compras directas. .J

11) DESCRlPCION Da PUESTO:I DESCRIPCIÓN GENtRleA:

I TraniIar Yconlrol ••. 1as adquisiciones dellndeslab de acuerdo a la normativid~ aplicable, la claslfIcaci6n
del lo. cotizaciones imienlo a las . . de maleriaJes de las diferentes nas.
DESCRIPClON ESPEclAcA:

IP~=c:..1roIar los procesos de adquisiciones.
• EIaboIación de invitaciones a proveedores para participar en Jos dlfelenles procesos de

adquisiciones.
• Clasificar Y controlar y dar seguimlenlo a los procesos de compras.
• Solicitar saldos a la Unidad de Presupueslo Y R8ClBSOSFmencieros.
• Revisar colizaciones de lodos Jos ~ invitados a los dfferenles procesos de adquisiciones. I

Enviar doaJmentación relacionada. a las adquisiciones a la Unidad e I'r8stJpuesto y Recursos
Financieros para lrámiIes de pago. .

• Relacionar Iodas las compras que se efectuaron en el mes para eIaboraci6n de lnIormes mensuales
y~~. . I

• Las demás que le confieran las disposiciones legales y adminisltalivas; Y las que le encomiende el
Jefe de la Unidad de Recursos MaIeItaIes ServIcIos Generales.

PERIÓOICAS:

• Hacer el trámite para la Inlegraclón del subcomité de compras.
• Elaborar el calendario de I1l\IIlionesdel subcomité de compras.
• EIabotar informe rnensuaI de avances de l8qtJislclones atendidas.
• Revisi6n de Conlralos Y lrárniIe para registro.
• SoIcitar reuniones extraordinarias.
• Colaborar con las nas co.mpondlenles en la oIaboracI6n • integtaclOn de Manuales y

DocumentoS AdImslraIivos.
• AIender los requerimIeiJ10s O soIciIIldes de lnIonnaci6n reletlvas a I~ eudiIorlaI Y revisiones que la

Seclelalla de Conlralorta o el ÓÍgano Superior de FoseaIizaci6n del Estado practiquen al Inslilulo,
oesde al émbilo de su compelencla.

• Colaborar con la DIrección de Administraci6n en la inlegraci6n Y actualiuá6n de la infcnnación
'41nirne de Oliclo que sea de su q¡mpetencia, de conformidad con la Ley de Transparencia Y Acceso I
a la Información PúblIca del Estado de Tabesco. de SU RegIamenlo Y Jos LIneamIentos. I

.• Atender las soIIdIudes de lnfarmacl6n que. en el marto de la Ley de Tran--"" y Acceso a la
Infoonaclón PúblIca del Estado de TlIbasco Y su Reglamento. requ/efan las penen •• a través de la I
Unidad de kce!<> a la 1nbmacl6n y'lU8 sea de su competencia. I

• Partl<:lpi,r en 01anAIlsis Y profluesIa de la información qua bajo su resguardo debe ser dasfficado o,
en su caso, desclasificada como resarvada, de acuerdo con los critarios Y mecanismos estabIacIdos
par la Ley y 01Reglamento de la Matarla.

• Par1icIpar en el Programa de EntregHlecepcl/ln 2007·2012 de la seaelalla de Conlraloria
EVENTUALES:

• Participar en simulacros y brigadas de apoyo.

• Par1icIpar y apoyar en los eventos '1"" realce el Indeslab.
• Desempeftar las comisiones y Iunciones aspeciales qua su superior jlrirquico le conllera, dentro de

las distintas nas que COIIIflOIlllll 01 lndeIlab Y aIeIldIendo las Iunciones que ClllI'OSflOI1dana su
lo dentro del érea a la sea comisionado.

1) ESPECIACACION Da PUESTO:

ESCOLARIDAD: Carrera Iécnica o en AdminlstracIOn o ann.

CONOCIMIENTOS:

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Prestación de ServIcIos del' Estado de
Tabasco y. RegIamenlo da la Ley de AdquIsic:lones, Arr.ndamlentos Y
Prestación de SeMcIos del Estado de Tabasco. ~ del cornil. de
compras del Poder EjoaJllvo. Manual de Normas Presupuestarias para la
AdminIs1ración PúblIca del GobIemo del Estado de Tabasco vigenla. manejo de

de oficina. oonocimIenIo en 01 . de leilas e intemet.
2A1'oos

Honesto, actitud de saI'Vicio, liderazgo. trabajo en equipo, disponibiidad.
proactiYO.

EXPERIENCIA:
CARACTERlsncAS
PARA OCUPAR a

PUESTO:

Unldad de RKtnos financieros y Conlnll PresupuHlal

1) DATOS GENERALES

NOMBRE Da PUESTO: Jtle de la Unld.d de Recursos Flnancloros y Control
PrnUDUlStal

HOMERO DE.PERSONAS EN a 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCiÓN: Dlrección de Administración.

REPORTA: llirecIor de Administraci6n

SUPERVISA: 4 Jetes de
CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA:. Direcci6n de Recursos · EJaboraci6n Y gestión da pagos a contratislas,
Convenidos proveedores, personal. YdePendencias .

· Enlregl p6Iizas generadas y recibos de IClC Y~AF. Direcci6n de Admiroistraci6n

J· GesIi6n de Presupuesto, Gasto y Conlabilidad

· GesIi6n de pagos a pIO'MlIoles •. contrallslas
pIllStadores de S&fvicio. i

· AIencl6n de los •.••••m ~ pariste. I---- 1



14 PERiÓDICO OFICIAL 2 DE MAYO De 2012

I CONTACTOS EXTERNOS:

I CON:I . Secretaria de Administración y

I
. :::a de Cootr~a
• Proveedores, Cootralistas

Prestadores de Servicio

PARA:

• Geslión de Presupuesto y Gasto

• Gestión de Coolabilidad

• Gestión de Cootabilidad

• Geslión de pagos

In DESCRIPCIÓN DEL pUESTO:
DESCRIPCiÓN GENÉRICA:

Gestionar el gasto Público y el registro conlable de las acciones del 6<g<VlO.

DESCRIPCIÓN ESPECiFICA:

PERMANENTES:
• 8aborar y d ••. trllmlte a las 6rdones de pago, minlstraciones Ycompmbacio_ de recursos

Elabora! Cheques p.... el pago de proveedores, contralistas, el traslado de Intereses y
retenciones, pago de pensiones y viáticos, Yel reembQIso de saldos.

• Gestionar la apertura y cancelación de cuentas bancarias.

Gestionar el registro del compromiso plllsupues1al de la inversión autorizada.

Integraf y dar trnmile a los eslados Presupuestal, FI/lanclero YContable deltlrgano,

• 8abornr Y dar trnmite al cierre presupueslal de cada ejercicio Y sus actas adminlstralivas de
cieIIe. - .

• Supervisar la conciliación fl1!lI1sualpresupues1al.

SupelVisar la autoevaluación Irimeslral del presupuesto.

• Supervisar la concmaci6n mensual de los activos Yel almacén.

• SupervIsar mensualmente las conciliaciones bancarias.

• SupeMsar mensualmente las conciliaciones de la cuenta de deudores diversos- de la SAF.

• Asistir y firmar las minutas de conciUaci6n de saldos en la Direccl6n de Contabilidad
Gubernamental.

• Colaborar con las <\reas correspondientes en la elabo<ación e inlegracl6n de Manuales YDocumentos
AdminislratMls.

• Atender los requerimlenlos o soIidtudes de Información reIaIivas a las auditorias y IllVisIones que lo
Secrelatla de Conlralorfa o el Ólgano Superior de FlSCalzación del Estado pradiquen al lnstitulo. l'

desrle~ ¡\mM; de su compelenCia. .
CoIabornr con la Dirección de MnInisIracl6n en la inlegrac:i/>n Y actualizaci6n de la información
Mínima de Oficio que sea de su compe/lIIlCia, de conbrr/dad con la ley de T~ YAccast> a
la Información Públca del Estado de Tabasco, de su Reglamento y los Uneamienlos.

• Atender las scIicitudes de información que, en el marro de la Ley de Transparencia Y Accast> a la
Información Pública del Estado de Tabasco Ysu Reglamento, requieran las peIlIOIlllS a través de la
Unidad de l>D:1sJ a la lnIormacitJn Yque sea de su oompeIencia. .

• ParOClparen el an~1isis 'y propuesta de la ~,formación que bajo su resguanlo debe ser daslticado o, en
su caso, desdasiIicada como reservada, de acuenIo con los criIeños y mecanismos establecidos por
la ley y el Reg1amenb de la Materia.

• Participar en el Programa de En~ 2007-2012 de la Secretlvta de Contr3oria.

• En1regar infonnes solicitados por la Dirección de Administración o la Unidad de Recur!lOS
Financieros Conlro/ P tal sobre las actividades realizadas.

EVENTUALES:
• Supervisar el ele". anual del ejercicio presupuestal.

1) ESPECIACACIÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: LicencIatura I

Administración pública, Toma de decisiones, Nonnatividad en materia de

CONOCIMIENTOS:
Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servfcios, Ejecución de obra
pública Y los servicios relacionados; An~sis de procesos, Gestión del
presupuesto Ydel Gasto públicos, Computación_

EXPERIENCIA: 2 aI\os

CARACTERISTlCAS Habilidad para lomar decisiones, agudeza visual, adaptación al cambio

JPARA OCUPAR EL f1exibiTodad,capacidad de slntesis y de an""isis, liderazgo.

L
PUESTO:

Departainento Control Prosupuntal

n DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: Jefe •••• DeDl/ll",ento de Control PIHupu","1
NÚMERO DE PERSONAS EN EL 1

PUESTO:
AREA DE ADSCRIPCION: DiNccIón de

REPORTA: Tltut... de la Unidad de Recursos FinanclefllS y Conlro/!
Prllsuoueslal I

SUPERVISA: 1 Jefe de deoartamento B I
CONTAC OS INTERNOS:

CON: PARA:

· Departamento de Comprae · Gestión de los CllIllIJItlfllisos presupueslales de
Ordenes de SeNiclos, Contralos \le A1Tendemiento Y
Pedidos

· Infonnar de los saldos pIlISUpuestaIes

· Conocer de los gastos EOfleatgO ~ fondos fijos.
Departamento de Control
FI/lanciero

Departamento de Coolabilldad · Geslfón de infonnación ",laliva a los pagos Y la
gestión pIlISUpuesIal

Departamento de RocuJ'lOS · Conocer de las gestiones que deban haceBe para el

Humanos
pago de nóminas Y servicios p8I1OflaIes.

CONTAC OS EXTERNOl:l:

CON: ' PARA:

· Seaetaria de Administración Y • Gestión del Presupuesto y del Gasto Público
FI/lanzas

• Auloevaluaciones

• Concmaclones

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCIÓN GENBaCA:

Ges1Iollar la auIorizlIcl6n y el ejen:icio del gllSlo público.

DESCRIPCIÓN ESpECIFICA:

PERMANENTES:

• Operar el Sistema Inlegral de Gestión Gubernamental a nivel de USIIllIIo para la captura de
documentos lInandems, documentaci6n 1Oporl8, ralac16n de envió, aprobecIón y liberación en su
caso.

• Mantener actualizado el 8lCIl1vo documental de los Expedientes Técnicos Unitarios de los
prnyectos lInanclados con reanos de los 1F0's.

• Operar el Sistema de Gestión Presupuestallntemo dellndestab a nivel de adminisltador para la
captura de ampliacio.- y Illducciones del presupuesto autortzado y documentos lInllllClelllS
eJectivamente tramitados.
Uevar " mgislro actualizado de las MlllI1lzac:b lOS efactuad", a las ministraciones de recuJ'lOS

torizactas idadas a11nst1Mo.

PERIÓDICAS:

Efectuar la conciliación mensual presupuestal.

• Efectuar la autoevmuacl6n lrimestraI del presupuesto.

Electuar mensualmente las conciliaciones de la cuenta de deudores dlver!lOS de la SAF.

• Colaborar con las Ale••• corraspondienlBs en la eIabomci6n e inlegracl6n de Manuales YDocumenlos
Adninistrativoo.

• Atender los requerimienIos o soIcitudes de ilfronación relativas a las ao.diIllñas y revisione5 que la
Secletaria de ConIraloria o el Ófg<VlO Superior de F1scaIzación del Estado prectiquen al InstilUlo,
desde allmbilo de su compeIencIa.

• Colaborar con la Direa:i6n de Adri1istraci6n en la inlegraci6n Y actuaIízacIOn de la ilfomlaci6n
MInima de Olido que ••• de su a>mpeIIncia, de conbrr*lad con la Ley de TOlll!p8I1!IIda Yl>D:1sJ a
la lnbmaciIln PIlbIca del Estado de Tabasco, de su Regl;wnento y los Lineamienlos.

• Atender las soIidtudes de inIamaciOn que, en el marro de la Ley de T~ Y l>D:1sJ ala
inX>rmaci6n PIlbIca del Estado de TaIIllSCOY su Reglamenlo, raquiel3l1as ll"f!OI'8S a Iravés de la
Ufidad de _ a la lnbmaciIln Yque •••• de su compeIencle.

~ en el an8sis Y~ de la inIamaciOn que bajo su resguado debe se< cIasI6cado o. en
su caso, desclasificada lXllIllllllSlllVllda. de acuenIo alf1 los ctitIlrios Ymecanismos establecilos por I
la el R lo de la MaIeria. .

• Par.icipar en el Programa de ~ 2007-2012 de la Seaetarla de Conlraloria. I
Enng. Ilfcnnea soIcitados por la Direa:i6n de AdmiIístraci6n o la UnIdad de flectJnos FIIlaIlCieros Y I
Conlrol sobnllas aclividades ",alzadas. _

EVENTUALES: I
• Efeclu ••. el cieIIe anual del e ~

ESPECIACAClÓH DEL PUESTO:
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I
ESCOLARIDAD: Licenciatura i

Administración pública, Toma de decisiones, Normativldad en maleria de

CONOCIMIENTOS:
Adquisiciones. Arrendamientos, Prestación de Servicios, Ejecución de obra
púbfoca y los seNicios relacionados; Análisis de procesos. Gestión del
oresuDUesto v del Gas10 DÚblicos, Computación.

EXPERIENCIA: 2 alIos

CARACTERfSTICAS Habifidad para lom'" decisiones, agudeza visual, adaplación al cambio,

PARA OCUPAR EL Ilexibilidad, capacidad de slntesis y de análisis, I~derazgo.
PUESTO:

Departamento de ConlablUded

DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: Jefe del DeDarlamento de Contabilidad

NOMERO DE PERSONAS EN EL 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCióN: llirecI:i6n de Adminisltación.

REPORTA: I~:; Unidad de Recursos Financiero. y Control i

SUPERVISA:
CONTACTOS INTERNOS:

CON:

• Depertamen\D de R""""","
financieros

1 Caoturlsla •

PARA:

• Conocer de las cuentas bancarias adminislr<';,'s por
eIlnsütuto y sus eslados de cuen~a

• Conocer de los ingresos y egresos

• Departamento de Conlrol
Presupuestal

• Conocer del presupuesto autorizado, sus
ampliaciones y reducciones.

• Conocer de los documentos financieros gesüonados a
laSAF.

• Depart •••••• to de Almacén

I
CONTACTOS EXTERNOS:

CON:

• Seaetaria de Adminislraci6n y
Finanzas

• Conocer de las enlradas v salidas de a1macen.

PARA:

• Revisión y entrega de la Conlal>ifidad y recibir apoyo
para el proceso de armonización. .,

11) DESCRIPCION DEL PUESTO:

DESCRlPCION GENálICA:

Mantener el reglslIII actualizado de 1es operaciones Inancleras, conlables y presupueslales que den
cuenla en Iiem real de la situación ue u•••da ellnslitulo.

DESCRIPCIóN ESPECiFICA:

PERMANENTES:

• Manlener ac1UaIzado el archivo documenlal de la contabilidad
• ManIenef actualzado el registro de los ingresos y egresos dellnslilulo,

Manlener actualizado el padrón de bienes dellnsütulo de acuerdo con las cuenlaiS oonlables
• Oper ••• el sislema de gestión oontable Conlpaq, realiz ••• la captura de los movimienlos presupuestales

financieros.

PERlOOICAS:

• Gener ••• mensualrnente los estados flnancieros y reportes contables, Financieros y presupueslales.
• Elaborar las noIas <le los estados financieros.

Recabar Iinnas de autolizacl6n de los Eslados Financieros y sus Nolas; y tramitar en cuatro lantos: a
la secretaria de AdminIslr.lci6n Y Finanzas, Secretarla de Contralorla, la Coordinación dellNDESTAB
y An:hM>.

• Imprimir k>s reportes que sirvan de base para las conciliaciones de las cuentas de almacén. acti\los.
gasto y presupueslo.

• Efectuar mensualmente el respaldo del Sistema Contable Conlpaq

• Colaborar con las lireaIS correspondiente> en la elaboración e ¡nlegración de Manuales y Documentos
Adminislrallvos

• AI8nder los 19qUlllimiena o solicitudes de ilformación relativas a las auditorios y revisiones que la
Seaelar1a de ConnIofla o el Ólgano Superiof de FlSCaIzación del Estado practiquen al Instituto. desde al
ámbilodesu~

• CoIaI>orar con la llirecci6n de AdnW1isIraci'ln en la Í<1IE9ación Y acluaización de la inlomIación Mínima de
0IIci0 que sea de su competencia. de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a lainformaciOn
PúIlica del EsIado de Tabasco. de su Reglamento y los Lileamientos.

• AII!nder las soliclIudes de intonnaci6r que, en el lIlOIlXl de la Ley de Transparencia y Acceso a la
tnIormaci6n PúIlIica del EsIado de Tabasco Y su ReglamenIO, requieran las persooas a través de la
Unidad de Acceso a la InIoonaci6n Y que sea de su competencia. I

• PW1icipar en el aNIisis Y PfOIlU"S13 de la inlorrnaci6n que bajo su re!gUaído debe' ser dasificado o, en su I
COlO, desdasiIcada como reservada, dé acuerdo con los aiIenos Y mecanismos esIabIe<:ilos por la Ley y
el Reglarneroo de la Materia.

• P .. enel deEntr •. 2001·2012delaSeaelaria~.Contraloria.

l. Entregar inlonnes solicitados por la llirecci6n de..AdminisIraci6n o la Unidad de Recunos Financieros I
y Control Presupueslal, sobre las acüvidades realizadas.

EVENTUALES:

• Actuarrzar el catalogo de cuenlas contables,

• EIocIuar el reglslro del PresupuesIO de Egresos e Ingresoo en el Sislema Contable Conlpaq.

• Efectuar el cciene del ejeldcio Contable Y Presupuestal.

• InIegrar el expediente de las actualizaciones de la cuenta de activos.

111) ESPECIFICACION Da PUESTO:

ESCOLARIDAD: licenciatura en Contadu"a o afin

CONOCIMIENTOS:
Adminisltaci6n pública. Conlabifidad Gubemamental, Gesiión del presupueslo y
del Gasto Públicos, Com taeI6n Sistema Con

2al1os • .!
Habilidad para lomar decisiones, agudeza visual. habilidades matemálices,
capacidad de memorizaci6n. adaplaci6n al cambio, llexibilldad. capacidad de
slnlesis de análisis. Iideraz

EXPERIENCIA:

CARACTERlsTlCAS
PARA OCUPAR EL

PUESTO:

Departamento de CaJI y Pagodurl ••

DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: •.l!.fe del Depllltlmento de Ca}1 y Pl9ldurlo. =:]
NOMERO DE PERSONAS EN EL 1

PUESTO:

AREA DE AOSCRlPCION: Direccl6n de Adminisltaci6n.

REPORTA: Ti1uIar de la Unidad de Recursos Financieros y Conltol
Presunueslal

SUPERVISA: .1 Técnico de camoo B.
CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA:

• Toda el petSOIIOI . Firma de talón de recibo de salarios

. Departamentos de Control . Gestión de pagos a conlratislas, proveedores,
Financiero oersonal, y dependencias. I

~~ACTOS EXTERNOS: _. !CON: PARA:. Dependencias e Inslituciones . Pago de aportaciones, retenciones aplicadas a I
L. diversas. contralislas, .._i

11) DESCRIPCióN DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GEN8lJCA:

Efectuar el pago de efectivo de las adqulsictones y servicios conlralados, osi como de lo servicos i
, oe<sooaJes v lIIIISlaclones laborales,

DESCRIPCION ESPECIFICA: __ • .__ 1
PERMANENTES:

Recaba' la filma de los empleados en los laIones de pago correspondientes a tos salarios y
prestaciones adicionales.

Efectuar el pago a dependencias, insütuclones, conltalislas, proveedores y pres~s de seNicios
vinculados con el quehacer insli1ucional y de oonfotmidad oon los documentos recibidos del
Departamentos de Conlrol Financieros, Unidad de Rscursos Financieros y Control Presupuestal o
Dirección de Adminislraci6n.

Mantener el conlrol diill10 de los documentos bajo su custodia, sean de manera temporal o
permanente relacionados con los pagos electuadlos.
Hacer entrega a los res¡>cn.-s de oIiclnas foráneas de los latones que tés oonespondan en razón
del personal adscrito a sus oficinas.

PERIOoICAS:

• Hacer entrega al Departa-nenlo de Control Financiero de tos documentos soporte de los pagos
efectuados a dependencias, Instituciones, contra6sla. Proveedores y Prestadores de Selvicio.

• CoIaI>orar con las áreas <XlfTl!SIlOOdiete> en la elaboradón e integración de Manuales y Documentos
Almnislralivos. .

• Atender los requerimientls o solicitudes de i1Iormaci6n relativas a las aJdilOrias y revisiones que la
Secretaria de Contraloria o el o.gano Superior de FiscalizacIón del Estado practiquen a1ins6tu1o, desde al
~bilo de su oompeIencia.

• Colaborar con la Dirbcci6n de Administración en la inlegración Y actualización de la información Mioima de
Oficio que sea de su oompetencia. de oonformidad con la Ley de Transparencia y Aa;p¡so a la Información
PiJllica del Estado de Tabasco, de su RegIamenlo y los ~tos.

• Alende< las so6ciIudes de inIoonaci6n que. en el man:o de la Ley de Tr3llSParencia Y Acceso a la
1nIonnaci6n Pí.üca del EsIado de Tabasco Y su RegIanlenIO, rnquieran las personas a través de la ,
Unidad de Aa;p¡so a la InIonnaci6n Y que sea de su oompeIencia.
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l. Participar en el ,.,á1isis y propuesta de la informad6n que bajo su resguardo debe ser ciasilicado o. en su
caso, desclasificada como resetvada, de acuerdo con los criterios Y mecanismos estebecoos por la Ley y
el Reglamento de la Maleria.

• Participar én el Programa de Entrega-Recepdón 2007-2012 de la Secretaria de Contralorta

• Entregar inlomes solicitados por la Dirección de Administración o la Unidad de Recursos Fiuanciert s I
y Control Prssupuestel, sobre las actividades realizadas. . _ I

EVENTUALES: I
Informar de los incidentes o irregularidades en las que incurran el propio departamento o el personal que 1

~legación de funciones lleve a cabo el pago o el traslado de dinero. I

111) ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: Licenciatura

CONOCIMIENTOS:
Adminislración pública. Computación, Nonnatividad Estalal y Federal en materia
de aesli6n financiera, Archivo.

EXPERIENCIA: 2 atoos .

CARACTERISTICAS Habifidad para lomar decisiones. agudeza visual. habilidades matemáticas,
PARA OCUPAR EL capacidad de memorización. adaptación al cambio, IIexibilidad, capar: 'ad "i

PUESTO: slntesis y ~ ~i!llisis,liderazgo. _ ..

Departamento de Recu"os Ananclero.

1) DATOS GENERALES

,
NOMBRE DEL PUESTO: Jefe del Departamento de Recursos Anancieros

f
NÚMERO DE PERSONAS EN EL 1

PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCiÓN: Dirección de Administración.
¡ --

REPORTA: rltular de. la Unidad de Recursos Financieros y Conlrol
Presuoueslal --

SUPERVISA: 1 Jefe de Deoartamento B v una secretaria eiecutiva.
CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA:

· Recibir la documentación y gestionar tos pagos que. 'Jnidad de Presupuesto y Control deban efectuarse por el Instituto .
Financiero. · Conocer y gestionar los pagos que deban efectuarse

por conceplo de servicios personales y pensiones.

Departamento · Conocer y geslíonar tos reintegros que deban hacerse. de Recursos por concepto de salarios no devengados.
Humanos · Operar en forma conjunla el servíeio de banca

electrónica para la dispersión de sueldos y
prestaciones.

CONTACTOS EXTERNOS:

CON: PARA:. Bancos • Conducir la relación con las instituciones bancarias
con las que ellnslituto tiene cuentas registradas.· Recibir y enviar lodo tipo de notificaciones, recibir los
estados de cuenta y solicitar las aclaraciones Que se
requieran;

· Operar en lonna conjunta el servicio de banca
electrónica.

· Tramitar los depósitos por concepto de rendimientos
financieros,. economias o devoluciones' que deban
efectuarse.. Secretaria de Administración y · Dar seguimiento a los depósitos por concepto de

Finanzas. ministradón de recursos, transferencias o pagos que
la SAF deba efecluar a favor del Instituto.

In DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

f DESCRIPCiÓN GENÉRICA:

Llevar el manejo de los recursos financieros dellnstitulo, eslablecer y mantener actualizado el registro de
los mismos.

DESCRIPCiÓN ESPECIFICA::

PERMANENTES:

Recibir la documentación y gestionar tos pagos que deban efectuarse por ellnstitulo

Verificar que la documeníaci6n recibida para pago cuente con las finnas de autorización necesarias
para su proceso.

Llevar el registro diario de tos cheques emitidos con fines de inlonn""",".

Conocer y geslíonar tos pagos que deban efecluarse por concepto de servicios personales y
pensiones.

Conocer y geslíonar tos reintegros que deban hacerse por ooneepto de salarios no devengados.

Operat en forma conjunta con los etecufivos de banca y personsí de la Unidad de Recursos Humanos
el servicio de banca electrónica para la dispersión de sueldos y prestaciones

Conducir la relación con las instituciones bancarias con las Queel tnsliíuto tiene cuentas registradas.

Reo~ y enviar todo tipo de notifICaciones. reabir los es!ados de cuenta y solicitar las aclaraciones que se l'

I reqUieran. . .----~. -_. . I

PERiÓDICAS:

• Efectuar el reporte de los pagos efectuados por cuenta, proyecto y concepto.

• Efectuar las conciliaciones bancarias en fOfllla mensual.

• Gestionar el traspaso de intereses a la SAF de acuerdo con la normatividad en la rnateria

• CoIabor¡f con las áreas correspondientes en la elaboración e integración de Manuales y Documentos
Administrativos.

Alender tos requerimientos o soIici!Ulles de infOflllación relativas a las audilolfas y re'lisiones que la
secretaria de ContraJoria o el órgano Supellor de FJSCaIizaci6n del Estado practK¡uen a1lnstihro. desde al

ón-bilo de su~.

CoJaliorar con la 0irecci6n de Admioi$tTación en la integración Y actualización <le la itlIDmJal;ión Mlnima de
Obl que sea de su competencia. de conformidad con la Ley .de Transparencia y ~ a la ~
PUblica del Estado de Tabasco, de su Reglamenlo y Ios~.

• Atender las solicitudes de infonnaci6n que, en el man:o de la Ley de Transp¡¡renQ¡j Y Al;eso a la
Inbmación Pública del Estado de Tabasco y su RegJamenIo. requieran las pe!WI1as a tr¡r;és de la
unidad de Acoeso a ta 1n1onnaci6n Y que sea de su compeIencia.

• Participar en el análisis y propuesta de la inbmación que bajo su resguardo debe ser clasificado o, en su
caso. desclasificada como resetvada, de acuerdo con los a1Ielios Y mecanismos ~ por la Ley Y
el Reglamento de la Materia.

• Participar en el Programa de Entrega-Recepci 2007-2012 de la Secretaria de Conlralorfa

• Entregar ~ solicitados por la Drecci6n de Administración o la Unidad de Recursos F",arrieros y
Control Presu , sobnt las dvidades realizadas.

EVENtUALES:

Dar seguimiento a los depósitos por concepto de mini.traci6n de recorsos, transferenci"" o pagos
que la SAl' deba efectuar a favor dellnstiluto.

• Tr$f11ilar los depósitos por concepto economl"" o devoluciones con fines de amortización de
adeudos, "" deban efectuarse.

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

eSCOLARIDAD: Licenciatura

• CONOCIMIENTOS:

EXPERIENCIA:

CARACTERlsnCAS
P4AA OCUPAR EL

L- PUESTO:

Adminislración pública, Gestión del presupuesto y del Gaste Públicos.
Com utación, NOflllatividad Estatal y Federal en materia de gestión financiera. . .

2~os I
Habilidad para tornar decisiones, agudeza visual •. habilidades matemáticas, "
capacidad de memorización, adaptación al cambio, IIexibilidad, capacidad de
sintesis de an~,Iiderazgo, _

Uoldad de Recurso. Humanos

DATOS GENERALES

NOMBRE Da PUESTO: Jefe de la Unidad de RecUBO. Humano ••

NÚMERO DE PERSONa.s EN EL 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCiÓN: Dirección de Administración.

REPORTA: Director de Administración.

SUPERVISA: 1 Jefe de DAoartamenlo 2 Jefe de Area y 1 Auxiliar.
CONTACTOS INTERNOS:
C5N:

PARA:

· Todas las Areas dellnstitulo que tienen . Trámites relacionados con el control de personal;
vínaJlo con el desarrollo de sus soporte técnioo, asesoria y apoyo informático;
actividades solicitud de apoyo juMdioo Y asuntos de recursos

humanos que lo requieran; actualización de la
información mlnima de oficio y atención a
soflCitudes de inlOflllaclón compelencla de la
Unidad de Recursos Humanos; solicitud de
insumos. consumibles y maleriales; y gestión de
"""'u~"sto v oaaos electrónicos de nóminas.

CONTACTOS EXTERNOS:

CON: PARA.

· Depeodeoc-as, Organismos y . Altas y bajas de personal, elaboración de
Entidades de la Adminislración Públlta nóminas. aplicaci6n de descuentos por créditos,
con las que tiene relación para el pensiones e incidencias; informe de reintegros de
desarrolkl de sus funciones. salarios no cobrados; Informe de servidores I

públicos obligados a presentar declaración de
situación palrimonial; Y autorización de créditos al I
personal y trámites para la apr.cación de tos
descuentos resoeclivos. ---.J

11 DESCRlPCION Da PUESTO:
D SCRtPCI N GEN A:

Coonfmar la gestión de los recursos huma'1OS ,.,te las instancias c:ooesponllientes, a través tos
. , lentos con a los lineamientos norma_ad a icabIes. I

D SCRIPCION ESPEC FfCA: I
PERMANENTES:

• Coordinar, supervisar y organizar al personal asignado a su departamento. I
,. Operar los procesos de rectutamiento. seIecci6n. contratación, inducción, y desarrollo del

personal !
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1,· SupeMsar la InIegraci6n de la documentación necesaria para alias, CllI/Ibias de adscripción, I
bajas y demlls moYimienIos del personal.

l. Gestiooar, anta la Suboecretarfa de Administraci6n, de la Secretaria de Administración y
Rnanzas, p<eYia atJtorización del Coordinador GenelaI, y con el visto bUeno de la DiIecci6n
AdminiSlrativa, los movimienlos de alias y bajas del peBDnaI.

• Validar la planilla de pe¡sonal del Instituto ante la Subsectelarfa de klminislrllci6n, de la
Secretarla de Administraei6n Y Finanzas.

• Calcular el Presupuesto de Servicios Personales del instituiD y validarlos en la Subsecrelarfa de
Adminiskación, de la Secrelaria de Administración y Finanzas, de acuenIos con el calendario
que ésla eslablezca.

• Revisar la nómina del Instituto en ClJanIo a su monto. moWnienlos'de per.lOlllll e inlegtaci6n de
la inlonnaci6n para su pago correspondienlll.

• Supervisar los mecanismos de registro Y control de asislencla del persc¡naI de las ;\reas del
Instituto de acuerdo a las poIllicas establecidas.

• SupeMsar el regiska Y control de dlas económicos del pe¡sonal· silldlcaIizado Y de las
vacaciones del personal del Instituto;

• Mantener ac1ualizado el regiska del personal que tienen autorizado gullIderIa y Iactanc:ie
materna;

• Ela!>orar credenciales Y gafetes de idenlificaciOn para el personal del 1nIstilIJkl,asI como las
COIlsl3lCias de trabajo Ysalario que soliciten.

• Oiagnosllcar necesidades de capacitación del InStituID y e1abo1ar los programas
correspond;emes; asI como la evaluación de dIthos programas.

• EjeaJlar los sistemas de estlmulos y recompenses; al como, elaborar los ~ para la
realización de actividades sociales y reaeativas que organice dellnstiluto para su peI1DIlaI.

• Proponer y ejecutar proyectos relacionados con anilisis y vaación de puestos, esl como de
salarios. incentivos y reconocimientos al persooal.

• Vaídar la autorización de solicitudes de crédito para descuento vla Il6mIna que el personal
gestione con las Instituciones que tengan COIMlflios con el Gobierno del IEstado de Tabasco,
apicables a la p1anliRa del Instituto, y procurar el reglska Y control' de los descuenIos
correspondientes.
laS derMs que le conliefan las disposiciones legales Y admInisAliVas; y las que '.
encomlenden el Direclor de Administración.

PERIÓDICAS:

• Asistir y plll1ldpar en las reuniones de trabajo convocadas por la lllrec:c1On Adri1IsnlIva y,
proponer acciones o eskalegias que coadyuven a mejor cumplimiento de s", func:lones.

• Actualizar trimestralmente la inIorrnaci6n del Sistema de Enng./lec:epci6n ,de la UnIdad.
• Generar anilllsls. reportes, inklrrnes y tarjetas inlormalvas que permitan ~ el proceso de

loma de dedsiones de la Dirección Administrativa y de la Coordinación Geno del 1nstiIulo,
cuando es10S se lo requieran.
Atender los requerimientos o solicitudes de inlolmaci6n relativas a las lllJdIIorlas y nMsIones que
la 8ecr8tarIa de Conkalorla o el Ólgano Superior de Fiscatzaci6n del listado pnICtiquen al
Instituto. desde el flmblto de su competencia.

• Colaborar con la Direcci6n Administrativa en la inl"!JllClión Y ec1II~ de la inIonnaci6n
minima de oficio, que sea de su compeleflcia, en los lénniloI de la ley' de TranepenIIICie Y
Acceso a la Información Pública y de su Reglament>. ante la UnIdad de AccIeso • la lnforrnacI6n
dellnstiluto.
Participar en el aniIJlsls y propuesta de la Inforrnacl6n que bajo su resguardol debe ser cfasitlcada
o. en su caso. desclasificada como •••servada, de acuerdo DOn tos ~ Y ~
establecidos po< la ley de Transparencia y Acceso a la Infotmaci/ln PUblica ~ su ReglamenID.

• Atender las soIicJtudes de información que, en el marco de la ley de TransjllllellCia Y Acceso a
la Información PUblica y su Reglamento. requiernn las persooas a kavés de la Unidad de Aca! ~
a la Inlorrnaci6n y que sea de su competencia.

• Colaborar con las ;\reas correspondientes en la elaboración e inleglBClón de Manuales Y
Documenlos Adminiskativos. •.

• Desempellar las funciones y comisiones que el Director Adminiskalivo le encomiende e
informarle sobre el desarrollo de las mismas.

EVENTUALES:

• Participar y apD'/ar en los evenlos que reaice el inStituiD, cuando asl se requiera, y con las
dependencias y enfidades de la Adminiskación PÚbliCa. .

Desempen ••. 1as comisiones y funciones especiales que su superior jerllrquico le confiera, denka las
distintas áreas del Instituto v alllndieodo a las funciones de la Unidad.

11 ESPECIFICACióN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD:. Carrl!la Técnica o

CONOCIMIENTOS: nómíla.

EXPERIENCIA:
CARAt:TERlSTICAS Actitud propositiva. resotuci6n de oonllictos, integridad llsica Y emoclonal.

PARA OCUPAR EL trabajo en equipo. comunicaci6n escrita yn.
l PUESTO:

Departamonto de NOmina y Control De P."onal
1) DATOS GENERALES

r NOMBRE DEL PUESTO: Jefo del Departamento de N6n\lna y Control dt
Personal

NOMERO DE PERSONAS EN EL 1

L PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCIÓN: 0ireccI6n de Administración.

REPORTA: Unidad de Recursos Humanos.
r-

SUPERVISA: 2 Jefes de Área, 2 Aullilares
CONTACTOS INTERNOS:
CON: PARA:

· Todas las Áreas del Instituto que tienen · Solicitud de apoyo jurldico y alSunlos de recursos
vinculo con el desarrollo de sus humanos que lo requieran.
aclividades. · SoIIcilJd de insumos, consu~ y!"aleriales.

I · Gestl6n de plMupuesto Y os llec*6nicos de
nómNs.

CONTACTOS EXTERNOS:

CON:
• Dependencias, Organismos y.

Enlidades de la Administraci/ln Pública
DOn las que tiene reIaci6n Pln el
desarrollo de sus funciones

PARA;

AJtas Y bajas de pe1SOOaI, elaboración de
nóminas, aplicación de descuenllls por créditos,
pensiones e incidencias.

• Informe de reintegros de salarios 00 cobrados.

• Inbme de servidoIes públicos oIlIigados a
presentar dedatación de _ación paIrlmQI1IoI.

• Autorización de cr6ditos al peoonaI Y trimiIes
la . de tos descuenlos

R DESCRlPCION DEL PUESTO:
DESCRJPCI GE
CoIabota' _la \JnIdad.de ~ Humanal en loe pIOCedimIentos de movimienlo de penanal Y
de llÓlItl8S dellnsti1ulo.
DE ESPE

PERMANENTES:
• SoIcItar.. peI1DIlaI de /llItVO ingreso la doc:lImenlaci6n 00lIMp0IIdien1e para su lIIta en la

p1anliia de reanoe humanoe dellnstiluto.
• lnIegIacl6n de la doc:ument8cI6n necesaria para altas, camllios de adscripción, bajas y demlls

movIrrienlos del ~
• Cotaborar _ la unidad en el ciIclIb del PNslJpuesIo de SeMdos PwsonaIes dellnstitu1o.
• ~ a la lIlIkIad en le RevlIar la nómkla dellnslllulo en cuanto a su monto, movIrrienIos de

peI1DIlaItlnlegracllln de la lnIarmacI6n para su pago OOlI'8SPOIdeule.
• loIanleIw aeulIzado el oonlroI de ellas 8lXllIllm/coe del personal slndlcallzado Y de las

'I8Caclonot del personal del iIlIlür,
• Operar loe de •• tro Ycon1I!lI de asisIencla del personal de las ilr8as dellnslitu10

de acuerdo a las pcl/lIcas eslabIec/daI. .
• Elaborar las 00l1StancIas de Irabajo Ysatarto que soIcilen.
• CoIabofat DOn la unidad en las propuestas Y ejecución de anaIisis y valuación de paestos, asI

como de saIaios, incenllvol Yrecouoamientos al personal.
• AmJIrut las soIciIudes de cr6dIIo para ~ vii nómíla que el personal geslIone _ las

lrlslIIucioNI que lengan convenios con el GoIIiemo del Estado de Tabasco, apIceblet a la
plantila dellnslilUlD, y registrar y controlar los dosalenloa conespor¡dienles.

• las demIls que le conlleran las disposiciones legales y adminIslraIivas; Y las que le llIlCXlIl1iende
el Jefe de la Unidad.

PERt6DJCAS:

• AIIs1irY~ en las ltIIlIones de trabajo que le indique el Jefe de la Unidad.
• AfKYtar a la UnIdad en la aduaIzati6n de la inIormaci6n del SIstema de Entrega-Recepci6n.
• Elaborar loa 11lpor1as, Inlonnes Y _ Inbmallval que apoyen al ••••• de la UnIdad Y a la

DireccI6n de AdminIIncI6n en el proceso de loma de decisiones, cuando _ se IDl8qIIieren.
• ~ a la unidad en la atención • loa requerimlenloa de lnIoImac:IIln de las audllotfas y

revlsIolles que la Seaelarla de ConIreIorta o el 6rg_ Suparlor de FIeca&zaciln del Estado
practiquen s1Inst1tu1o, en e111mbilo de su c:ompetencla.

• CoIabo1ar DOnla Unidad en la inl8graci6n Y aetualIzaci6n de la lnIonnaci6n rnInlma de oIicIo. que
sea de su compe18nda. en los l6rmInos de la ley de Transparunc:Ia.

• Cotaborar en ta alenci6n de las soIciludet de 1nlomlación que, en el man:o de la Lay de
Transpnncla Y Acceso a la lnIonnaci6n PúIlIica Y su RegIamenIo, ,....,.. las p8lSOIIaS a
lrav6s de la UnIdad de Acceso a lalnformacl6n y que sea de su c:ompeltncia. ,

• DesempeIIar las MlCianes y comisiones que el DIrec:tor Adminislrativo o el ••••• de la \!"idad le
encomiende e Inlormalte sobre el c1esarrolo de las mismas. .-J

EVENTIJALES:
• PllI1Idpar y apoyar en loa eventos que realice el inatituIo, cuando aeI se requiera, , con las

depondencias Yentidades de la Admlrislraci6n PIibIca.
• DesempeIIar las Y luncIonas especiales que su superior jerlrquIco le conlIera,

denko las dis1Inlas ••• dellnst1tu1o alendiendo alallunciones de la Unidad.

11) ESPECIFlCACION DEL PUESTO:

ESCOURIDAD:

CONOCIMIENTOS:

EXPERIENCIA:
CARACTERIsncAs.

L PARA OCIiPAR El
P.UESTO:

CIIl8ra ncna o
En malalta de ~ luruIlos, 18liItamIenIo, seIecci/ln, nómina,

los admInIotralivos de Microooft oIIice.

2 aIIot en similar.

ProposltIvo, lXll.:ldelldalidad en el manejo de inlomlacl6n, inIegrldad lIslta y
emoclonaI, trabajo en equipo, cornunIcaci6n esalta Yn.
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Unidad da Plan •• cl6n ,Programación.

OBJETIVO:

Coadyuva- en el DesamlIIo Integral de los habllanles del Estado, mediante la coordinación de
acdon8s lXlIIles nas lIfines y los dlfelenles sectoIes sociales, a fin de mejorar su calidad de vida y
enlomo sedal.

Es el ••• encargada de planear. programar, organizar, conlrolar y evaluar de manera inlegral, el
desamlIl;> de los programas, pnlIIIOviendo la transparencia y el control de las obras reafizadas, en
l:tlIlgIUeIlCla lXlIIlos recursos federales y estatales.

VISIÓN:

Ser un ~a conIonnada por gnJpoI de lnIbajo, comprometidos a realizar la gestión en el proceso de
evaIuad6n Y lXlIItroI que faciIte el seguimienlo de los programas ejercidos por ellnstitulo.

Jefa da la Unidad da Planeadón Y Programación.

1) DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: Jefa dala Unidad de Planeaclón v Proaramaclón,

HOMERO DE PERSONAS EN EL 1
PUESTO:

MlEA DEADSCRlPCION: Unidad de Planeación v Prooramacl6n.

REPORTA: eoordtnador General.

SUPERVISA: 4 Jefes de Deoartamenlo

CONTACTOS INTERNOS:
CON: PARA:

o . Coonlinaci6n General.
o Tomar acuerdos relacionados con las

o Oistinlas unidades del Inslitulo. aclividacles propias del encargo.

CONTACTOS EXTERNOS:

CON: PARA:
o SecreIar1a de Contralolfa. o 8 seguimiento de las detenninaciones ~. Ayuntamientos . eudilorla.

o La supeIVisIón de las d'o.lintas obraa con
recursos federales vio estalales.

II DESCRIPCióN DEL PUESTO:
DESCi¡¡pci0iiGEN8{~-- . -------------------
Ejen:er las funciones que le sean inherontes a su puesto de acuerdo al Reglamenlo Inlerillr del
Instituto, y damAs ordenamienlos legales.

DESCRlPC N ESPEC FICA:

PERMANENTES:
l. Planear, organizar, dirigir. conlrolar y evaluar el desempeno de las funciones

cooespondienles a la unidad admin'ostraliva. delerminando programas en base a Plan Eslala!
de DesamlIIo, promoviendo también la participación del pelSOllal dellnsliluto, confonne a la
infraeslruclura, planes. esquemas y poll1icas de crecimiento insliludonal.

11. SupelVisar la realización y seguimiento de los infomes trimestrales de los programas que
se desarrollan en el Instituto.

111. Alender tas quejas y denuncias. integrar la documenlaci6n y dar seguimienlo a las que se
presenlen en el Instituto por conduelas e incumplimientos desapegados a la nonnatividad.
asl COIro los realizados por funcionarios pUblicas del mismo.

IV. Evaluar los proyectos de inversión de los recursos federales y estatales, participando en la
verilicacI6n de que sean aplicados adecuadamenle, confonne a! ejercicio presupuesta!; asi
COIro llevar el control por cada uno de los proyectos de manera físico y financiero.

V. COOIdinar el. seguimiento de tas observaciones emitidas por los disfintos órganos
fiscaizadores del gasto piJblko.

VI. Verificar que la pertidpaci6n en la entrega-recepci6n de las distintas are as del instituto, sean
de una mlrletl sencilla. transparente y confonne a las normas aplicables.

VII. Analiz!r periódleamenle los lraba¡o. de los Comités de Desarrollo Social. venflCando que se
conduzcan lXlIIforme a los sislemas implantados para su proceso, evaluando los resultados
obtenidos y proponiendo mejoras para Su funcionamiento.

\1111. ImpJementar e impulsar la supervisión integral y Seguimiento de los programas de obra i

. pUblica de, las distintas entidades ejecularas, desde su realización. composición doeumenlal
asl como sus avances ñsieos y financieros. y rendir un informe al Coordinador General
emitiendo las recomendaciones para una mejor supervisión en todos sus érnbííos.

IX. Promover la capacñacién y actuaización del personal del Instiluto, proporcionándoles I
oportunid~es para mejorar sus habilidades, motivándolos para ampliar su s I

res SI Idades dentro de la institución. I

Aplicar 1•• normas legales establecidas para la ejecución de cada uno de los proyeclos.
antes dei ejercer los recursos autorizados para cada uno de ellos.

I X.

Xl. Con base en una adecuada ptanificación, establecer enlace y mantener constante
comunicación con los distintos Ayuntamientos, especlficamente con las áreas involucradas
en la ej<Icuci6n de las obras. definiendo y coordinando la implementación de sistemas de !
control para el seguim18nto de las mismas 1

XII. Entrega! a! Coordinador General infonnes periódICOS sobre los avances de los Indicadores
de _peila de las funaones dellnshluto

XIII.
XIV. las damas que en el amblt~de su competencia le delegue el Coordmador General

EVENTUALElS:
• Participar con las demás unídedes dellnsllllJlo J
o Las mas ue el Coordinador General le asigne.

"9 ES~ECtFICACIÓN DEL PUESTO: l
ESCOLARIDAD: Profesional Técnico. _

CONOCIMI NTOS: Administración. Derecho o afines.

EXPE ENCIA: 2 Anos. _ i
CARACTERlsTICAS Melódico. Profesionalismo. Organización, Honeslo, Actitud de Servicio

PARA OCUPAR EL Liderazgo. Creativo, Habilidad para Dirigir y Realizar Trabajo en Equipo.
ESTO:

Daportamonto do Programación y Administración

9,' DATOS GENERALES ..
... .--~_.._---_ ..

NdMBRE DEL PUESTO: Joto del Dopartamento de Programación y
~<l"!'!'i~lraclón

NÚMERO ~E PERSONAS EN EL 1
PUESTO:

~ DE ADSCRIPCiÓN: Unidad de Planeación y Programación.

REPORTA: _TiJular de la Unidad de Planeaclón y Programación_._

SUPERVISA: Ni~
CONTACTOS IH1IERNOS:

CON: PARA:

o Direa:lon,s. Unidades y · SoIicilar lodo lipo de infonnación
Jefaturas de Departamento. · enfocados con los procedimientos adminlslrali

Planeación y Programación.
CONTACTOS EXlTERNOS:

CON:
PARA:

· Planear y programar el presupueslo a ejercer,
el ejercicio presupuesta!.

o Depeodescías y comités de o Entregar la información que le soliciten (11 insli

I Desarroll<l> Social lo financiero y presupuesta!

durante

lulo en

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCIÓ" GENÉRICA: ------------------- ._----
V~ los prQCedimienlos administralivos. de P1aneaciion y Programación, asl como solicilar todo tipo ,
de .nformación •. relatlOnada con las rmsrnas y aquellas inherentes a su puesto. de acuerdo al

amento In nor del Instituto.._---------- ---------------_._ ..

rDE-SC-R-IPC-IÓ.,.....N-E-SP-EC~I~F1-C-A:-·--------. - ---- ------

PERMANENT8S:

1. Evaluar 'os procedimientos administrativos y el desempeño de las áreas de Planeac:6n
Programaci6n. Presupuesto, Recursos Humanos y Recursos Matenales. '

2. Super.isar el cumplimlenlo de las normas eslablecidas para la ejecución de los programas de
obras y proyectos de Inversión.

3. E~~ informes inlemos Que permitan emitir reportes periódicos presupuestales, contables y
finanCléfos confonne a id calendarizaci6n delgaslo pUblico aulorizado.
Colaborar con las acciones pertinenles para la fonnación de los Comités de Desarrollo 50031 Y
el seg"""iento de los proyectos.

5. Participar con los Comités de Desarrollo SOCial. implemenlando cursos de capacitación sobre la
importancia de tos proyectos estatales y federales, para su mejor desempeño.

6. En coord,nacJOn con los Comités de Desarrollo Social, dar seguimiento, a tos proyectes de lo"
recursos Eslatales y "ederales, para combatir la pobreza y el rezago de los grJpos vulnerab'es I
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t------------------------- ----------,I PERiÓDICAS:

I Realizar informe trimestral de los avances sobre les programas sociales y administralivos.
'1 aplicados durante el ejercicio presupuestal

Realizar informes trimestralmen!e. para constatar si los recursos calendarízados se ejercen en
tiempo y forma a los programas de otras
Revisar órdenes de pago.

I Verificar documentos varios relacionados con la funciónl ~ __
i ~ENTUALES:

• Apoyar al área de administración.

Apoyar en la revisión de expedientes técnicos de obra publica.
Las demás que señele el Titular.

Curso de capacitación

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

r-

ESCOLARIDAD: Profesional .-
CONOCIMIENTOS: Conlabilidad v afines

EXPERIENCIA: 2 at10s

CARACTERlsnCAS Honestidad, Responsabilidad, Acütud de SeMcio. Lealtad, Capacidad de
PARA OCUPAR EL Iniciativa y Capacidad ~reafizar Trabajo en Equipo.

PUESTO:

Departamento de Control y Evaluación

1) DAFOS GENERALES.

NOMBRE DEL PUESTO:

NÚMERO DE PERSONAS EN EL

PUESTO:
___ AREA DE ADSCRIPCION:

REPORTA:

SUPERVISA:

~fe del Departamento de ConlrolL Ev,luacJ6n=- _,
Unidad de Planeación y Programaci~._~ _

Tilular de ~ !!nidad de P1aneacló!!1.P mación.
2 Tétnicos de Campo B, 1 Jefe de Departamento B y 1 Jefe
de Área

r CONoTA~~;:t:~:a::::ar Titutar dl: o::' correSPOnde:a relacionada con su encargo

I
Unidad o RevISIónde obras y expedientes
Dirección de Fondos • Herramientas de campo

Convemdos

lCQNTACTOS EXTERNOS: ~_

I CON: r· PARA'

: o " .u_n_ta_m_ie_n_IO_s~ ,_ ~ Establecer ~anales P~"..~seguimiento de 1:obras.

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GENÉRICA: . --- ---- ~

Establecer los mecaniSlllO' adecuados para ejoll:er las funciones de supervisión que resulten de las
obras, dentro del programa anual aulOlizado y aqueHasinherentes a su puesto. de acul>rdoal Reglamento
Interior dellnsütulo.

~ESCRIPCIÓN ESPECIFICA: • _

I PERMANENTES:

I
t Revisar y analizar los proyectos aulorizados I
1 Inlegrar la documenlación correspondiente de los expedientes y 10$resultados de campo i
3 Manlener in"","ación permanente con la Dirección ~ Fondos Convenidos. ,I • Conservar actuafizados los reportes de supervisión de las obras. resolviendo la problemalico

i denvada de campo.

I Establecerlas estralegias que pe¡mitan e1seguimienlo de los planes Yprogram¡¡s de las obras.

I
Evaluar los avances flsico y financiero de los proyectos de obra

, 1 Las demás que senale el TItular I

I
~ERIÓDICAs:--------- . I

~

o Estaolecer los canales adecuados con los Ayuntamie.ntos y dependencias ~jec'Jloras para lU I
mejor conlrol de supervi~ui""_'_en_lo_d_e_l_as~ob~ras~ _

EVENTUALES:

• Emitír recomendaciones sobre la supervisrón y valoraoón de los avances fis:cqs y finl!'l,:icros de !
las obras I

• Informar él la Unidad de los resultados de las supervisiones iealizadas en camPO
• Las demás que se~ale el Titular.

_~~Qac¡Iaci6~n~ •. . •••.. _

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

--
ESCOLARIDAD: Profesional

CONOCIMIENTOS: lnaenierla

EXPERIENCIA: 2A1Ios

CARACTERlSTICAS Honestidad. Responsabilidad, Acfilud de SeMcio, Leallad, capacidad_~1
PARA OCUPAR EL Iniciativa y Capacidad do realizar Trabajo en Equipo.

PUESTO:

Departamento de Pianeaclón.

1) DATOS GENERAlES

NOMBRE ÓEL PUESTO: Jefe dol DtDartamento de Planuel6n --,
NÚMERO DE PERSONAS EH EL 1 I

IPUESTO: .. -j
AREA DE ADSCRIPCIÓN: Unidad ~ Planeación y PmoramaOOn.

REPORTA: TItular de la Unidad de P1aneación

SUPERVISA: 1 Jefe de Área.
CONTACTOS INTERNOS:

COI!: PARA:

· TItular de la Unidad · Para innovaciones en inf1aeslruclula aMes al insütulo

· Todas las areas del instituto · P rama cursos y lalleres de caoacilación
CONTACTOS EXTERNOS:

ICON: PARA:
o OIganizaciones nacionales e · P1aneación de programas acorde con el Plan Estalal I

inlemacionales. dependencias de Desarrono.
de la adminislraci6n publica · Dar séguimienlo a los programas y metas ejecutadas
municipal, estatal v laderal. can recursos estalales y fedeiales. .._.,

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRfiPClON GENÉRICA:

Plan••• y da seguimienlo a la aI8nCión ciudadana Y e l. capac:itaclóI\, asl como a las ICCion.s den.adas
de los programas que so eIecutan y aquellas Inherenllls a su puesto, de acuerdo al Ro9Iarnenlo InteriQr
dellnsülulo.
DESCRIPCIÓN ESPEciFICA:

PERMANENTES:

1- Planea y desarrolla, proyec1os.uslantMls con Olllanizaciones nacionales e Intemaclonales, para la
SUSClipci6nde convenios de coIabo1ac:l6nconjunla.

2. Planea y difunde la Inclusión de innovaciones o avances en malaria de infraestructura, congflHlllle
con las necesidades dellnsülulo Ycuyo costo-beneftcio hoya sido metodoI6gicamenle evaluado.

3. Da seguimienlo al ejercicio de los programas Y melas ejecutadas con I'&CUISOSeslalales ylo
federales,

4. Establece, coordina y supeMsa los procesos de planeación del instituto, observando la apIicac16nde
las poIllicas, normas y ineamlenlos que COIlOSpondan.

5. Recepciona, analiza, clasifica y da seguimiento a las quejas ciudadanas que deriven de la ejecución
de programas, asl como el desompeI\o de los servidores públicos del insblulo,

6. Verificar que tas obras se hayan realizado con"","e fueron planeadas y adjudicadas.
t. Las demás oue seIIaIe el TItular.

PERIóDICAS:

· Establece los mecanismos de p1aneaciónde programas, acorde con el pian estatal de desarrollo.
o Establece las Lasas sobre las cuales se llevarAn a cabo las audilorlas a las dnerenles áreas del

Instituto.
o Propone y programa cursos de capacilaci6n Y laIIeres para el personal del área, sobre temas qee

se relacionan con las actividades oorla Wlidad.

.EVENTUALES:

o Patticipa en las actividades para le elaboración do pmyectos para crear. rooIg3IlIzei. o modificar
la eslructura del instituto.

· Las demás que seIIaIe el TIlular.

· Curso de capacitaci6n. I

111) ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: Profesional

CONOCIMIENTOS: Adminislraci6n Publica
.

EXPERIENCIA: 2Anos
CARACTeRlSTICAS Honestidad, Responsabll1dad, Acfilud de Servicio, Lealtad, Capacidad

PARA OCUPAR EL Iniciaüva y Capacidad de realizar Trabajo en Equipo.
PUESTO:

Departamento de Fi.etllzael6n y Auditoria,

Q.- DATOS GENERALES,
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r NOMBRE DEL PUESTO: Jefe del De artamento de Fiscalización Auditoria.

NÚMERO DE PERSONAS EN EL
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCiÓN:

REPORTA:

I SUPERVISA:
CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA:

• Secretaria Particular • Solicilar información

• Dirección Jurídica

• Dirección .Administrativa

• Dirección de Fondos Mixtos

CONTACTOS EXTERNOS:

CON:

• Secretaria de Contraloria del
Estado.

• Órgano Superior de
Fiscalización del Estado.

PARA:

Dar seguimiento a las auditarlas
Condliar Auditorias

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GENÉRICA:

Realizar los seguimientos de las observacones detenninadas en las auditorías efectuadas a los
Programas con Recursos Federales y Estalales y aquellas inherentes a su' puesto, de acuerdo al
Reqlamento Interior del Instituto.
DESCRIPCiÓN ESPECIFICA:

PERMANENTES

1. Supervisar la adecuada integración de la infonnación requerida para dar el debido seguimiento a
las observaciones emitidas por distintos órganos de control del gasto público.

2. Establecer una base de datos y mantener actualizado el archivo de las observaciones resueltas y
pendientes de reso/ver.

3. Realizar informes mensuales, sobre el avance Jísico y financiero de las obras.
4. Revisar y evaluar periódicamente las distinlas áreas del instituto y realizar los correspondientes

infonnes sobre la marcha y el cumplimiento de los planes fijados.
5. Supervisar la debida inlegración, con documentación sustantiva, de los expedientes de las obras.

llevando su seguimiento y conlrol; vigilando que se cumpla con las condiciones legales.

PERiÓDICAS

· Actuatiza periódicamente los datos generados. aportando para ello la infonnación requerida para
la entrega - recepción trimestral.· Elabora ¡nfonne trimestral sobre las observaciones que emita alguno de los (lrganos de control.

---
EVENTUALES:

· Asistir en la entrega-recepci6n que se realice en distintas unidades del Institulo, vigilando que
lodo se lleve confonne a las nonnas establecidas.· Las demás que señale el Titular.· Cursos de acilación.cap

IIIj.-ESPECIACACIÓN DEL PUESTO:

i ESCOLARIDAD: Profesional
I
i CONOCIM:ENTOS: Contables v Auditoría

- EXPERIENCIA: 2 Años

CARACTERlsnCAS Honestidad, Responsabilidad, Actitud de Servicio, Lealtad, Capacidad j
PARA OCUPAR EL Iniciatrva y Capacidad para realizar Trabajo en Equipo.

PUESTO:

Estructura Orgánica
Dirección de Asuntos Jurfdlcol ••

Dirección de Asunto. Jurldlcos.

OBJElIlVO:

Cumplir con eficiencia todo lo relacionado con la asistencia y gestión jurídico-administrativa del
Instituto, con estricta observancia a los preceptosJegales del marco jurídico

MISiÓN:

Llevar a cabo ía aplicación e interpretación de los preceptos legales que rigeP.las atribuciones y
actividades del Instituto.

VISiÓN:

Ser uaa Dirección de excelencia, con un alto grado de orden, disciplina y responsabilidad. que
aporte al desarrollo social. mediante el desempeño de sus funciones

Dirección de Asuntos Jurldlcos.
t) OfiTaS GENERALES

NOMBRE DEL PU~~ -º.!!!~cr de Asuntos Jurídicos

NÚ~RO DE PERSONAS EN EL 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCiÓN: Oireccion de Asuntos Jurldicos

REPORTA: Coordinador General.

SUPERVISA: 2 Jefes de Departamento
CONTACTIIlS INTERNOS:

CON: PARA:. Coerdínador General, Directores . La toma de decisiones, acuerdos
y Jefes de Departamento. documentos

. Relaciones laborales y asuntos contencio
CONTACT4)S EXTERNOS:

CON: PARA .. Dependencias y Organismos · Actualizaciones del marco legal
Ad$Clitos al Poder Ejecutivo del · Acuerdos y conveniosEstado.

· Asuntos Contenciosos

------- .._----

y firma de

sos

__ J

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRlP IÓN GENÉRIC~-=~_ . -- --1
Ejercer I funciones que le sean encomendadas por el Coordinador General. asl como las que le son I
inherentes Su uesto de acuerdo al Reglamento Interiordellnstiluto. J
DESCRlP IÓN ESPECiFICA: I
PERMANeNTES:

• Elabe>raci6n y Revisión de Acuerdos y Convenios que se celebran entre el Instituto y 12s diversas
depelldencias.

• CertiIicación de documentos.
• Inici¡jr hasta resolución los procedimientos de responsabilidades administrativas.
• Inici¡jr hasta resolución los procedimientos en materia de relaciones laberales.
• Informe trimestral de las actividades realizadas por el área iurldica al portal de transparencia.
• Promover y dar seguimiento a las denuncias y querellas en las que tenga interés juridico el institulo. I

Representar al Instituto en los procecimlentos que tenga interés jurídico o sean llamados durante el I
procedírniento en cualquier materia.

• Propprcionar asesoría jurídica a las áreas administrativas deí insntuto, I
• Representar al Instituto ante los Tribunales Estatales y Federales, ejercer accícnes. coráes.ar i

demandas, aportar medios de convicción, conciliar, desistirse de acción o demanda promovida. !
rendir in/onnes previos y justificados, asl como. todo tipo de promociones o recursos. i

• Funglr como Secretario TécOlCO en el Comité de Obra Pública y nombrar suplente. ,
-------_._---- ---~I

PERiÓDICAS:

• P~imientos Administrativos.
• Asesoría legal a las unidades adrrunistratlvasdel instilulo.
• Rep'esentar al!nstituto en materia legal.
• Elabbración y revisión rte Contratos, Acuerdos y Convenios
• Rel~_n_es_L_a_be_r_a_le_s_y_ap_I_¡C_ac_ió_n_d_ela_'_N_o.rrn_a_s._____________ _-.-J
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I EVErITuALES: I
I ~ Colaborar con las dependenci¡¡s y entidades de la Administración public¡a. los sectores social y

I privado. en la realizliciOn de los actos de lemas diversos.
• Participar y asistir a los actos cNicos y culturales. !
l. Las demás que le instruya su superio< jerárquico. I

ESPECIACACIÓN DEL PUESTO:

~

! C=::
EXPERIENC1A:

CARACTERlSTlCAS

¡PARA OCUPAR EL
PUESTO:

ProIesiooal¡

Dsrec:ho ~

2~ i
MelóáICO.liguroso. honem. actitud de seMcio, lideraigo. habilidad para dirigir y
realizar trabajo en equipo '.1

¡>epartamo"'" do Convenio. y Acuordos.

ij DATOS GENERAlES

NOMBRE DEl PUESTO: Jefo doI Deoartamonto de Convehlos v Acuerdos.

NÚMERO DE PERSONAS EN EL 1
PUESTO:

AREA DE AOSCRlPClON: Dna:i6n de Asuntos Jurldicos

REPORTA: llirectlr de AslInlos Jurldicos I .

SUPERVISA: 1 Jefe de ÁIea.
CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA:. Dilecciones. Unidades Y . Asesc<las. seguimiento ~ proyectos de oon\ICnIos y
Jefaluras de Departamento acuelllos.

. Solicitar Información inher8n1e a sus funcicJnes
CONTACTOS EXTERNOS:

CON: • PARA:. lJIrecciones • Unidades. • Realizar opottunamente ~tes inherenlés al a
Departamentos y Aéreas de las las filmas de oonvenios y .
diferentes dependencias de la • Temas inherentes al des"",ollo social.adminislraci6n pilblica. I

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCIÓN GENÉRICA:

Ejercer las funciones que le sean encomendadas por el Directo< Asuntos Jur~icos. asl oomo las Que le
son inhefentes a su PUéslo de acuerdo al Reglamento Interior del Inslilulo.
DESCRIPC10N ESPEclAcA:

PERMANENTES:. ElabOfación y Revisión de Acuerdos y Convenios que se celebran entnt el Instituto y las diversas
dependencias

PERIÓDICAS:

· Auxiliar y Asistir en el ktvantamiento de Actas Administralivas.

· Auxiliar y Asistir en las actas en maleria de relaciones laborales.

· Asesoria legal a las diversas Aleas dellnstilulo.

· Representar ¡j Instituto en tadas las cuestiones legales que se requiera.

· Recabar y enviar todo lo relaciooado con la infonnaci6n del Portal de TrMsparencia y4cceso • la
Infonnación.

EVENTUALES:

· CcIabOfar con las dependencias y entidades de la Adminislr:lCi6n Pública. los sectores social y
privado. en la realizacj6n de los aclos de lemas diversos.

· Par1Icipar y asistir a los láls civioos y culmrales.

· Las demás QUele instruya su supeoor jerflrquico.

lij ESPECIACACIÓN DEL PUESTO:

I ESCOlARIDAD: Técnico Prolesional,
CONOCIMIENTOS: Delecho

EXPERIENCIA: 2 AfIas

CARACTER!STICAS Metódico, honeslo, actitud de servicio, habifldad para ""alizar trabajo en equipo
PARA OCUPAR EL

PUESTO: ~ ..-

Dep.l\lImento de Aluntos Contonclooos.

DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: Jefe doI Departamento de Aluntos CoÍItenclos.-.

NúMERO DE PERSONAS EN EL 1
PUESTO:

AREA DE ADSCR1PC1ON: Direa:itJn de Asuntos Jurtdicos i
REPORTA: Dinle1Drde Asunlos Jurldicos I

SUPERVISA: 1 Téalioo de Carnoo B. 1
CONTACTOS INTERNOS: I

CON: PARA: !. Direcciones. Unidades Y . Asesor\as, seguimienlo de _ p9Il3es. civiles, I
Jefa1utas de Departamento lat:oraIIes. de responsabilidad adminislraliYa Y demás

contenciosos. ,

. SoIciIar Información inhelenIe a SlIS funciones
CONTACTOS EXTERNOS:

CON: PARA: .. DirllCdones Unidades. • Realzar opórtunamenle los procesce inhenlnleI a los
Departamenlos Y ÁlU5 de las expedlenIes c:onlllnclosos en lrimiIe y llldlIvo.
d'ñenlntes dependencias de la

• T_ inIlerenles a expedIenIes jurIdIcos.admlnlslraclc)n pública.

11) DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCIÓN GEN8lICA: ~1
Ejerter las funciones que le sean encomendadas por el Dinle1Dr Asunlos Jurldicos. asl COO1Olas que le
$ClI inherenles a su DUésto de acuerdo al Reg/l!mon!o Inlerior dellnslilulo ..
DESCRIPClON ESPECIFICA:

PERMANENTES:

· Atender los esunlDs c:onlBnclosoe dellnslilulo.

· Pr8senlar denuncias o quereÍae por parte dei 1nstiIulo.

· PlOIlIOver. con_y absolver posiclones en ltigIosen los que Ienge inIlris jurldico el 1nstiIu1o.

· SoIciIar la asistencia a olras dependencias en Iitiaquelengan que ilIeMlnir por pelSOlllllídad UfdIca.

PERJ6DtCAS: .•

· Levantamiento de Acta AdmInlsIratlYas.· LevantamIenIo de actas en materia de 18laclMes latllDes con apego a la nonnatividad.· Representa- a1lnsti1u1o en ladas las cues1iones legales que se requiere _II! autoridad compelen"'.

· Recabar Y llO'Iiar lodo lo relacionado con la Información del Portal de Tnnparencia YAcceS!l a la
b,fonnación.

EVENTUALES:

· Colaborar con las dependencias Y entidades de la Administración Pública. los.secIores social Y
privado. en la realzacl6n de los láls de lemas diversos.· Par1icIpary asisllr a los láls cIvioos Yculturales.· Las demlls que le instruya su superior jñquioo. .

lIij ESPECIACAClÓN DEl PUESTO:

ESCOLARIDAD: ProlesionaI

CONOCIMIENTOS: Delecho

EXPERIENCIA: 2~
CARACTERIsncAS Mel6dico. honeslo. actitud de servicio. habilidad para realzar trabajo en equipo

PARA OCUPAR EL
PUESTO:

Eltructura Drg6n1ca
Unidad de InfonnMlca y SIstema.
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Unidad da InformaUca y SI.temu.

OBJETIVO:
Man_ los slstemas informátk:os Y los equipos ClllftI)Utadonales denlm del instituID 811 óptimas
coodiciones, colaborando con ello a la optimIzaci6n de los procesos admInlslralNos de la
organizad6n: esto, con el apoyo de hardware y/o software que Sean neces.ms, para ejecutar de
mejor manela su trabajo.

MISiÓN:
DesannIIar, proveer Y administrar con calidad los ~ que satisfagan las necesidades
inloonáticas, con el propósito de apoyar a los usuarios de manera ellciente, efectiva, aulomalizada y
opoIluna en sus funciones y en los procesos Adminlstrallvos de las diferenles Areas Administrativas
obteniendo los resultados espetado$.

VISiÓN:
ContribuirYcoIabolar al desarrollo tecnol6gico institucional, a través del soslenimiento, innovación e
implementaciónde slstemas de infOllllaci6n y cómpulo de avanzada Iecnologla.

Unidad de Inlormitlca y SI.temu.

1) DATOS GENERALES:

NOMBRE DEl PUESTO: Jefe de" UnIdad de InfonnMlca y Sietemaa.

NÚMERO DE PERSONAS EN El 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCiÓN: Unidad de Infonnélica v Sistemas.

REPORTA: .CoonIinadorGeneral.

SUPERVISA: 2 Jefes de Deoartamento.
CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA:
I

· Todas las Áreas dellnstilulo que . Coadyuvar en el funcionamiento de los reeorsos
tienen vinculo con el desarrollo infonnátioos y redes de comunIcaci6n para la
de sus actividades. ooUmizaciónde los mismos. --CONTACTOSEXTERNOS:

CON: PARA:

· Oependencias, Organismos y • Coadyuvar en la capacitación y asesorias requeridas
Entidedes de la Adminlstraei6n en leenologla de la Infonnación.
Pública con las que tiene • AdGuisicionesde software y hardware.

Jrelación para el desarrollo de
sus funciones.

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

I DESCRIPCIóN GENÉRICA:

IPropoItionar y asegurar la operación de los recursos infonnáticos, asl como el apoyo para su uso y la
búsqueda de la calidad total a través de la capacitación, la automatización y el mantenimiento de los
sistemas y redes de comunicación, .de acuerdo a los lineamientos relacionados con la normalividad y
procedimientosINTERNOS, para propoIcionar al personal del Institulo'las herramientas y facitidades para
el desarrollode sus actividades.

DESCRIPCIÓNESPECiFICA:-----------
PERMANENTES:

• Coordinar tas aclividades de la Unidad de Infonnálica y Sistemas.

• SorlCilarante la CoortflllaciOnGeneral los recursos necesarios para el buen funcionamiento de la
Unidad. •

• Definir Y desarrollar la planeación estratégica en maleria de lecnologlas de cómputo Y de
infOllllaci6n.

• Coordinar la planeación de requerimienlos létnicos necesarios para cubrir las necesidades de
sislematización de infonnación de las áreas.

• Ejecutar un plan de investigación de mercado de nuevos productos y lecnoIogla con miras a
adquirir el hardware y el software con más venlajas para satisfacer los requerimienlos de
infonnación.

• Apoyar en la elabo<acióndel programa para la adquisiciónde equipos, programas y paquetes de
cómputo, desarrollo de sislemas con apoyo externo, contratación de asesorias y gaslos de
mantenimienlo y soporte a la base inslalada. para garanlizar la operación Infonnálica.

• Promover y apoyar la capacilaci6n especializada al personal técnico y coordinat el programa de
capacllad6n en maleria iniofmálica de los usuarios en general, para elevar el nivel de la cultura
infOllllálica dellnstitulo.

• OiseIIar, proponer y coordinar la implanlaci6n de normas, estándal1lS. lineamientos y'
procedirnienlo! reIacIonado$con los elementos de hardware, software, redes y comunicaciones .
de la p1atafOllllalécnica y lecnologlas relacionadas con la gestión infonnálica.

PERIÓDICAS:

• CoordInar los Irabajos de desarrollo de slstemas para proporcionar las herramientas de i
aulon1atizac;6nde las actividades. asl como supervisar el diseno de aplicaciones en inleme! pata I
apoyar la difusión y promoción dellnstitulo.

Admitjistrar los servicios de asesoríay soporte técnico para asegurar la operación y uso adecuado
de tos equipos y paquetes de cómputo. .

:

Ios servicios de correo eJeetrónico.de seguridad de información de accese a internet. I
asl la operación de la página de Intranet e internet. para asegurar el acceso a los me<foos
in! .' de comunicaci6n Institucional.

Tenet!actuatzada la página WEB dell,,,~luto. en lodo lo que se'reflOraa la información que deba I
ser ~ada a la opinión püIllica segun las leyes que rijan el acceso a la infonnación y
lranSJ!arenciade los Organos de Gobierno.

• Prog$naf el mantenimiento prevenlivo y correctivo de los equipo de cómputo de Instituto.

EVEHTUALEIl:
• CoIa~ con las dependencias y enlldades de la Administración Pública, los sectores social y

priva40, en la realizaclOnde los acles de lemas diversos.
• ParticlParYasistir a los actos clvicos y cu-'raIes.

Las dl>másque le inDuya su superior jerllrquico.
l- ~ . -

111) ES~CIFICACION DEL PUESTO:

ESC RlDAD: Profesional ----------~

CONOCI lENTOS: Lenguajes de programación, base de dalos, redes, telefoma, Ingemerla de
software, comunicaciones, software. hardware, adminis~ación de servidores.
admInlsltaci6n __~ _

2~s I
Liderazgo. Capacidad de AnéllSlS, Imcia~va. ManeJOde pelSOnal. TrabaJO1
baJOpresión, Responsabilidad. Buena presenlación. Disclpina y Toma d. I
decisiones:- . . .__ j

EXPE ENCIA:

CARACTE STlCAS
PARA OC PAR El

UESTO:

D.pa_ ~ Tacnologl •• de la Infonmaclón.
1) DATos GENERALES:

NOMBRE DEL PUESTO: Jale dol Do••• rtamenlo da Tocnoloalas d. la Infanma~
NúMeRO DE PERSONAS EN EL 1

PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCiÓN: Unidad da Infonnética v Sistemas.

REPORTA: Jefe de la Unidad de Informélica y Sislemas. --
SUPERVISA: 2 Tétnicos de Campo B y 4 asislenles.

CONTACTOS fNTERNOS: --
CON: PARA:

· =.= lis Áttas dellnslltuta que . Administración de la información de las divers J::. áreas
vinculo oon el desarrollo dellnstilulo.

de stll acIIvidades . Generar repones de acuerdo a las necesidades
requeridas por las áreas del Instituto.

CONTACTOS EXTERNOS:
ICON: PARA:

· De¡$dencias, Organismos y • Coadyuvar con los procesos permanenles de los I
EnJid/ldes de la Administración diversos proyeclos de desarrollo.

IPubl'il:a con las que tiene
rel:t' . para el desarrollo de Isus naooes. ._--

11) DESCRIPCIóN DEL PUESTO:

DESCRIPC GENÉRICA:

Promover, C\>ordlnarY colaborar en la articulación y óplirno funcionamiento de las teenologlas de
infonnaci6n y sus procesos de captura, diserto, validación, setecci6n, manipulación, procesamiento.
CllnOtIVación asegurarnienkl Y comunicaci6n de la Infonnaci6n, medianle la utilización de hardwate Y
software,a . de las demandas necesidadesde los usuarios de los sistemas.

oeSCRIPCI N ESPECiFICA:
-------------------------

PERMANENtES:

• llise/Iar, implemenlar y adminis~ar las lecnologlas de inlonnación necesarias para la
sistetnalizaci6n y modemización de la información dellns~lulo.

• CoofIjlnar y supetvisar el estudio, diseno. desarrollo. ejecución. mantenimiento. seguridad y
~1aci6n de los sislemas de Infonnaci6n Ysus equipos.

• Gentrar un padrón único de beneflciarios de los diversos programas soerales otorgados por el
Insti"'to.

PERlÓDICAIl:

• CooJl:linary supervtsar la captura de infonnaci6n de ~ distintos proyectos intemos y externos del 1IinstitlJlo.
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o Ger*- repllIlos de ClIIIbI Y pnlIb:Nlad.

o R8albar y erwIar acUaIIzaDones de inbmadOn al poIIaI de Trwparencia Y , la 1nIonnaciOn.

EVENTUALES:
o Colaborar con las dopeIldenciaI Y lIIidadea de la Adrninishción ~. los sectolM social Y

privado. en Ioleallzacicln de los _ de _ •••••••••.
, Particil* y aeistif a los _ cMcos Y aAnIes.

• Las dern*s que 1e!nslNya MI superior jer!quico.
IR) E~ClFICACIOH DEL PUESTO:

ESCOlARIDAD:

CONOC1MlEH1'OS:

EXPERENCIA:

CARACTERlSTICAS
PARA OCUPAREL

PUESTO:

ProIesianal.

PIlwleaIIlienID ~ Y de listemas. tecneIoglas de
de cIien-.ldor. b_ de daIos. adminislraci6n

1 Alto .
.wIisls.

lnicialiva.

CIwaIMdId.
Manejodepellllllll.
Trabajo balo pmI6n.
R8Iponsabid8d.

Buona~
a.

. . leaIoIogIas

O.pe •••••••• 1o delSopclrW T6cnIco.

DATOS GENERALES:

NOlIBRE DEL PUESTO:
NúMERO DE PEIlIONAS EN a

PUESTO:
MEA DE ADSCIlIPClÓIt

REPORTA:
SIJPEIMSA:

CONTACTOS INTERNOS:

CON:
o TodaIlas Mas delln111ulo que

tienen vlnaIIo cillI el dosam:lIo
de IUIlClMdades.

PARA:
o EsYblecer llllICIftismos que ptllIlbn lo ejocuci6n de

aa:Iones añonr.d •• e ••• c:oncIdonas de
oparatMlad Y la lnIr-.etura
InIonnHca de

CONTACTOS EXTERNOS:
CON:

o Depandencias, OIganlsmoo Y
Enlidadaa de lo AdminIsnci6ft
PübIca con las que tiene
relacI6n para el dosam:lIo de
SlJS funciones.

PARA:
o O... segulmianlD a la soIueiljn de la plllIlIemitica con

proveadoIes externos.

_J
I~ DESCRlPClON DEL PUESTO:

DESCRlPCION ESPEcIF1cA:

PERIIANENTES:

o ResaMIr las plllbIeINticas inhelenlll al fvncionamienlo del hardware Y toftwn de los usuarios
Intemoo.

o ResaMIr las plllbIem6lIc:as de comunicaciones en lIllma íntama o sltviencIo de no"" y conlrlll con
los pnweedon!s lIlltemoa.

o Realizar el oegWIienlo del seMciD Ikrico con proveedoles oxtemos.

• CapacIlar • usuarios inIIlnat Y __ Illbllt lIIJtVOhardware Y softwln
l

o 0Isa/l •••••••••• 1Ides Y conlmIar MI insIaIacI6n.

o ~. uauarloa y proIesIonaIII Illbllt el sopoI1e infamálial 1/íncuIado • SU$ nas
espaclbs.

o Proponer l. nalas l6aIIcae Y ~ para. UIO óptimo del ~ 1nsIaIado.

PERIODIcAs:

• ~ la aclUaIzacI/In de los llqIlIpamIena nJonnlIlIcoI.

• Instalar Y•••••••• acUIizadoIlos dvius en los ~tos inIannáIIcoo.

• Manejar y ~ impesoras y dIsposiIIvos de hardware Y olros periI6lIoos.

o ••••••••• y •••••• el ooporle .111-" no l6aIIcae.

o Af¡opI con aquIpao en lYllllloI OQQOSde CII*ilIdón j
MJmIALES:

• E:oIaIlcnr CllII laI depe"de"cia y enlIdadta de la AlhInistración PúbIca, los sectnres social Y
prindo, 111la NIIacI6n de los _ de _ •••••••.

• PIlIcIpar y •••• e los _ cMcos Y cuIuraIaa.
• ••• demIiI le su

111 ESPEClF1CAClOH DEL PUESTO:

T6clllcoo~.

CClIlocimIIlIIos l*icoI de CllIIlpUIacIón. electrónica bésica, sistemas opllflltNos,
lides de eóIllpulo, CXlIlIIgonci6n de roulllr's y swilcII·s. softwln relaclooado Y

lalIlo e nivel tIsIoo como de laI .

CAJW:TERIsncAs
PARA OCUPAR a

PUESTO:

1 Alto.
o An ••••
• lnlcIaIiva.
• Responsable.
o PunUlIIidad.
• Buena pI-.ci6lL
• Trabajo bajo pmI6n.

Unklaclde Tranaparancla y Accaeo • la 11lformac16n.

G....mr el dtAlcho que Iienen las pIISlNlS al acceso • la ínfonnaci6n PiJbIica en posesión de
MIo 1Id*l. 111 como la aIend6n de ooIciUIes de lnformaci6n pública Ydatos personales, de
confllnnilad con lo Ley de T~ Y ~. lo lnlonnaci6n Pública del Estado de Tabasto,
•• ~ y los lIneamionloa Generales para el CumplImIento de las Obligaciones de
Transpnncia de los SujoIos Obligados en el Estado de Tabasto.

0rienIar. ayudar y •••• de opoyo PIl8 que loo penan •• puedan ejercer !lU derecho median.
proctdíIlóenIos ••••••• y e-"los.

VISIÓN:
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Unlclad de TrlInaporenclll y Acceso a 101nfolmlcl6n.

1) D>\TOS GEHEIlAlES

NOMBRE Da PUESTO: JefI de lo Unidad de Transparencia y Acceso a la 1
Informoelón, I

NÚMERO DE PERSONAS EN El 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRlPC16N: Coordinación General.

REPORTA: Al Coordinador General.

SUPERVISA: 1 _ de Deoartamento.

CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA: I. Coordinador General. llirllctores . Alender solicitudes de información.
y Jefes de Departamento, . Requerir información para mostrar en el Porl3l de

Transoarencia.

CONTACTOS EXTEllNOS:

CON:
.

PARA:

.. Dependenclas y OlganIsmos • Aclualización de información.
adscritos al Poder Ejecuti'lO del • Capaciladones y Actualizaciones en materia de
Estado Transparencia,

. 11) DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GEN~RICA:
-1

EslabIecer las acciones que faciliten la rec:oplIaci6n e inlegración de la información para el desarrollo de la
Unidad de A=!JI:J a la Información asl como su actualización en el porlal de TransparenCia y Coordinar
las actMdades en maleria de TransDalllncla al inleri<i del "'stituto.

DESCRIPCIÓN ESPECIFICA:

PERMANENTES:

· Recabar Y actualizar la Información pública de oficio que delerminanlos artlculos 10. 12.13 Y 14 de la
ley de A=!JI:J a la Información PúbIca de '.'oIbasco,· Asesorar a quienes soliciten o prelendan solicitar información pública.

· RecitlIr Y tramitar las soIIclIudes de At:ceoo ala Información Pública hasla su lolal cumplimiento.

· CoordInar la adminislracl6n de loo lllthIvos de la información pública a su cargo. respelando los
fmeamionloo que para tal eleclo dicte e1ITI AIP.· Llevar el reglstro Y actualizar mensualmenle los datos relacionados con las solicitudes de acceso a la
información. asl como SUS lrllmites. costos de reprodueci6n y/o envio. asi como sus resullados.

· Efectuar las notillcaciones COfI8SPO'ldienI a los soIicilantes en los lénninos del reglamenlo de la

lTAIPT.· Proponer los procedlmlenlos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la alención de las
soIiciludes de acceso a la infl:lnnaci6n.· Baborar un catalogo dO informaciÓn o de e>:,:edientes clasificados, actualizándolo. por lo menos cada

6 mases.· Verificar, en cada caso, qué la información solicitada no esté clasifICada como reservada o
conlidellci<!l.· Recibir las ~ de acIlllación, la acción de prolección de dalos personales, dándoles el
seguimiento que correspond<I.

· las demás IÜnciones necesarias para faclitar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

· Apoyar al titular del Sujeto Oliligado en la elaboración de los acuerdos de reserva y ampiiación, asi
come en los trámites ante e1ITIAfp.

PERiÓDICAS:

· Establecer las acciones que faciliten la recopllación e inlegración. de la inlormación para el desarrollo I
de la Unidad de A=!JI:J a la Información asl como su actualización en el portal de Transparencia y
Coordinar ias actividades en maleria de Transparencia al inlerior dellnstilulo. I

lEVENTUAlES:

• Colallorar con las dependendas y entidades de la Adminislración Pública, Jos sectores social y
privado. en la realización de loo actos de temas diversos. •

• Participar Y asistir a loo actos clvlcos y culturales.
• Las demás que le instruya su superlo< jerárquico.

111) ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO:

ESCOlARIDAD: Profesional
~I

CONOCIMIENTOS: Derecho
-1

EXPERIENCIA: 2A1los I
CARACTERlSTlCAS Melódico. riguroso. honeslo, actitud de servicio, liderazgo. habilidad para dirigir y I

PARA OCUPARa realzar trabajo en equipo I
PUESTO: _-.J

Enlate Ejecutivo de la Unidad de AtC"O a la Inlormación.

DATOS GENERALES

NOMBRE Da PUESTO: Enlaca Elecullvo de la Unidad de Acceso a la

NÚMERO DE PERSONAS EN a 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCIÓN: Unidad de Acceso a la Información.

Infonmaci9

---1

REPORTA: I Al Jefe de la Unidad de Acceso a la Información.

SUPERVISA: 1 seaetaria.
-~

CONTACTOS INTERNOS: -

I CON: PARA'. Coqrdinador General, Directores . Atender soflCiludes de información .
y J~fes de Departamento. . Requerir información para mostrar en el Portal de

Transparencia.
CONTACTOS EXTERNOS:

CON: PARA:. =encias y Organismos • Realizar oportunamente los tramites inherentes a las !
. s al Poder Ejecutivo del solicitudes de información a lravés del portal de i

Es~ lransparencia e INFOMEX.
, I

i

11) D~SCRIPCION DEL PUESTO:

DESCRlP IÓNGENERlCA: --------------.- -]

E'¡ecular I~ accione~;'e facilllenla recopilaci;;;;-e-¡ntegración de la información para'; ;51"0110 ~;-~a
Unidad de i'\cceso a la InfonmaclOn asi como su actuailzación en el portal de Transparencia y Coordinar
las activid es en maleria de Trans arencia al interior de la Coordinación General de Desarrollo Social.
DESCRIP IÓN ESPECIFICA: --- ---

PERMANENTES: 1
• Actualifar la información pública do ofICio que delerminan los artlculos 10, 12,13 Y 14 de ia Ley de .

Acces~ a la Información Pública de Tabasco. .
• Aseso/¡lr a quienes soliciten o pretendan solicitar información pública.
• Recibi~ y tramilar I.as solicitudes de Acceso a la Información Pública hasta su lolal cumpilmienlo.

Orgam~ar. AdmInistrar, custodiar y sistematizar los archivos de la información pública a su cargo,
respel*,do los lineamientos que para laI efecto dicte eIIITAIP.

• Llevar ~I regislro de los datos relacionados con las soficiludes de acceso a la información asi como
suslráiniles, costos de reproducci6n y ,o envio, asl tomo sus resultados. .

• EfectUr las noliti<aciones correspondienles a los solicitantes en loe términos del reglamento de la
LTAIP.

• Propo¡jer Jos Procedoimienloslntemos que contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de las
soflCilufles de acceso a la información.

• Recibi~ las solicitudes de acla",ci6n. la acción de prolección de dalos personales, dandole, el
segUl~iento que corresponde.
las ás !unciones necesarias para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Apoya, elaborar y presenlar proyeclos al Jefe de la Unidad de los acuerdos de reserva y ampliación,
asl co o en los trámites anle el mAIP.

PERlÓDICiAs:

• EjeC~~ r las acciones Que .facilitenla ~ecopRiJCi6n e inlegració~ d~ la infonnacl6n para el desarro!\o de
la Uni ad de Acceso a la Información asl como su actualización en el portal de Transparencia y
Coordi ar las actlvida(les en materia de Transparencia al Inlerior de la Coordinación General de
Des 110' Social.

EVENTU ES:

• Colat>qrar con las dependencias y entidades de la Administración Pública, los sectores social y
privad~. en la realización de los aclos de temas diversos. :

• Participar y asistir a los actos cívicos y c!JlturaJes.r.Las ~más Que le instruya su superior jerárquico.

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

Ese LARIDAD:

CON MIENTOS:

EX RIENCIA:

CARACrj:RlsnCAS

L PARA!~:~;~

~P_ro~fes_io_n_al_-_-. __~--~. __ .---]

_~::01..'!!i!'.dO"""Office_~ _

Mel6dico~ actillld ~ serv';~ ~-a-liza-r -Ira-b-a-jO-e-n-e-qu-i~-.- ---- - - !
I

Estructura OrgAnlca

Dirección d. Politica Social, D ••• rrollo Humano y Equidad de Género.
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Dirección de Pol~íca Social, Desarrollo HUllllno y Equidtd de Género.

OBJETIVO:

PIane ••.•organizar, dirlgi', supervisar y eyaluar el desarrolo de los programas y el dese1pello de las
laIloro!SlllncIenI8s a plllIlidar el desarrollo humano de la población. asi como la equid"" de género
en el Estado de Tabasco.

MISION:

Trabajar incansablemente para eIev ••. el índice de desatrollo humano y lograr la equid* de género
en el Estado de Tabaseo.

VISIóN:

Ser reeonoeidos en el Estado de Tabasco por erradicar en su totalidad la disCliminacióll de la mujer
y obtener el mis al10 Indico de desarrollo humano del pals.

Dirección de Polltlel Soclll, O•• rrol1o Humano y Equidad de Género.
1) DATOS GENERALES

I
Desarrollo I/umano y Equidadr NOMBRE DEL PUESTO: DIrector de Polltlca Social.

!l.~nero. _____

NúMERO DE PERSONAS EN EL 1
PUESTO:. ~----------

AREA DE ADSCRIPCióN: Dirección de Polllica Social.

-~----- ---

REPORTA: ~i!'ador Gen~ral,--_
SUPERVISA: 3 Jefes de Departamento

CONTACTOS INTERNOS: --_._---
CON: PARA:

· Coordinador General, · La toma de deci
llireetom. Jefes de documentos.
Departamento y la Unidad de · Apoyar en 13ejecucTransp ••.encia y Acceso a la
Información · Presentar propuesta

· Relaciones laborale
CONTACTOS EXTERNOS:

CON: PARA:· 5eerelarla de Programación. ·Acuerdos Y.convem· Institulo Eslalal de la Mujer.

· O/FEsllllal. · Formular programas

· Preelcleneias Municipales ·Gestionar espacios
OrganIzaciones CMIes

Vmeular financia· Organizaciones Internacionales. ·· y otras Dependencias Y programas y provee
Organismos Adscritos al Poder
Ejecutivo del Estado.

------¡----- -

-----I---~--
Desarrollo tjumano y Equidad de

- ------+----- -_.-
--_.-+----- -'__ o

-----¡-----

siones, ac~erdos y firma de

ión de prograjnas.

s de PrOyec+s y Programas.

s.

os.
de desarroIkI humano.

para activid"¡'s grupales.

mionlo para I la ejecución de
los

11) DESCRlPCION DEL PUESTO:

['D-ESC-Rl-PC-lóN-GEN--é-RIC-A:-'------~~~~~~~~.~~_---- __ --_~ __=-~~~--
PERMANEIlTES:

I . Orienlar las poIllicas de inversión de loo ~ de desarrollo para polenci" la uli/ización de los
recursos ronancieros. con la finalidad de hacer10s congruentes con la political del Plan Eslatal de
Desarrollo.

• Integ,...1oo Comités para el Desarrollo Humano y la Equidad de <*nero.
• Participar con los oomilés en Ja detección de problemas Que afeclen el de~arrJIIo humano y la

equidad de gWro de la comunidad.
• Fomentar la vinct.baci6n de acciones con el Instituto de las Mujeres para impu~ar la transversalidad

de género en los programas de desarrolo social.
Prornovet' poIlIicas encaminadas al reconoc:imiento y Iegilimación de las mujefes, fortaleciendo su
ciudadanía ••••• deIeehos Y su inlegroción al ilmbilo laboral remunerado.

• E.rradicar la inequid.. ad social derivada de condiciones de sexo. edad~O étnico. religioso.
orientación sexual. condición flsica. 'espetando la pluralidad y la diversidad .al.
Supervtsar la adecuada instrumenlación de los programas de Desarrolo que inYOlucren la
particlpacilon de loo tres órdenes de gobierno. asl COfTO de los seelores pUblICO,social Y privado.
Propiciar que las y los trabajadores del institulo, polencialicen capaeid Que les sirva para
deaanoIar de "**1 exiloaa su nbajo. reftejilndose en la copartiei del proyeelo de ;
transIormacilon del estado. - I
o. !lIgU1mIenlo y ••••••••.el impacto de los programas sociales y su . .a en 11 des3rrollo
social.

• t-amenlar la participación de los sectores pUbIials, sociales Y privados. nacionales e inlernacionales.,
• Represenlar al Institulo ante eventos Estatales y de carllcler informativos.

'PERiÓDICAS: =1• Informar trimeslralmente de las aeliYidades realiz3das al portal de transparencia.
• Procedimientos Administrativos

EVENTUALES,

• Colaborar con las dependencias y entidades de la Adminislraeión Pública. los sectores social y
privado. en la realizacilon de los aeIos de lemas diYefsos.

• . . ar asistir a loo ae10s clYicos cuI1uraIes. .J

111) ESPECIFICACIóN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: ProIesionaI'

CONOCIMIENTOS: Trabajo Social, Maneto de equipo de Cllm¡lulo. Diplomado en Tnmversalidad de
la Eouidad de Género.

EXPERIENCIA: 20 a/\os
CARACTERisncAS 0b0erYad0ra. con disponibilidad y actitud de seMcio. honesla. tolerante.

PARA OCUPAR EL eompat\era. amigable. liderazgo, habilidad para dirigir Y para realzar trabajo en
PUESTO: equma. .

EIlrllclln Org6nlca

Unidad de PolltIca y Desarroll. Social.

Unidad de PoIItIea Y Desarrollo SoeiIl

OBJETIVO:

Planear. progr..-nar. dirigir y evaluar el desInoIlo de loo progr••••• Y 11 desempejIo de las labores
encomendadas a la unidad en maleria de desanoIo soeiaI para abatir loo rezagos sociales y la
discriminación Que afectan a la población mas wlnerable con una polllic:a Induyente, con
PersPectiva de género para aleanz ••. mejores niYeIes de vida e integración social Y producllva
mediante el trabajo OIlJanIzado sobre todD para aqueIa población con capaddades dlferentes,
comunidades indígenas garantizando sus eoatumlns y tradiciones.

MISiÓN:

Abatir los rezagos sociales que aIlletan a la población mis wlnerable con una polllic:a lncIuyenIe Y
con equidad. para alcanzar mejores niveles de vida e in!egraeión social Y productiva mediarIIe el
trabajo OIlJanizado.

VISiÓN:

Mejorar la calidad de vida de la población de Tabasco, incidiendo en la disn*lución cuaF.'.aliva y
cuantitativa de los índices de pobreza y marginación.

Unidad de Polltica y Desarrollo Social.

1) DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: TItular de la Unidad de PoIltica y Desarrollo Soclll.

NúMERO DE PERSONAS EN EL 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCióN: Direoción de PoIItica Social. DesarmIo Humano Y Equidad de
G6nero

REPORl' A: LlJirec:torde PoIltica Social. Desam>Ilo Humano Y Equidad de
---------_. ~ - .Ó'.
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SUPERVISA: 1 JeIe de llepaIlamento A. 1 Jefe de Depar1amen1o B. 1 Jer.
de Proyedo Y 2 capturistas, 3 asislsnles. 1 seaelaria nivel
deperlamenlo. 1 maestra de corte y confea:ión y 15 Técnicos
~r";;;':';;-B.

CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA:

· Coordinador Gene<aI. · La lema de decisiones, acuettIos Y firme de
Direcloles. Jefes de documenlos.
Departamenlo y la Unidad de · Apoyar en la ejecución de programas.
Transp318ncia y Acceso a la
Información · P!esentar prcpueslaS de I'n>yectos Y!'rognImas.

· Relaciones laborales.
CONTACTOS EXTERNOS:

CON: PARA:

· 5e<:tetarla de Planeaclón y • AcuerOOs-y convenios.
DesarrcIo Social.

• FomoJlar programas de desamlIo Ilunlln>.· InstitulO Eslatal de la Mujer.· DIFEslaIaI. • Geslionar espacio9 p¡ira adividades lJIUIl3Ies.· Presidencias Municipales
• V•••• 1ar financiamienlll para la ejlldK:i6n deOlganizacicnes Civiles

· Otganizaáonlll Inlemaclonales. progtamas YproyecIos.

· y otras DependencIas y
Olganismos Adscritos al Poder

I F;';;"tivo del Estado.

11) DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

IDESCRIPCiÓN GENállCA: --

DesarmOar las funciones que sean encomendadas pare! Coordinador General, asl como las que le son
inherentes al oueslo de acuerdo al Reolamenlo Inlerior de! Instituto. -
DESCRIPCIóN ESPEdFICA:

PERMANENTES:

• Orienlar las poIlticas de inverslén de los programas de desarro1lo para polenciar la u1jflZacIón de los
reclIBOS finanderos. con la finalidad de hacerlos congruentes con la poIIlica del Plan Estalal de
Desarro1lo.

• Integrar los Comilés de 0esarr0II0 SocIal comunitarios.
• Participar con los comités en la detecciOn de problemas que afecten e! desanoIIo familiar y social de

la comunidad.
• Fomentar la vincuIaci6n de acciones con ellnstltulo de las Mujeres para impulsar la transwBalidad

de género en los programas de desano1lo social.
• Promover poIilicas encaminadas al reconocínlenlo Y legilimaclón de las mujeres. fortaleciendo su

dudadanla y derechoe. YSIIInIegraclón a1llmbllo labolaI remunerado.
• ErradIcar la lnequidad social dertvade de condiciones de se"". edad, origen 'tnIco, reHgioso,

orientación sexual o condición nslca. respetando la plurarldad y la diversidad !OCiaI.
• Supervisar la adecuade instrumentación de los programas de 0esarr0lI0 Social que InvoM:ren l.

par1IcIpaclón de los tres clnlenes de gobierno, asl como de los sectoreS público. social Yprivado.
• Propiciar que las y los trabejadonls dl.i InsIiMo. potencialicen capacidades reIIcIonadas con la

elevación dellndice de lleslwroIo Humano y de la equidad ~g6nen>.
Dar segulmlenlll y evaluar el impadD de los programas sdclalell y su incidencia en el desalroIo
humano y en l. equidad do género.

• Fomentar la par1IcIpaci6n de los sec:tDres públicos. soc:IaIes Yprivados. nacionales e Intemaclonales.
• Representar a1lnstitulo ante IlVIllIIos EslataIes y de e<ncter Informaliws.
• Todas aquefias que sean asignadas por el Coordinador General dellnstltulll.

PERIÓDICAS:

• Informar lrimestralmenle de las actividades realizadas al portal de transparencia.
• Procedimienlos Administrativos di-Ielsos.
• Inten:ambiar infonnaclón con organismos naclon'!Jes e internacionales.
• Representar al Coordk1ador General en las acciones Y evenlos relacionados con el na de I

especialidad.
• Asesorar al Coordinador General en el area de su competencia_

EVENTUALES:

Colaborar con las dependencias Y enlidadas de la Administración PúblIca, los see10les social Y
privado, en la realización de los actos de temas diversos.

• PaI1icipar y asistir a los actos cMcos Ycultutales.

• P arlicipar y representar aIlnstitul:> en actIYldades propias del area.

• Propiciar la IransveBalidad en acciones 1Ilerinstltucio.

111)ESPECIACACIÓN Del PUESTO:

ESCOLARIDAD: Profeslonal

CONOCIMIENTOS: Trabajo Social. Manejo de equipo de e6mpulo. Diplomado en TransvetSaIidad de
la Eauidad de Géflero.

EXPERIENCIA: ~ aI\os

CARACTERlsncAS Ob5e<vador. con disponibilidad y actitud de seMcio, honesta. loleranle.
PARA OCUPAR EL compallera. arn;¡¡able. liderazgo, habilidad para dirigir y para realizar ",,' '!jo en

PUESTO: equipo. JQue en su vid3 pers<llIaI demuestre e! respelo por el gMelO femenino.

Dt~ de Alencl6IIe Zo••• R••••• y IJrbeno.MIrglnales.

1) D•••.TOSGENERALES

NOMBRE DEl PUESTO: .w. del Departamenlo d. Alenel6n I Zonas Rurales y
lhbeno-Ma nat"

NÚrilERO DE PERSONAS EN EL 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCION:

REPORTA:
SUPERYlSA:

INTERNOS:
PARA:

• PaI1icipar en los comilés de desalrollo SOCia1para el
desarrolo familiar y social.

PARA:
• Fomentar la vinculación y co-participaci6n

• Impulsar la transveBalidad en el disello Yejecución de
los programas.

11) DESCRIPCION Del PUESTO:

GENállcA:

le lOan llflCOIIlIlldadas la titular de la unidad
ESPEcifICA:

S:
la utiIzaci6n de mecanismos que Iomenten la participación de los see10les púbIW>- social
liIIceci6n r ojecuci6n de los pIOglamas Yaa:iones. que atiendan a los grupos soaaIes mM

• inIIgrar la pII1lcipIci6n soc:III I lnMs de los c:or(lilés de desamlllo socia1 en les lll/\as
como de ella maflIInaci6n. al como en las localidades en constante crecimienlo

en acciones de asislenda Y orienlaci6n a la población que se encuenlra en zonas de

P!ItIOOIC~

adn1iIIsInIli-..

S:
con las cIependellc:Ies y enlIdades de la Adminislraclón PúIllica. los see10les social Y

• en la reaIIzaci6n de los aclDs de lemas diversos.

Yasistir a los lCloo clvicos YcuItu •••.

le' SIl

ni) ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO:

ESC ProIesionaIen dislInlII-.s alInes o Técnico en Trabajo Social

DesarroIQ Inlegral de la comunidad. SocioIogla. PsicoIogla social; derechos
Ilunlln>s

2 ••••• minino en ••• le ~~--~
M HoneItidad. lempo disponi>Ie; trabajo en equipo. liderazgo, creatividad,

PARA out El lnnovacI6n. empaHa
, PUESTO:

1lepIIlIlment+ pan la EqukI8cI de G6nenl

1) DATOS GENERALES

NOIIIIllE DEL l'UESTO:

DE'IRSONAS El! El
PUESTO:

AltEA DE ADSCIlIPClÓIl:

REPORTA:

SUf'EIMSA:
COIIt lNTEIIIlOS:

c4>N:

~del

1

Pera le E Idad de G'nero. -

Unidad de PoIl1lca Desarrollo Social.
,.... de la Unidad de PoIltca Desarrollo Social.

1 T6cnicode B.

PARA:
• FOlIIKJlar pmgramas que promtHM!I1 la igualdad de

género Yla auIonomla de la mujer

• Impulsar la par1icipaci6n. de las mujefes en los
programas respectivos dellnslitulo.

• PlwIicIpa- en los c:omilés de desamlIo social para el
desImlIIo larni1Iar social.

• ~GerwaI'
••••••• y Jefes de

lo.

PARA:
• Fomentar la vinculación y co-partidpaci6n

de la Sociedad .• Impulsar la llanSvetsalidad en el cflllll10 Yejeeuci6n de
los pIOglamas.
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11) DESCRIPCIOH DEL PUESTO: 111)ESPECIFlCACIOH DEL PUESTO:

Ejecu1ar las acciones que le sean encomendadas por la Jefe de la Unidad pln
énet'o • incidir en el camIlIo de es1eleo , lllIes as al ser

DESCRIPCiÓN ESPECIFICA:

PERMANOO~S:
• .ReaIiZar diagnóslicoo pala delectar las necesidades prioritarias en este 1mbiIll.,
• .Programar laIIeIlls, cunes, mesas Illdondas, charlas, acorde a las necesid~ delectadas.
• .1mpIemen1ar proyectos productivos y ¡le desanoIo Iunano.
• Dar ¡miento nlual a los . acuerdos establecidos

PERIÓOICAS:
• Realizar los procedimienlos adminlstrativoo.
• Ser enlace con olras instiU:iones gubernamentales, privadas y de la sociedad pw.

EVENTUALES:
• Colaborar con las dlStinlas Aleas delln.liIuID.

• Las dem~ su su leo.

111) ESPECIACACIÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: f'roIesionoI .---l-

CONOCIMIENTOS: Tr"!!'ajo Social

EXPERIENCIA: 15Mos

CARACTERISTlCAS Responsabilidad, hallilidad pala ordenar y sislemaüzar, manejo de grupo!l Y
PARA OCUPAR EL relaciones humanas.

IPUESTO:

Departamento plnlle Igualdad SocIal

1) DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO:

HOMERO DE PERSONAS EN EL
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCIóN:

REPORTA:

SUPERVISA:
CONTACTOS INTERNOS:

CON:
• Direcdones, Unidades

Jefaturas de Departarnenlo.

CONTACTOS EXTERNOS:

CON:
• Direa:lone5, Unidades,

0epal1amen1os y Ánlas de las
diJerentes dependencias de la
admlnis1racioln . b1ica.

Jofedel

1

PARA:

• FOlTIIUlarprogramas que prnrn\Jevan la Igualdad social

• Solicitar información inherente sus IuncIones

PARA:

• Fomentar la vinculación de .es.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCIóN GMRlCA:

Ejen:Ir ialluncIones que le •••• enc:ornendIdas par la Jale. de la Unidad Y~ progrIm3S pano evilIr
I que las per1OII3S puedan •••. dioainNdas par dlstlnlos fac\ores como: ~ origen social, NIIgIOn

orieIlIaciOn entre Mol. . ,
DESCRlPClON ESPEcIF1cA:

Realizill' los procedIm_ administralivoo.
• Dar a conoce< los distintos proyectos y programas que coadyuven f!I mejoramiento de las

condiciones de vida de las de vulner abiIIdad.

EVENTUALES:
Colaborar con las de\lendencias y onIidades de la Ad••••• 1nlciOn ~. '?' sectores social y
privado, en la reaWci/ln de acaones encaminadas al de5amto e IQU..., social.

• Lasdemál le' su' .

ESCOLARIDAD: Técnica

COIIOC1IIIENTOS: Trabaio Social

EXPERIENCIA: 2 aI\oS
CARACTBlisnCAS AcIitud de _, habidad para realiZar lrabajo en equipo

PARA OCUPAR EL
PUESTO:

Estrvctunl OrgIinlcll
~ de GHtDrIa 1 PromocI6n Social •

i----~-I·
~
. b.•••••.""••.••;jI....., IE~ ~¡-Iloport~.--

,~.c ••••""". . .. '. _too> .--.-.. . .. . _ ..~,--""

Dlncclón de GostorIa 1 Pnlmocl6n ~

OBJETIVO:

MISIÓN:

Promover programas de desanoIIo social en benoIc:io de la pobIacI6n considerando los sectores
mb vutlerabIe5 de la ooc:Iedad de Tabasco eslabIeciendo mecanl5I1lO5 que siMln pala combaIirla
pobreza 1 asIlogJar "!cIesafToIIo.

Lograr a cMl plazo que la población del8llado de TabllIco Illnga asegurado el acceso equitalM>.
19uaIIIarIo 8 •• llplIltunIdedes'1 pIllgrM* nIfbIecIdaa, pera aIc:anDr un deIarmIo social con
sentido Iunano Y8Cl!'iIbrado.

Dirección de GostorIa 1 Promoción Soclel

~ DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: DIrector de Gnto<IBy Promoción SocIal 1
NúMERo DE PERSONAS EN EL 1 IPUESTO:

AREA DE ADSCRIPCIÓN: 0inlcd6n de GeIlorIa y Prnmoción Social

REPORTA: Coanlinador General

22 JeI8s dlllepallan1ellIo A; 1 Chofer nivel Oirección; 3 jetn

SUPERVISA: de Alu; 1 Jefa CI6 PIliyecb; 51 JeIlls de 0epI0. B; 1
Secl8tarilI Nivel SeaaIario; 3 SecnlIarias nivel 0iIectlt; mlls
248 __ allslade""'"

CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA:. Coordl:1ador GonerlII, Diredcres . CoIabor8r en la eIafloraci6n de anteproyeclDS de
y Jefes de 0epartamen10. Leyes. AaIeIdos, !lecreIos, Reglamentos. Manuales Y

demés dIIposIcIcnes de carliclBrlegal, desde el
émIlIlDde IU compelencia

I . ParticIpar en el anMsIs 1 propuesIa de la inIormación
que bejo IU ragulIlIo debe _ dasillcada o. en 5U
C8IO, d8lClaslIcaA como.-veda .



28 PERiÓDICO OFIC~AL 2 DE MAYO DE 2012

• Proponer mecanismos que permitan elevar los niveles I
de eficiencia en la operación de programas, proyectos
y metas de la.Coordinación.· Apoyar en la de toma de decisiones

CONTACTOS EXTERNOS:

CON: PARA:. Dependencias y Orgalismos · Participar en actividades relacionadas con el
Adsaitos á los tres niveles de desarrollo social.
GobIerno , QÍganizaciones No · Evaluar el alcance de los programas apflCadosen laGúbemamenlales,

entidad. .· Supervisar la correcta aplicación de los programas

· Promover los programas a eatgOdellnstitulo· Coadyuvar en los operalivos que se Implementen a
causa de conlinaencias ambientales.

_______ . [ • Las derMs que le inslNya el Coordinador General

11) DESCRlPCION DEL PUESTO:

DESCRlPCION GEN~ICA:

Ejelter las funcIcnes 18Ial:ionad.. a su enccmionda 1Ieacuento al Reglamento Interior del Instituto y las
aue le sean enccmencIadas DO<el Coonfonadora.neraL
DESCRlPCION ESPECiFICA:

-
PERMANENTES:

· Proponer al Coordinador, para su acuenlo, el preoupuesto anual en .material de programas
sociales.

· Delem*tar requerimlenllls de """- Y 58IViciospara la ejecución de los programas a su cargo. I
· Someler a la aprobación del rotular del Instituto los esludios y proyectos que se elaboran en la

DinJcci6n.

· Planear. programar, orglllizar, dirigir, coordin••., controlar y evaluar el desempello de las labores
encomendadas a la DinJcci6n.

· SupeMsar y evaIu ••. que la ejecuciÓll de los programas sociales cumplan con las condiciones de
igualdad de oportunidad para los gnJpOSwlnerables Yen situación de pobreza extrema.

· Proportion ••. 1nformacl6nde la Direcci6n, con la finalidad de integrarta a los informes de Gobierno.

· Proportion..- y ActualizJwla informaci6n mlnirna de oficio, que competa a la Dirección a su cargo,
en los periodos Y ténnInos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública y de su
Reglamento, a la Unidad de Nx:ao ala Infonnación deltnstituto.

· Atender las solicitudes de inlo<mación que, en el man:o de la Ley de Ttansparencia y Acceso a la
Infonnación Pública y su Reglamento, requiera les personas a través de la Unidad de Acceso a la
Inlonnación.

· Estudiar, analiz••. y proponer la infonnación que bajo su resguardo debe ser clasíñcada '" ,n su
caso, desclasificada como l8S81V8da,de acuento con los crileríos y mecanismos establecidos por
la Ley de Transparencia y Act:áSoa la Información Pública y su Reglamento.

· Coordin••. sus actividades con tas demlls unidades operativas, cuando asi se requieran para el
mojar funcIonainlento de la dependencia,

PERÍÓIlICAS:

• AIender las solicitudes ciudadlllas relacionadas con los programas a cargo de la Dirección

e . o.seguimiento a las demanda ciJdadana.

• Reali2••. acciones de promoción Y concientización ciudadana con respecto a correcta aplicación
. de los programas a cargo de la DIrec;ciónY del cumplimiento de los requisitos para acceder a sus

beneficios,

• Rendir informes al Coordinador Gen.."<llIde.las actividades desam>lladaspor la Dlrección,

• ~or el pIllC8SO de toma de decisiones del Coordinador General, a través del análisis e '
idenlificacic\nde los problemas y necesidades especificas de la Dirección. !

• Realizar lIIil11s1sY emitir opiniones en meteria de su competencia, que le sean solicitados por las ,
derMs nas de la Dependencia,

• P8I1Icipary apoyar en los eventos que realce la Dependencia.

• Las derMs que le encomiende el Coordinador General.

EVENTUALES:
• Colaborar oon las depelldellcias y entidades de la Administración Pública de los \res niveles de

gobIerno,los seclores social Y pñvado, en la real'lZaciónde los actos de temas diversos.

• Apayor cuando asilo requiera el Ejecutivo del Estado, en las labores de contitigencia ambientales.

• Las demlls le el CoonIinador General.

nl) ESPECIFICACIóN DEL PUESTO:

ESCOlAIlIDAD:

COHOCIIIIEHTOS: AdminisIracI6n

EllPEREJIaA:. 2 ailos
~ AdIulI da __ , capacidad

PARA OCUPAR EL lnsliluclonaIid Ydinarrismo.
Pl:lEST0:

ectos

de d~Iogo, liderazgo, confiabitidad.

Departamento d, Atención a la Demanda Social.

DATills GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: Jefe del Departamento de Atención a la Denianda Soiia~
NÚME~O DE PERSONAS EN EL 1 .

PUESTO:

MEA DE ADSCRIPCiÓN: Dirección de Geslorta v Promoción Social. --
REPORTA: Diracto<de Gas.torta~ Promoción Social. ---

SUPERVISA: 2 Jéles de Oepto, B; 1 Trabajador Social; 3 Técnicos de
Camoo B v 2 Asistentes,

CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA:

· Direcqooes, Unidades y · Toma de decisiones
Jefaturas de Departamento · Proporcion••. Y Actualizar la información mlnima de

oficio

· Participar Y apoyar en los eventos que realice la
Coordinación General

· Solicitar información inherente a sus funciones

CON! ACTOS EXTERNOS:

CON: PARA:

· =encias Y Organismos · Participar en actividades relacionadas con su
Ad ' al Poder Ejecutivo del encomienda
Estad<!. · Apoyar en ¡as labores debolltlngencia ..-nbientales.· Las eernás que le instruya su superior jef3lquico.

DESCRIPCIÓ ESPECiFICA:

PERMANENT~S:

• A1end'l' la demanda social que le sea canalizada para su atención.

• Supe,,¡tsar que el acceso a los programas para el desarrollo social se dé en condiciones de
iguald;!d para los grupos vulnerables y en situación de pobreza extrema.

• Disell'l' Y establecer los mecanismos para la recepoión, seguimienlo y. control de solicitudes

e1ud*,"", procurando su adecuado registro, la atención oportuna y la evaluación respectiva.

• Propoi'Ponar a la Dirección la información que ésta le solicite.

• Coordihar y supervisar al personal asignado a su Departamento.

Las le indi ue el Director

PERiÓDICAS:

• lnfonnio" periódicamente a la Dirección sobre las actividades relevantes desarrolladas en al
Departllmento.

• ApoYOlenacJjvidadesde otros Departamentosde esta Dirección.

Partici ar ar en los eventos que realice la Dependencia.

EVENTUALES:

• CoJab<}rarcon las dependencias y entidades de la Administración Pública, los saciares social y
privad~, en la realización de los actos de temas diversos.

• Apoyar cuando asilo requiera el Ejeculivo del Estado, en las labores de contingencia ambientales.
• lasd más ueleinstru a su suoes Ufco

111) ESPSCIFICACIÓN DEL PUESTO:

Técnico °Licenciatura _ __1
IAdministración ---1

2a~ I
Aclilud de servicio, capacidad de diélogo, liderazgo -1

-------_.
Departamento Operativo,

DATOS GENERALES

edel.Depart.mento Operativo. __ -.¡

~_~s.!.-or1y"Promooón Social _~

ecto<de Gastoria y Prumoo6n Social ~
Jefe de Departamento A; 1 SectetaM _ Director; t

~t~ri::t Nivp.ll1P.n;:vf~ento· 7 Tecnicos de Camoo B

'NOMBRE DEL PUESTO~ Jef

NÚME~O DE PERSONAS EN EL 1
I PUESTO:

ÁREA DE ADSCRIPCIél."!' . -
REPORTA: Di<

SUPERVISA: t~
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11) DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:I CONTACTOS INTERNOS: r

, • ~es. Unidades Yi
Jefaturas de Departamento I

PARA

• Toma de decisiOl1es

• Solicitar informacIÓn relacionada a sus funciones

CONTACTOS EXTERNOS:

CON:

• Dependencias y Organismos
Adscritos a los Ites niveles de
Gobierno v ONG's.

11) DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

PARA.

• Gesbonar programas para la ~Iación marginada

• Disenar y aplicar programas d~ desarrollo comunilario

I.!l.ESCRlPCIÓN GENÉRICA: , __ . __ ~,

: Ejercer las lunciones que le son propias a su encargo de acuerdo al Reglamenlo Inlerior dellnstiluto y las
'1 que le sean encomendadas por el Director de Gestoria y Promoción Social.

f DESCRIPCIóN ESPECIFICA: __ . _

I PERMANENTES:
I

• Insltumenlar, supervisar. ejecular y promover los programas para el desa~1o social y atención a
grupos vulnerables. con base en la legislación y normabvidad estat ° lede<aI apHcabIe
considerando la participación de las diferentes Dependeocias y Enlid de la Adminisltación
Pública Eslatal de los tres 6rdenis de gobiemo y de la sociedad en su conj lo.

• Participar en el desarrollo de programas sociales para la reubicación pe,*,anenle de grupos de
población en zonas de riesgo por contingencias. .

• Supervisar que el acceso a los programas para el desarrollo s"!'ÍoI se ~é en condiciones de
igualdad para los grupos ""Ine,ables y en situación de pobreza extrema.

• Coordinar y supervisar al personal asignado a su Departamento.

Los ue le ind' el Coordinad~Ge",ner=:a1=. _

PERiÓDICAS:

• Promover mesas de Itabajo en malena de grupos en siluación de pobreza ~xlrema.
¡

• Participar en la lormulación. coordinación y vigilancia de las poli",", de apoyo a grupos
marginados.

• Seguimiento y evaluación permanente de los programas dirigidos a grupos marginados.

Informar periódicamente a la Dirección sobre las actividades releventes desarrolladas en el
Departamenlo

Las damas que le instruya su superior jerarquice.

EVENTUALES:

• Colaborar con las dependencias y entidades de la AdriliniSltación Pública.los sectores sociales y
privados, en la rea~zaci6n de los actos de temas diversos.

Apoyar cuando asilo requiera el Ejeculivo del Estado, en las labores de carlingenc", ambientales.

• Las demás que le instruya su superior jer~n¡uico.

111) ESPECIFICACIóN DEL PUESTO:

I ESCOLARIDAD: Técnico o Licenciatura

I CONOCIMIENTOS: Ciencias Soci~~'ylo_Humanidades,

I EXPERIENCIA: 2 anos

I CARACTERISTICAS Manejo de personal. dinMlico. voe
I PARA OCUPAR EL senclHa y eficaz. manejo de inlormac'

PUESTO:

Sociolo~ ~ _

acIÓn de servicio a IoSl demás, comuncacón
i6n clara y precisa.

Departamento de Seguimiento y Evaluaci6n de Programas.

DATOS GENERALES

._------------,--------_.-. ----. ---
Jefe del Dep.rt."'!'.n~.'!!. Vincu!"9~ _

1

NOMBRE DEL PUESTO:

NÚMERO DE PERSONAS EN EL

f-, ---AR-EA-DE'-ADSCRPUIPCE!TIÓ.O:N-.:---~--·---
Direcciónde Geslor~romoci6n "alr REPORTA: Al Director de Gestona y Promoción ~ial._.

I SUPERVISA: 1 Jefe de Departamento B; 1 Rece~ionista; 1 Secretaria; 3

~c-º-NTillos INTERN_O_S_:___ T~écn_icos_._de_C__a_m_llO_B_V7_A_.s_is_le_n_te_s~. -__

, CON: PARA:

¡ • Direcciones y!o departamentos
1 que brindan apoyos Social.

r CONTACTOS EXTERNOS:

'1 CON: ¡
Secretarias del Gobierno. del I

, eslado y del orden F~'

• Tama de decisiones

• Solicitar infannación relaC;on a a sus funciones

PARA'

de las demaridas j• Canalización de Soicitude
ciudadani\S para su estl6n.

DESCRIPCIÓN GENÉRICA: --
Recepción solicitudes ciudadanas para su análisis y validación qole son recepcionadas en el Instituto, a
Itavés de sus áreas. para su gestión adecuada hasta su respuesta:

DESCRIPCIÓN GENÉRICA:

PERMANENTES:

· Insltumentar y supeNisar. en coordinación con las auloridadescompetentes. acciones tendientes
a reducir la pobreza y al mejoramiento de la calidad y nivel de vida de los habilanles de Tabasco.
prioritariamente de zonas marginadas. de grupos vutnerables y personas de ten:era edad.

· Participar en la ejecución de los planes y programas de desarrollo social, de Catacter Estatal o
Municipal que sel\aIe el Gobernador en el man:o del Sistema Estatal de P1aneación, tomando en
cuenta las· propuestas que al electo realice el Consejo Estatal de Desarrollo Social. la
Administración Pública Estatal Y ta Municipal.

· Gestionar y formular los Acuerdos de colaboración. en el seno del Comité de P1aneación para el
Desarrollo de Tabasco Y con la participación de los sectores pilblico. social y privado. para el

desarrollo de los programas y acciones necesarias para la atención de los grupos vulnerables y
sectores marginados de la población.

· Coordinar y supervisar al personal asignado a su Departamento.

· Los que le indique el Coordinado< General

PERIÓDICAS:

· Informar al Directoi sobre las acovidades relevantes desarrolladas. las dilicuhades en los Itamiles.
",oponiendo la resolución de los mismos y en su caso acordar el seguimiento correspondiente

· Proporcionar a la Direccióñ la información que ésta le solicite. en relación a las aclividades y
funciones que se desarrollan en el Departamento. I

• Las domas que le encomiende su superior jerart¡uico.

I EVENTUALES: I
I • Colaborar con las dependencias y entidades de la Adminislración Pública. los sectores social t I

privado. en la realización de los aclos de temas diver5os. i
• Apoyar cuando asilo requiera el Ejecultvo del Estado, en las labores de conlingencia ambientales

Las demas e le iostru a su sup~rior jerá~ico. _.-J
111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD:

CONOCIMIENTOS:

~XPERlENCIA:

CARACTERlsTICAS
PARA OCUPAR EL

.. _Pl!~STO:

2aoos . . _

Manejo de personal, omamico. vocación de servicio a los demás. comunicacion "
sencilla y eficaz. manejo de información clara y precisa.

Estructura Orginlcl

Dlreccl6n de Recu~o' Convenidos.

Direcci6n de Recursos Convenidos.

OBJETIVO:

Abalir el rezago en infraesltuclura social y pobreza ex!tema. con proyectos. programas y acciones
que se ejecuten bajo la normatividad aplicable.

MISiÓN:

Lograr que disminuya la pobreza extrema y la pobreza en la Entidad.

VISiÓN:

~.I.v¡" a efecto acciones. proyectos y programas. que conlribuyan. con los 0It0S <lmbltos de gobio"'"
, con, los diversos grupos sociales. a la eliminación de la pobreza éx!tema y a impulsar el bienestar
social. .
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Dirección de Recursos Convenidos.

DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: Dlreclor de Recursos Convenidos.

NOMERO DE PERSONAS EN EL 1
PUESTO:

.AREA DE ADSCRIPCiÓN: Dirección de Recursos Convenidos

REPORTA: Coordinador GeneraL

SUPERVISA: 4 Jefes de Deoartamento, 1 secretaria, 2 asistentes
CONTACTOS INTERNOS:

CGN: PARA:

· Coordinador General, Directores · Coordinar la planeación y ejecución de proyectos
Y Jefes de Departamento. autorizados con recursos del Fondo para la

Infraestructura Social y Estatal (FISE), del Programa
de Infraestructura Básica para la Atención de los
Pueblos Indlgenas (PIBAI), entre otros.

· Seguimiento a cada uno de los programas y proyectos
ejecutados por esta Dirección.

· Uberación de recursos para cada uno de los
proyectos.- · Oficios dirigidos a diversas áreas del propio Instituto.

CONTACTOS EXTERNOS:

CON:
.

PARA:

· Dependencias Estatales, • Auforización de proyectos.
Ayunlamientos y Dependencias · Informes trimestrales.
Federales

• Acuerdos y convenios.

l · Supervisión fisica de obras.

· Revisión documental de proyectos.

· Oficios dirigidos a diferentes dependencias J-
11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRII'CIÓN GENÉRICA:
i

Propiciar la participación coordinada de las diferentes dependencias y entidades de la Administr~n I

Púb'ica Federal, Estatal y de Gobiernos Municipales, en la instrumentación de acciones oriertt; las a I
reducir la pobreza y fomentar mejoras en la calidad y nivel de vida de los habitantes del Estaoo.
de~vado de la ejecución de los programas y proyeclos financiados con recursos def convenio de J
desarrollo social. del Fondo para la Inlraestruciura Social Estatal, bajo la normatividad aplicable.

DESCRIPCIÓN ESPECiFICA: • ----------- I
PERMANENTES:

• Propiciar la participación. coordinada de las diferentes dependencias y entidades de la 1
Administración Pública Federal, Estatal y de Gobiernos Municipales, en la inslrumenlación de
acciones orienladas a reducir la pobreza y fomentar mejoras en la calidad y nivel de Vida de los
habitantes del Estado, derivado de la ejecución de los programas y proyectos financiados con
recursos del convenio de desarrollo social, del Fondo para la Infraeslructura Social Estalal u oíros
recursos convenidos.

• Formular proyectos que sean viables para atender la pobreza extrema.
• Planear acciones. programas y proyectos que sirvan para utilizar recursos convenidos cen otras

dependencias y asociaciones.
• Ejecutar proyectos de obra pública Que se encuenlren en los programas de inversión

considerados en ellndestab.
• Coordinar acciones con otros ~mbitos de gobierno o con asociaciones civiles para llevar a efecto

medidas que disminuyan el rezago social.
• Operar los programas considerados en el ramo adminislrativo 20, sobre todo los de desarrollo

social y humario.
• Elaborar proyectos conjuntamente con personal capacilado para atender el rezago social. I

Preparar reportes mensuales y bimestrales de cada una de las acciones y proyeclos considerados I

en los disüntos programas.
• Controlar bajo las normas establecidas al personal que se encuenlra bajo mi cargo.

Generar información para las diferentes áreas que la soliciten y hacia oíras dependencias. I
Atender a los distintos organismos de control (auditoria superior de la federación, órganos supe-or _
de fiscalización del Estado, seaeteria de contralaria. despachos externos. etc.). que revisen los!
programas y Ic.s proyecios ejecutados y por ejecutar . I

• Trarrntar la documentación requerida para la operación de los distintos recursos asignados
al Estado bajo el modelo de recursos convenidos, validando el cumplimiento de 'a
normatividad y fineamientos correspondientes.

• Uevar el seguimiento y registro de los presupuestos de inversión de los recursos
convenidos a nivel de dependencias, programas, subprogramas, tipo de proyectos,
beneficiarios, localidades e instancias ejecutoras.

• Llevar el seguimiento y registro subsecuente de los programas. proyectos y acciones
validados y/o autorizados, para que se cumpla conforme a la normalividad, con la
verificación, entrega y recepción de los mismos por parte de los municipios y demás
dependencias ejeculoras.

• Integrar los expedientes técnicos y unilarios de los programas, proyectos y secones que
deriven de los distintos fondos.

• Participar en la definición concertada de las poIlticas de inversión pública orientadas a'
desanollo concon:tancia con los lineamientos establecidos.

• Colétborar con las dependencias normativas del ejecutivo Estatal, en la inlegración y
supervisión de los programas, proyeclos y presupuestos de carácler producíívo de ras
comunidades en donde el desarrollo social resulte prioritario ..

PE¡;IÓDICAS:

• Participar coordinadamente con las Dependencias Normativas del Ejecutivo Estatal, para
operar los recursos convenidos y orientados al desarrollo social del Estado.
Validar, en coordinación con la Secretaria de P!aneación, las necesidades para el desarrollo
e infraes:ructura social y sustentable de zonas marginadas e indigenas del Estado
detectadas por las unidades administrativas del lnsütuto para el Desarrollo Social de!
Estado de Tabasco .

• Coordinar la elaboración del programa de capacitación, asesoría y apoyo técnico para el
desarrollo social y sustentable de los pueblos indigenas y grupos marginados en el ES'L~do.

aSI como realizar la supervisión y evaluación de su ej~ución
• En coordinación con las dependencias de Jos Gobiernos Federal, Estatat y MUnicipales

gestionar, verificar registrar, tramitar, evaluar y reportar la ejecución de los programas y
proyectos financiados con recursos del Convenio de DesarroUo Social, def Fondo para la
Infraestructura Social Estatal u otros recursos que lleven a cabo esos ordenes de gobierno I

• Realizar investigaciones en la rT'.aleria para identifJcar potenciales, fuentes de
financiamiento y proyectos que coadyuven con la realización de los programas de 1
desarrollo social y asuntos indígenas autorizados al Instituto para el Desarrollo Social del:

. Estado de Tabasco. I
• Elaborar inf(:mnes periódicos de los avances ñsícos y financieros de los programas, ;

proyectos y acciones de desarrollo social autorizados al Instituto para el DesarroHo Social. ¡
• Formular y dar seguimiento a los acuerdos de transferencia de recursos y ejecución oc ,

programas, proyectos y acciones operados con recursos convenidos. .
• Se revisan propuestas de los diferentes proyectos y acciones que se vayan a realizar. L

IEVENTUALES;

• En =1 ámb' de su competencia, elaborar, operar y evaluar programas de capacitación, inlormaclón. 1
asesoría, yo técnico y difusión en malena de uso y aplicaCIón de recursos financieros constituido, 1 -
y o bajo la figura de fondos mixtos, a solicitud de los municipios, poblaciones indlgenas y 1
grupos ma~inados. i

• Las ue re Iten de la e eón de los programas

111) ESPtCIFICACIÓN DEL PUESTO:

r
ESCOL RIDAD: Profesional.

CONOCIM ENTOS: Priorización de obras de ln~aeslructura Publica.

EXPE IENCIA: 8 AIIos

CARACTER STICAS Habilidad para dirigir y realizar trabajo en equipo, honesto, actitud de se
PARA OC PAR EL liderazgo.

UESTO:

-1
r'lic;\)'1!

---,
Dp.partamento dfll Convenios Estatales

DATds GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO:

NÚMERO DE PERSONAS EN EL
PUESTO:

REA DE ~SCR'PCIÓN:

REPORTA:

SUPERVISA:
CONTACTOS NTERNOS:

CON:

Jefe del Departamento de Convenios Estatales.

Dirección de Recursos Convenios ---~

Director de Recursos Convenidos

7 analistas y supe'vlsor de obra __ -

• PE::lecer medios para convenrr proyeclos del Fon~o
para la Infraestructura SOCIal Estatal (FISE). para su
ejecuclón y financiamIento

SegUimiento a la ejecución de las obras autonzadas
col1 recursos estatales __

• Direccipnes de Recursos
Convenidos y Administración

CONTA~~~S XTERNOS:-:~]'

Áreas de las dllerenles • PartICIpar en la planeación de obras y acciones
dependencías de la consideradas como propuestas de inversión del FIS:.
admmJ~traclon p_ublr( ~ _ _ _

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

PARA.

11)

DESCRIPCIÓ~ GENERICA: -----~

financieros con instancias ejecutoras en proyectos que beneficien a las comunid(',;,
e se encuentran en rezag?_soc_i_al ~ __

• Elaboraci~m de acuerdos y convenios
• Revisión ~e licitaciones de obras.

Revisioo ~e lscfuras. estimaciones y generadores I
• Revisi6n ~e expedientes técnicos

• l~~r el 'con~l. de expedientes unitarios ~e DOra, con estricto cumplimiento a la le, de Obras I
Púbhcas 1 Se-velos Relacionadas con las mismas del Estado de Tabasco. J
Dar s~ulmiento a los convenios desde su inicio hasta su fina!ización como requisito de Ley en I~
reauzaoó de ro e~s ejecutados bajo convenio _s_. ~_

PERiÓDICAS: -- i
• Patticipac$n en la ir.t~ración ce comités comunüados de obras.a ejecutarse con recursos del FlSE I
• Participar én las kitaciones de los proyectos a contratar y que serán ejercidos bajo convenio, ya sea ¡

con los mur~pios o dependencias del Gobierno Federal o Estalal. '
• SUper'Jisarlfisicamente la ejecución de_l_as_ob~ra~s _
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e 1
~:~:::niones en diw<sas dependencias relacionadas con les proyectos qu" se ejecutan con I

recursos estatales. I
l. Las demás que le instruya su superior. ~

111) ESPECIFICACION DEL PUESTO:

ESCDURIDAD: ProIesionaI.

CONOCIMIENTOS: P1aneaci6n.programa:i6n. revisiOndocumental a la oIlfa ~ y elabor1IciIln
de llIOYeCloslocalizados al desamJlIosocial.

EXPERIENCIA: 12 AIIos.
<!bajo .-j

CARACTER!STlCAS Metbdíco. hooeslo. imaginalMl. agiidad para realizar Ir. en eqUIpo y :
PARA OCUPAR EL din3rnico.

!PUESTO:

Departamento de Convenios F.dera ••••

DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: Jef. dollleDortomento d. Convenios F"'raros.

NúMERO DE PEltSONAS EN EL 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCIÓN: DIrecci6nde Recursos Convenios

REPORTA: llireclor de Reanos Convenidos . :

SUPERVISA: 3 analslas y 1 seéretaria
CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA:. DilllCCiones de Recursos . Revisión Y anaIísisde PlOllU'!'tas
Convenidosy Admlnislta:i6n . Seguimienlo a 'a ejac:lJci6nde 1,.. obras aulorizadas

con llICUISOS1edelaIes.
CONTACTOS EXTERNOS:

CON: PARA·. Áreas de las diferentes • Validaci6n de propuestas.

I dependencias de la • Autorizaci6n de proyectos.

i
adminislraci6n públíca. I

11) DESCRIPCIONDEL PUESTO:

IofScR!··P' ~ GENÉRICA: . . :

I~ de eclos revisión documental de las obras autorizadoscon recursos ederaes.
DESCRlPCION ESPECiFICA:

PERMANENTES:
• Re'lisión de licitaciones de obras.
• Re.isIOnde facturas.
• Revisiónde estimaciones.
• Revisiónde generadores

Revisiónde e Iécnic:os

PERIODlCAS:
Reportes e infomles de la situación de lOS proyeclos dirigidos al disector o a ~iversOSórganos de
conlrol.

• Su . ar nsicamente la

EVENTUALES:
• Asistir a reuniones en diversas dependencias relacionadas con Josproyectos ~ue se ejecutan con

recooos federales.

Las demás

111) ESPECIFlCACI6N DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: Profesional

CONOCIMIENTOS: Revisión documental ala obra piJbIica

EXPERIENCIA: la AIIos

I CARACTERISTICAS Aclitud de se<'licio.me1ódioo.hooeslo. creativo y proactivq.
I PARA OCUPAR El
I PUESTO:

Departamento d. Presupuesto y Programación.

1) DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: Jef. del Del)lrlamenlo de Presuoueslolv Prooramación.

NÚMERO DE PERSONAS EN EL 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCION: DIrecci6nde Recursos Con_idos

JU!PORTA: lJifoctOldo ~ Convenidos !

SUPERVISA:
CONTACTOS INTERNOS:

CON:

de érea

PARA:

o Progl1lllllll' obras Y acciones del Ramo General 33

PARA:

o Realizar trámiles de documentaci6n relacionadacon la
programa:i6n y comprobaci6n de les recursos
estatalesy federales. enlt& otros.

de diYeIsas
organismo

!JI DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:
r DESCRIPCI6N GENállCA: I

Programar Y controlar el presupuesto del ejen:icio de les lllCUBOSfederales asignados al Fondo para la I
Inlraeslructura-Social Estatal Y del Programade Infraestructura Bhica para el DesarroIo de los·Pueblos !
Indlgenas. ·1

DESCRlPCION ESPECIFICA:

PERMAHEN1'ES:
o Uevar el conlíol del presupuestode cada obra

o Capturar en el sistema inlegral de gesli6n gubernamental SIGG presupueslo de la Secnetariade
Adminis1raci6nY FlllllZ3S. lodala progllllll8Ci6n y adecuaciones presupuestales lánto del FlSE
como del PIBAI.

o Redactar y elaborar los oficios con los que se soI1citanlas adealaciones presupueslales a la
S.A.F. y que son filmados por el tltuIardelINDESTAB.

• Capturar en el SIGG órdenes de pago. las comprobaciones de rectlr>oS. minisltaciones de
recursos y órdenes de pago por cada obra autorizada. lanlo del FISE como del PJB.A.!.

o Realizar el lrMlite ante la Secnltaria de Adminislta:i6n Y ,",onzas de las comprobaciones del
FISE y PlBAI.

o Una vez en1regadas a la Secnetaria de Adminisltaci6n Y FInanzas esIas comprobaciones.
ninislraciones Y 6nle.- de pago lumar copia a la dirección sdminislr8lYa para su rsgistro
contable.

• Turnar copia de cada comprobaciónde recursos a les responsables de les expedientes técnicos
de cada obra.

o llevar el control pte!lUptleslal del proyecto de gastos indirectos del Ramo 33. asi como la
inlegraci6n y resguardo del expedientedel mismo.

• Tramilar ante la dirección de adminislracl6n e infraestructura la documentaci6n necesaria para
que ésta compruebe les recursossegún su procedencia.

o Informe sobre la situación financieradel fondo 111.por cada obra.
Conlrol sobre el ptllSupueslo ejercidopor cada obra del FtSE y PIBA!.

, PERIÓDICAS:

, • Programar las obras convenid•• con la Comisión Nacional para el Desanollo de les Pueblos
lnárgenas (OeIega:i6n Estatal). .

• Preparar y presentar la propuesta del presupuesto de gaslo de inversión (FlSE) anuatmenteanle
ta dirección administrativa.para su trnmite a finanzas.

• Registrar ante la dirección de poIllica presupuestaria de la S.A.F.• el llCUllRlode coordinación
celebrado entre el EjecuIivo del Estado y la Comisión Nacional para el Desanolo de les Pueblos
Indlgenas.

o Registrar ante la DIrección de PoIIIica Presupueslaria el expedlenle lé<:nIcode les gastos
incf_ del Ramo 33.

o Uevar el registro trimestral de les dWerentesprogramas y proyectos de las distintas fuentes de
financiamientos.

o Infonne sobre el presupuesloejertido del proyecIo de gastos lndiIedos del FISE.
o Control de oficios de solicitudes Y aulorizaciones de las adecuaciones presupuestales ltarnitadaS

""le la Seaetaria de Admlnislta:i6n v Finanzas.

EVENTUALES:

• Todas las derMs que me encomiendeel Directorde Recursos Convenidos.

1111 ESPEClFICACION DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: Profesional

CONOCIMIENTOS: Adminislta:i6n

EXPERIENCIA: 8A11os
CARAcTERlSTlCAS
PARA OCUPAR EL HabJJdadpara realIZartrabajo, dedicada. honesta y actitud de servicio

PUESTo:

Deparlam.nto d. Control Flnenelero y Presupuesta!.

1) DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: Jefa del Deporlamento de Control FInanciero y 1
PlOtulllIOlItal.

NúMERO DE PERSONAS EN EL I
PUESTO: --
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AREA DE ADSCRIPCiÓN:

REPORTA:

SUPERVISA:
CONTACTOSINTERNOS:

CON:

Dirección de Recursos Convenidos

Diractorde Recursos Convenidos

2 analistas

PARA:

o Proporcklnar información de la ministración de los
recursos federales estalales a nivel o.

PARA:
o Direcciones de la Secretaria de

Administración y Finanzas del
Gobierno del Estado de
Tabesco.

• Realizar conciliaciones numérica y contable del
ejerciciodel gasto.

II} DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

IDESCRIPCiÓNGENÉRICA:

I Participar en coordinación con las diferenles dependencias normativas del Estado, para operar los
recursosorienlados al desárrollo social. -.i
DESCR:PCIÓNESPECiFICA:

PERMANENTES: I
o Revisión numérica y conlable de estimaciones de obra, tramite para la elaboración de su pago y

pago de deducciones. I
o Elaboraciónde oficios de sorlcitudpara la elaboraciónde cheques para el pago de deducciones.

o Control presupuestal analltico y global de los diferentes proyectos asignados denlro del FISE y
PIBAI. . I

o Tramitar los pagos que sean necesalios a la direcciónde Adminis~ación.
•

PERiÓDICAS:

o Inlonnes semanales de control presupuestal (avances financieros), a la dirección de recursos
convenidos y dirección admlnistratlva(Mea de recursos financieros).

EVENTUALES:

o Todas las demás que me encomiendeel OIreclorde Recursos Convenidos.

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

I ESCOLARIDAO:

I CONOCIMIENTOS:

! EXPERIENCIA:

I
CARACTERlsnCAS
PARA OCUPAR EL

PUESTO:

Profesional

Contabilidad

10 Anos
Dedicación, honestidad, organizado, habilidad para reafizar operacior••
alilméllcas.

Unidad de Revisión documsntal.

DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: .~e.fede la Unld~. de Revisión Documental,

NÚMERODE PERSONAS EN EL 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCiÓN:

REPORTA:

SUPERVISA:
CONTACTOSINTERNOS:

CON:

Direcciónde Recursos Convenid.os ._

Diractorde Recursos Con_idos

2' fes de de arlamenlo, 3 su isores de obra

PARA:

• Direcciones de Recursos.
Convenidosy Administración.

Recepción y revisión de calálogos de conceptos
incluyendo la documentación generada en todas y cada
una de las fases necesarias para la ",afización de obras y
acciones dirigidas al desarrollo social.

- =1
PARA: I

• ~ Proporcionar la información requerida por las diversas
ínstancías ara su revisión. _~ J .

CONTACTOSEXTERNOS:

CON:

o Órganos de conlrol
diferenles niveles de

II} DESCRIPCiÓNDEL PUESTO:

~.~-~-~-------_. ~-----_._------------
DESCRIPCiÓNGENÉRICA:

Organizar e integrar la documentación Que de cumplimiento a las exigencias normativas. según el oligen
de los "'0'rsos a ejercer en obras y acciorlesque llenen como objellvo ~I desarrollo social.

DESCRI IÓN ESPECIFICA: .

PERMANE TES:

o Rellisión documental coordinadaDonlos Merenles departamenlos de la dirección
o Inl~raci6n de expedienles.

o ReMüardo de la dacumentac16noriginal generada por proyecto

Co~~1 de la documentaciónde los comités comunitarios.

PERiÓDICAS:

o AI$lder documentalmenle a los diferentes órganos de control de fas diversas dependencias,
prqporclonando toda la informaciónque sea requerida.

--1

I
---1

EVENTUAlES:

o Tollas las demás que me encomiendeel Directorde Recursos Convenidos.

111) E$PECIFICACIÓN DEL PUESTO:

~

3 Anos

Impan:ialidad,obediencia,habilidaden el desempeilo de sus runao=-

. unnanas

Departamento de Control de expediente •.

DATOS GENERALES

i

-
NOMBRE DEL PUESTO: Jeled

NÚr.lERODE PERSONAS EN EL 1
PUES!.Q:. ----

AREA DE ADSCRIPCiÓN: Unid
REPORT~:. Jefe d

SUPERVISA: Ningu
CONTACTOSINTERNOS:

coN:

~-o Nlnnuna.
..

CONTACTOSEXTERNOS:

coN: [o SEtOTAB
o OSFE.

Seguimiento de expedientes.

------- '--'~-'-1
el Departamenlo de Control de Expedienl~c __ ..

I
·1

adÉe_~upelVlsi6nDocumental.

__ eia.U~id.a<lde la SupelVlslón_Doc."mental...

no

PARA:

PARA .

--- J

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPC'ÓNGENÉRICA:~-- ~ . ~ ~'l
Archivar 10$ dacumenl; de cada una-~-¡;;';-~pedlentes unitarios de las obra~YIO de I~~r~yectos';;;

roeeso revisión.

DESCRIPCÓN ¡;SPECIFICA: =~.============-_-_- ..====-.-._--_-_ -
PERMANENTES:

o Insertjtr cada documenlo comprobalorioen el expediente,
o Es rar el ex lente inicial de cad..'U"Ql'-ecto__ . ._

PERIOoIC"'S:

o Alend r, a attir del segundotrimestre, a!',s ~.'.".s de OSFE_.__ . _
EVENTUAUES:

o Afend a los su rvIsoresde SECo..!!'ª.~ verifICardocumentos y avancesfísicos

111) ESPECIFICACiÓN Da PUESTO:

-~
---~

Melódico,ordenadohonesto, imaginallvo.

______ 1

Departam.nto de Apoyo ncnlco,

1) DAtrOS GENERALES

----_._---~.-_.. ------_._-_._---~-_._._-
NOMBRE DEL PUESTO: Jefe del"p.!~.rt.mento de Apoyo 1'cn"o_ __ ..

NÚMERODE PERSONAS EN EL 1
PUESTO:
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AREA DE ADSCRIPCiÓN:

REPORTA:

SUPERVISA:
CONTACTOS INTERNOS:

CON:

• Jefe del Departamento de
ConIroI F.,ancielO y
Pr tal..

CONTACTOS EXTERNOS:

CON:

• SAFINTAB

PARA

• Verifk:ar avances fiscos y financi$Os

PARA:

• Registtar evaluaciones y formato llnico.

-----~

11) DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

OESCRIPCIÓN GENÉRICA:

A "iII alas distintas lnas con r
OESCRIPCIÓN ESPEclF1cA:

a lJIll!Ctos de infonn~tica y estadlstica.

PERMANENTES:
• Eslructurar e11onna1oúnico de la SHCP
• Es ~ del registro de estadlsticas.
• Atender asootos de la llIrecciOn de ROC!""'s Convenidos, relaciooados con tr<lf)sparencia_. _

PERIOOIcAS:

EVENTUALES:

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ESCOLARlDAD: Profesional.
---.

CONOCIMIENTOS: InIonn~lica, especiaImenle eIaboraOOnde ba
EXPERIENCIA: 2 Mos en DU85lD similar.

CARACTERISTlCAS MeI6<fICO.ordenado honesto, imaginalivo
PARA OCUPAR EL

PUESTO:

EstruCturo Orginlco

Unldod de Esludloo y Proyectos.

. H(Il'la".dt'~~\,YJ
~_(.~ P¡af~.,:; ••.•'01,,:

Unidad do Estudios y Proyectos.

OBJETIVO:

Generar IflSlrUmentosde información actualizad. que oIrezI:a UWlamejor Visión de la reijlidad social,
que fortalezca una mejor loma de decisiones para impuls"iIIel desarroflo social de la enl~ad.

MISiÓN:

Participar en la ¡nlegración de propuestas de desarrollo SOCial.medianle el esludie¡, an~lisis y
discusión de los objetivos de los proyectos vinculados a los planes y programas der gobJerno.

V1SIÓN:

Los programas y acciones de cte.onoIo social Implementados, sean el ~lo del ~so. 1IOCial,
basado en la realzación de esludios oacíoe<XJn6micos.ambientales Yde impacto social I

,

Unidad do Estudios y Proytctos.
Il . DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: Jefa da lo Unidad do Estudios y ProyoclOl.

NÚMERO DE PERSONAS EN EL 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCiÓN: Unidad de Estudios V Provectos.

REPORTA: Coonflllador General.

SUPERVISA: Jefe del Oeplo. de Estudio. Evaluación y Anlllisls.
COIlT ACTOS INTERNOS:

CON: PARA:. Todas las Amas dellnslitulo que . P.articiparen la inlegración de los proyectos sociales a
Iienen vinculo con el des"iIIroIlo reauzar por ellnstitulo
de sus actividades.

COIlT ACTOS EXTERNOS:

CON: PARA: i
Dependencias. Olganismos y • O"ill seguimiento a los proyectos financiados con
Entidades de la Adminislraci6n recu"'" del Instituto y ejecu1ados por otras
Pública con las que tiene instituciones púbrocaso sociales.
relación p"i113el desarrollo de
sus funciones.

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCIÓN GENÉRICA:

Realizar las actividades que le sean encomendadas por el Jefe de la Unidad de Es1UdIosy Proyectos asl
como las que sean de su competencia de acuerdo al regI"illnentoinlerior dellnslituto.

DESCRIPCiÓN ESPECiFICA:
.

PERMANEIlTES:

· Recibir y atender las soJiciludes de proyectos presentados por organizaciones;'" gubernamentales y
de la sociedad.

· Proponer alternativas de desarrollo para crear y eslimular empresas socialmente responsables

· Elaborar proyectos que promuevan acCionesde protección al medio ¡¡¡nbiente.

· Proponer criterios de vinculación de programas sociales con los objetivos del milenio.

· Participar con otras Unidades Administrativas dellnstiluto en la inlegraci6n de los programas de
trabaiÓ. _._- "----------

PERiÓDICAS:· Elaboración de propuesta de proyeclos. .· Presenlar propuesta de trabajo.

· Elaboración de infonnes de avance y resullados.

· Elaboración Yentrega de informeslrimestrales y anuales.

· Participar en reuniones de Irabajo con otras ~as dellnstitulo.
----_._--- ------_. __ ._----

EVEIlTUALES:

· CoIaboi'ar con las dependencias y entidades de la Administración Pública, los sectores social y
póvado. en la realización de los actos de lemas diversos.

· Par1icipary asistir a los actos clvicOs y cullurales.

· Las dem~s que le instruya su superior jorflrquico.

111) ESPECIRCAC'ÓN Del PUESTO:

ESCOLARIDAD: Licencialura -1CONOCIMIENTOS: Conlabilidad. Administraci6n v PI•••• ación para el des"iIIroIIosocial.

EXPERIENCIA: Tres anos

CARACTERlsnCAS Sensibilidad social, proacIivo.1Jabajo en equipo. creativo Y analltico. IPARA OCUPAR EL
PUESTO:

Departamento do Estudio, Eva/_16ft y Anillsls.
ij DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO:

NÚMERO DE PERSONAS EN EL
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCIÓN:

REPORTA:

SUPERVISA:
COIlTACTOS INTERNOS:

CON:
• Todas las Amas dellnsütulo que

tienen vlncub con el desarrollo
de SUsactividades.

Jefe del O rtamonlo do Estudio. EVlluocl6n Anilisls.

uno.

PARA:
• O••. seguimienlo a.1os programas Y proyectos que

realice el Instituto.
• 8aborar infonnes de llVllIlat de ptogramas.
• Participar en la inlegraci6n de los pnIY8C1ossociales a

realizar por eIlnslilulo.
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I-~~CON:
I • Oepe(ldencias, OIganlsmos y

Entidades de la Administtación
PúbIca . con las que tiene
relación para el desarrollo de
sus funciones. .

L Recabar infamación de las propuestas de obras. '1

acciones y proyectos encaminados a impulsar el
desarrollo social.

,
PARA:

• Oblener infamación esladística y socioeconómica, de
proyectos de inversión y sociales.

Dar seguimienlo a los proyeclos financiados con
recursos del Instiluto y ejecutados por otras
instituciones públicas o sociales.

Participar y opinar en la elaboración de programas.
proyectos y acciones de Desarrollo Social.

11) DESCRlPCION DEL PUESTO:

DESCRlPCION GEN8lJCA:

Realzar las aetMdades que le sean encomendadas por el Jefe de la Unidad de EslUdios Y Ptt>yectosasi
como las que sean de SUcompetencia de acuerdo al Illglamento interior dellnslitulD.

DESCRlPClON ESPECIFICA:

PERMANENTES:· Pal1IcIparen la inlegraci6n del catalogo de proyectos de inversión en materia de desarmIIo social en '
zonas de atención prioritarias. !

· Proponer altemallvas de desarrollo para creaf y estimular empresas socialmente responsables.

· Saborar proyectos que promuevan acciones de protección al medio ambiente.

· Af¡ayar en la oealizaci6nde eslUdios socioecon6micos comunitarios. municipales, Illgionales o de la
entidad.

· Realizar análisis y p",spectivas de infonnes, estudios y p",yectos.

· ImptJlsarla Calidad como caraclerlslica fundamenlal en todos los programas que oealiceellnslílulo.

PERIOoIcAS:· Elaboraciónde ptt>puestade proyectos.

· Poesentarpropuesta de Irabajo.

· 8aboración de infonnes de avance y oesultados.

· Saboraci6n y enlJllga de Informes ttimesttales y anuales.

---
EVENTUALES:

· Colaborar, pal1icipary asistir a los aclos elvicos y culturales.· Las demás que le Insruya su superior jerárquico.
... 1

nI) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: Técnico Profesional

CONOCIMIENTOS: Socloloala Derecho.

EXPERIENCIA: 2a1'tos

CARACTERlSTlCAS Capacldad de anlllisis y oellexión.ttabajo en equipo, liderazgo. critico.
PARA OCUPAR EL

PUESTO: I

Eslnlctura Orgénlca

Unldod de Alunto. Indlgena.

Unidad de Aluntos Inellgenas

OBJETIVO:

DesarroIar programas de atancl6n a !os habitantas de zonas indlgenas orientando acóones para
fomentar empleo Yde opciones productivas, 83l como el recooocimionlOal desarrollo de la cultura.

MISiÓN:

Somos una unidad del instilUto, integrada por un equipo de personas responsables de prcgramar
para operar acciones que alerricen en !os grupos'sociales belleficiarios con base a una estralegia de
organización social y trabajo corflunitario, induciendo a Que la gente participe en la implementación
de sus ptt>yectos.

VISiÓN:

Aportar elementos para ayudar en el cumplimienlO de los objetivos generales del instiluto y a
combale a la pobreza de las zonas con mayores Indices de marginación en nueslTaentidad.

Unid4d Da Asuntos Indigenas
1) DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: Jefe dela Unidad da Asuntos Indiqenas

NúMERO DE PERSONAS EN EL
PUESTO: t

AREA DE ADSCRIPCiÓN: Unidad de Asuntos Indlaenas.

REPORTA: Coordinador General.

SUPERVISA: 1Jefe del Deoartamenlo B y 1 ooerador y 1 asistente.
CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA:. Todas las Áreas dellnstilUto que · Dar seguimiento a los programas y ptt>yecIos que
tienen vinculo con el desarrollo realíce ellnstilUto, dirigidos a la población indlgana.
de sus aetMdades. · Elaborar Informes de avance de programas.· Participar en la integración de los proyectos sociales a

realizar por ellnsliMo.

· Recabar infonnación de las propuestas de p",yectos y
acciones encaminados a impulsar el desarrollo social
en la población índlgena.

CONTACTOS EXTERNOS:

CON: PARA I•. Dependencias, Organismos y · Obtener información estadlstica y socíoeconómica.dP.
1Entidades de la Administración p",yectos de inversión y socia, .

Pública con las que tiene
Dar saguimiento a los proyectos financiados. con Irelación para el desarrollo de ·sus funciones. recUISOS del Instilulo y ejeculados por ouas I
insmuciones públicas o sociales.

· Pat1iclpar y opinar en 'a elaboración de programa,.. i
proyectos y acciones do Desarrollo Social en l., i
población indlgana.-- ---------

I~ DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DES R1PCIÓNGENÉRICA:

R"* las actividades que le sean enaxnendadas por el Coordinador General, asl como las que sean de
SU coInpelencia de acuerdo al regtamento'interlor dellnstiMo. . :

DE RlPCION ESPECiFICA:

PERP¡lANENTES:
• (>parar proyectos productivos sociales indígenas.
• ¡Presentarpropuesta anual de presupuesto para la Unidad. :,

Pal1iciparen la integración del catalogo de proyectos de inversión en maleria de desarrollo social en
tonas indígenas de atancl6n prioritarias

• Proponel'attemativas de desarroIo para crear y estimular empresas socialmenle responsables en la
~ona indlgena

l
. Elaborar p",yectos que promuevan acciones de protección al medio ambiente en la población

tldlgana.
• Apoyar en 13reaflzací6n de estudios socioecoo6micos comunttarios, municipales, regionales o de la

¡,ntidad.
• iIlealizar análisis y prospecevas de informes, estudios y proyectos aplicables a la población indlgena.

Isar la Caridadcomo caraclerIslica fundamenlal en todos los ramas ue realice el Instituto.

PE DICAS:
• E\abQraci6n de propuesta de p",yectos

il>resentarpropuesta de trabajo.

• Elaboración de informes de avance y resultados.

• Slab0raci6ny enttega de informes bimeslTalesy anuales.

• !ltender peticiones relactonada con la Unidad.
~resentar propuesta de proyectos.

o SslahJecimlenloy supervisión de proyecto.

EVEIimJALES:

• doiaborar. par1idpar y 'asistir a los acIos elvlcos y culturales.
o !¡as demás que le iosITuyasu supeOorjeralquico.
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111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO: Unidad de Vinculacl6n con Organizaciones Sociales.

ESCOlARIDAD: T6cnico Profesional

CONOCIMIENTOS: SocioIooIa. Derecho, conocinientos adminisb"ativos.

EXPERIENCIA: 2 aI\os en oullSlos similares

CARACTERlSrICAS Capacidad de análisis y renexi6n, lrabajo en equipo, liddrazgo, crilico.
PARA OCUPAR EL

PUESTO:

De",,_nlo de Organización Soclallndigena.
1) DATOS GENERALES .

I

NOMBRE DEL PUESTO: Jefe dol Deoartamenlo de OroanlDlci6n SoclellndlQena.

NÚMERO DE PERSONAS EN a 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCIóN: Unidad de Asuntos lndiQenas.

REPORTA: Al Jele de la Unidad de Asuntos Indl6enas.

. SUPERVISA: NinQuno.
CONTACTOS INTERNOS:

PARA:

· Organizar. dirigir. cantrol:+ evaluac el desarrollo de
los programas y el d mpel\o . de las labores
encomendada a la unidad I a si lambiéII elaborar y
presenlar anualmente con~e a la demanda social
presentada anles el instilu del programa dellrabajo
a operar en los prayec produell\lOS sociales

CON: indlgenas que se refiere.. Todas las Areas dellnstiluto que
Organizar grupos para proytjclas productivoslienen vinculo con el desarrollo ·de sus actividades. · Integrar base de datos que I contengan la información
de las demandas· Colaborar en la elabo~e reglas de operación de
programas en material in nas· Promover acuerdos para I participación de los 3

1'""<aM~'
órdenes de gobierno

· Capacitación a grupos orgarlizaclos

· Dar seguimíenlo a proyectos establecidos
anterioonente.

CON: PARA:. Dependencias, Organismos y • Para del lartalecimienla ~ las gestiones sociales
Entidades de l. Admínisbaci6n indlgenas otra vez del institula con aira dependencia.
Pública con las que tiene en . Integrar base de datos que ¡contengan la Información
relación ara el desarrollo de de acuerdo socialesp
sus funciones.

111 DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCIóN GENéRICA:

Dar segulmienlo a las demandas enviadas por el tilular a esta área de asunto IndljWnas
PrOlllOYerla lomlaIIzaci6n de las Olllanizaciones sociales y asociaciones civiles patticipanles en el
desanollo social
DESCRlPClÓN ESPEClFJcA:

PERMANENTES:

· VeriIicarqUIllas p¡ricipanles cumplan con las reglas de óperaciones

· o. seguirrienlo de los proyectosestablecidos

· AaeSOf1ay capacilaci6n a los grupos

· Promover aeuenIoscon institucionesgubernamenlales

PERIOoICAS:
EIabonlci6nde opedienles técnicosde lasdemandasde ~yos sociales eslableddois.:ccauóar información
y hacerun ilIorme RneslraI YsuIliIto a la redde Iransparencia

EVENTUALES:

· Colaborar con las dependencias y entidades de la Adminisb"aci6n Pública, los sectores social y
privado, en la realzaci6n de los actos de temas diversos.

· Control y seguimienlo

I· Padrón de beneficiarlos

· Las demás que le insb"uyaSUsuperior jerárquico, ,

Estructura Orginfca

Unidad de Vlnculacl6n con Organizaciones sociales.

••cr--r--:

m'l:<>o·,-.I..~ ....i ca,.mKi6A. i."

, --..f,

OBJETIVO:

Proponer los métodos para hacer del desarollo social eje fundamelllal para la determinac:i6n,
ejecución y vigilancia de las acciones, obras y recursos destinados'a elevar los nivelas de bieneslar
social de la poblaci6n.

MISiÓN:

Promover la foonalizaci6n de las organizacioneS sociales y asociaciones civiles participantes en el
desarrollo social.

VISiÓN:

Ser una unidad que planee, programe, ejecute, dirija, con_o y •••••••• 01 desarrolo de los
programas de desarrollo Social y el desernpeilo de las Organizaciones Sociales participantes en el
proceso

Unidad d. Vinculacl6n con Organlzaclanas Sociales.
1) DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO: Jefe de l. Unidad de Vinculacl6n con Organlza~1onas I
socllle.. I

NÚMERO DE PERSONAS EN EL
1 IPUESTO:

AREA DE ADSCRIPCIóN: Unidad de VmcuIaci6ncon Oraanizaciones Sociales.

REPORTA: .CoordinadorGeneral..

SUPERVISA: 2 Jefes de Departamento.
CONTACTOS INTERNOS:

CON: PARA:· Todas las Areas del Instituto que . La toma de declsiones, acuerdos Y firma de
tienen vinculo con el desarrollo documentos.
de sus actividades.

CONTACTOS EXTERNOS:

CON: PARA:

· Dependencias, OIganismos y • DesarroIar los dlferenles programas de Desarrolo
Entidades de la Admlnislraci6n Social
Pública •con las que lIeoe • Para la firma de aal8fdos
relación para el desarrollo de
sus funciones.

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GENéRICA:

EjeIter las funciones que le sean encomendadas por el CoordInador General, as! como las que le son
inherentes a su puesto de acuertlo al Regfamenlo Interior dellnstilulo.

DESCRIPCiÓN ESPEciFICA:

PERMANENTES:
• Elaboración Y Revisión de Acuerdos Y Convenios que se celebran entre el Institulo y las diversas

Organizaciones Sociales.
• Diseno de documentos pata la firma de convenios.
• Capac/lación alas diversas OrQan\zacionesSociales

PERIÓDICAS:
• Evaluación y seguimienlo del trabajo de las Organizaciones Sociales

• Asesorla respeclo a las reglas de operación de los diferente programas de Desarrollo Social
I

• Infoonar al Coordinador los convenios y aeuenIos asl corno los avances dellrabajo reaüzaclo con I
las diversas organizaciones l'

EVENTUALES:

• Colaborar con las dependencias Y entidades de la Administración Pública, los sectores social Y
privado, en la realiZaciónde los aclos de temas diversos.

• Participar y asislir a los actos CMeasYculturales.
• Las demás que le instroya su superior jerllrquico.

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: Profesional

CONOCIMIENTOS: Ámbito social, Olllanizativo y educativo

EXPERIENCIA: 4 ailos

CARACTERlSTlCAS Melódico, anaIilico , honesto, actitud de servicio. liderazgo, habllidad pala dirigir
PARA OCUPAR EL y maIizar Irabajo en equipo IPUESTO:

Da""rtamenlo de CapocltlcIÓfr~' de l. Sociedad CiviL
1) DATOSGEN~

I NOMBRE Da PUeSTO: IJ. del 0.,.- de ea""eItIcI6Il I Clrganltnlol de ~
_. ._,. • IISocIedlclCIoII. :
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NÚMERO DE PERSONAS EN EL 1 I
PUESTO: i

AREA DE ADSCRIPCIóN: Unidad de Vinculación con Oroanizaciones SOCiales. I~
REPORTA: Al Jefe de la Unidad de Vinculación con Organizaciones

SOCiales.

SUPERVISA: Orqanismos de la Sociedad Civil.
CONTACTOS INTERNOS: '--

CON: - PARA:. Todas las Areas dei institulo que . La toma de decisiones, acuerdos y firma de
tienen vinculo con el desarrollo documentos
de sus actividades.

CONTACTOS EXTERNOS: . _.
CON: PARA:. Dependencias, Organismos y . La correcta integración por sectores de las diversas
Entidades de la Administración organizaciones.
Pública con las que tiene
relación para el desarrollo dP _Jsus funciones.

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCIÓN GENÉRICA:

.• Coordina organiza e imparte capadtac~es a las diversas organizaciones sociales.

DESCRIPCiÓN ESPECIFICA:

PERMANENTES:

• AIender las necesidades de capacitaci6n Y aprendizaje que fortalezcan el trabajo de las organizilCiones
sociales en beneficio del d2SarTOllo social.

PERIóDICAS: l
• Disei\o.de campanas de capacitación
• E'I'liuación Y seguimiento

EVENTUALES: -

• Colaborar con las dependencias y entidades de la Administración Pública, los sectores social y I
privado, en la realización de los actos de lemas diversos. . I

• Participar y asistir a los aclos clvicos y cul\Ufales. .
• Las dem~ que le inslruya su superior jerá:quico. _.-1

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: Tétnico Profesional ._-
CONOCIMIENTOS: En diseno oroanización v caoacitación. --

EXPERIENCIA:' 2anos

CARACTERlSTlCAS Metódico. proposltivo, honesto, actilud de servicio, rKlerazgo, habilidad por]
PARA OCUPAR EL dirigir ensenar y realizar trabajo en equipo

PUESTO:

Departamento de Apoyo Documental a Organismo de la Sociedad Civil.

1) DATOS GENERALES

" __ O . --

NOMBRE DEL PUESTO:
Jefe del Departamento de Apoyo Do
Oraanlsmo de la Sociedad Civil. _._-

NÚMERO DE PERSONAS EN EL 1
PUESTO:

AREA DE ADSCRIPCiÓN: Unidad de Vinculación con Q!gan~z-"ciones Sod~

REPORTA:
Al Jefe de la Unidad de Vinculación con O
Soci~es

SUPERVISA: Oraanismo de la SOCiedad Civil.

cumental a

les

rganizaciones

, CONTACTOS INTERNOS:

CON:
• Todas las Areas dellnstilulo que

tienen vinculo con el desarrollo
de sus actividades.

PARA:
• Dolar del apoyo documental necesario para 01 buen

funcionamiento de las organizaciones

CONTACT S EXTERNOS: ---~cos. ------rl---
PA

-
RA

-:------------ ..-

• De~ndenclas, Organismos y Consensar, recabar, y distribuir el material docurnent.ü
Entidades de la Administración para los programas de desarrollo. .
PÚl/lica con las que tiene
rel<1ción para el desarrollo da I
Su funciones _ --------.l

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRiPcióN GENÉRICA: ------¡
DES~m::::'E::::;F::ba la Información documental para apoyo de las organlzaoones ~Dle~j

Permanen1es:

• Busqu'jda continua de la documenlación
• Canali*, documentos segun su P!'rtinencia .

_._---------------

I
EVE~~~~:S~ o~~~pendencias ~ información - --- -1

CoI~ar con las dependencias y entidades de la Administración Publica, los sectores SOCIal y
pnv ¡;;¡~;en la realización de los actos de lemas dIVersos J·~:~~:::~~:u~t:~;;~j~~~~:__'_

PERIÓDIC!\S:
• Asiste al área de capacitación en la elaboración de sus actividades.

111) E~PECIFICACIÓN DEL PUESTO:

Tétnico Profesional ----¡-----1
En C:erecha educación _

2 anos

Melódico, Organizado, honeslo, actitud de servicio, liderazgo. habilidad para
dirigir ensenar y realizar trabajo en equipo

HOJA DE FIRMAS

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el:mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial O al
lt::léluno 3-10-33-00 Ext. 7561 de Vlllahermosa, Taoasco.


